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!NTRODIJC!ÓN 

En el presente trabajo haremos mención de la función que desempeña el Agente 

del Ministerio Público en Agencia Investigadora en el Distrito Federal; en este caso en el 

delito de Robo de Vehiculo(Coordinación de Investigación de Robo de Vehículos). 

Ahora bien, en el Primer Capitulo del presente trabajo, se tomo en cuenta los 

antecedentes del Ministerio Público en México, desde la época precortesiana, en donde 

esta figura no existía, pero no hay que olvidar que el estado es el encargado de 

mantener el orden y la seguridad de sus ciudadanos, en esa época los pueblos que se 

habian desarrollado plenamente, se encontraban organizados, los cuales cuidaban y 

procuraban mantener el orden dentro de la sociedad, aplicando penas acordes con las 

conductas que consideraban sancionables, a las buenas costumbres. 

Por otra parte, después de la conquista de los españoles, el Ministerio Público 

surge en el territOriO meXicano, dando origen a que los pueblos gobernados se vean 

obligados a adoptar esta (iguru, así como al nuevo sis{e¡T!a procesal y dando o~¡Qe:-, <3 

los nuevos tribunales que crearon los españoles. En 1917, el Ministerio ?úbllco tiene un 

cambIo radIcal, cU3ndc Vcnustlano Carranza, le de impulso y señala la rmporta,lcia qU2 

tiene esta figL:ra cslab;cciéndolo a nivel constituciona!. Por otra parte, se r:te:l:::lünar¿r~ 

Jos antecedentes que cxisu}n en relaCión al robo de vehlcuJo, en Jos Códigos P8nales 

de 1871, 1929 Y 1931 en el Dlstntc Federal, vigentes en sus momentc, 2si COmo Jos 

conceptos en re'laclón a la 3venguación prevIa y Jos píincípjos que rigen esta C¡2p2" 

En eí Capitulo Se~Jundo, se har~l referencia a los elementos del u¡J::'''' PC:i2<] de: 

oelito de robo y que se encuentra. rundamentanoo CIl el ar:ícuJo 367 de! Cód!90 Pcn..::~; 

vigente en e) Dlstnto f-cdcrs!, aSlIlIlsnlO se; meIlCIOIl;],",,:' los conceplos O(~ ViO!CIl:i(l 

fíSIC<J y mor<1~, vc~hículo. ~lU~o:T]Olor, ¡HJlOD;;rl0.S y ;lCC(;~;()I,,'S. ,1sí como bs ;-Cl0:;');]:", (J\ 



delito de robo de vehículo en el artículo 377, que hace mención de aquellas personas 

que se encuentran involucradas en el desmantelamíento, en la venta de piezas juntas o 

separadamente de vehículos robados, así como aquellos que se dedican al tráfico de 

vehiculos, posean, altere documentación relacionada con los vehiculo, traslade 

vehículos robados a otras entidades federativas o al extranjero. 

En el Capitulo Tercero se hará un estudio de las funciones y cambio que ha 

tenido la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal (Ley Orgánica, 

Reglamento y el acuerdo N003/96), esto en relación con el Plan Nacional de 

Desarrollo 1995-2000, en el cual surgieron las reformas que modificaron la estructura 

de dicha Institución; creándose nuevas coordinaciones, direcciones y organismos 

desconcentrados en está institución. Surgiendo de esta forma la Coordinación de 

Investigación de Robo de Vehiculos, donde se describe la función, ubicación y su 

relación con otras institución. 

Finalmente en el Capitulo Cuarto se observara un planteamiento practico, 

considerando el inicio de una averiguación previa, y las diligencias que pueden realizar el 

Ministerio Público en el delito de robo de vehículos, así como las indicaciones para la 

recuperación de el vehículos en el corralón, y los objetivos que ha a;canzado esta 

coordinación con su creación 



1.1 EL MINISTERIO PUBLICO EN EL DERECHO PRECORTESIANO 

Con referencia a la formación histórica del Ministerio Público en México, 

mencionaremos a tres de sus pueblos principales los cuales son: el Maya, el Tarascó y 

el Azteca, dichos pueblos preservaron, el orden social y la libertad a través de una 

legislación cada vez más justa, aunque con ella, aun no aparecia la figura del Ministerio 

Público. Dichos pueblos aun que tenian diversas formas de juzgar, de castigar o de 

aplicar la Ley, tenian una misma finalidad que era la de lograr un orden social y obtener 

Justicia castigando toda conducta que lesionara las buenas costumbres. 

PUEBLO TARASCO 

En este puebla su legislación penal, era demasiado rígida dice el Lic. Tena: Los 

batabes o caciques tenian a su cargo la función de juzgar y aplicaban como penas 

prinCipales la muerte y la esclavitud, la primera se reservaba para los adúlteros, 

homicidas, incendiarios, raptores y corruptores de doncellas, la segunda para los 

ladrones. Si el autor de un robo era un señor prinCipal se le labraba el rostro desde la 

barbo hasta la frente'" 

COIl este terna el LIC Gutllcrmo Colín Sánchcz, cita él Juan de Dios Pérez Galas 

qU(~ rndl\;,·¡ "L:: J(/Usd,cC!on de los /)::ltahcs comprendía (~I territono de Su cOGlca7:flo, y 13 

: (':.' 



del Ahau todo lo del estado. "La Justicia se administraba en un templo que se alzaba en 

la plaza pública de los pueblos y que tenia por nombre PO PILVA". "Los juicios se 

ventilaban en una sola instancia no existiendo ningún recurso ordinario ni 

extraordinario". Con relación a las pruebas es probable que hubiese usado las 

siguientes: La confesional en los casos de peligro de muerte "confesaban sus pecados", 

hechos que indica el conocimiento que tuvieron del valor de las confesiones; la 

testimonial ya que hemos visto el uso de los testigos en el perfeccionamiento de toda 

indole de contratos, y la presuncional pues echaban maldiciones al que suponian 

mentiroso.2 

No existia la figura del Ministerio Público como órgano persecutor de los delitos, 

era el cacique quien tenia facultades Jurisdiccionales asi como la facultad de perseguir a 

Jos que cometían una conducta contrarja a sus buenas costumbres, la paz y la 

tranquilidad social. 

C,).· ",,\11": \. '", J -\\"1., ' '" d'- \ ,,1', 



EL PUEBLO TARASCÓ 

En este pueblo se tiene noticias sobre la crueldad de la pena, el adulterio con la 

mujer del soberano o calzontzi se castigaba con la muerte del adúltero: dice Tena: "Los 

bienes del culpable eran confiscados, cuando un familiar del monarca llevaba una vida 

escandalosa, se le mataba en unión de su seNidumbre. Al forzador de mujeres le 

rompian la boca hasta las orejas, empalándolo hasta hacerlo morir. El hechicero era 

arrastrado vivo o se lapidaba. A quien robaba por primera vez Generalmente se le 

perdonaba pero si reincidía, se le hacia despeñar, dejando que su cuerpo fuese comido 

por las aves. 

Tampoco se conoció alguna Institución realizara funciones del Ministerio Público. 

El PUEBLO AZTECA 

El Lic. Colin Sánchcz menCione: "Que de los estudios realizados por autores tan 

prestlQ¡ados como KoHer, Manuel M. Moreno y Salvador Toscano, se desprende que 19 

fuente de las Instituciones ]uridlcas en MéXICO, la más Importante es la organización 

juridico de los Aztecas". 

"Entre los aztecas, ImpCl"ob,.: un sistcrna de normas para regular el orden y 

S3nCIOll¡'-lr tod;] conducta hostil, él I,::ls costumbres y usos sociales El derecho no ma 

esenio, SI110 m:)s olen de cZlráctcr trodlclonal y consuetudlnano. en todos se ~lJUSt,ll).:1 el 



El poder del monarca se delegaba en sus distintas atribuciones a funcionarios 

especiales, y en materia de Justicia, el Cihuacoatl es fiel reflejo de tal afirmación"_ "El 

Cihuacoatl desempeñaba funciones muy peculiares: auxiliaban al Hueytlatoani, vigilaba 

la recaudación de los tributos; por otra parte presidia el Tribunal de Apelación; además 

era una especie de consejero del monarca, a quien representaba en alguna actividad, 

como la preservación del orden social y militar_ Otro funcionario de gran relevancia, fue 

el tlatoani, quien representaba a la divinidad y gozaba de libertad para disponer de la 

vida humana a su arbitrio. Entre sus facultades, reviste importancia: acusar y perseguir 

a los delincuentes, aunque, Generalmente, la delegaba en los jueces, mismos que 

auxiliados por los alguaciles y otros funcionarios aprehendian a los delincuentes_ 

"Alonso de Zurita, oidor de la Real Audiencia de México en relación con las facultades 

del tlatoani, señala: éste, en su carácter de Suprecna Autoridad en materia de Justicia, 

en una especíe de interpelación al monarca, cuando terminaba la ceremonia de la 

coronación, decía n. _ . Habéis de tener gran cuidado de las cosas de la guerra, y habéis 

develar y procurar de castigar los delincuentes, asi señores como los demás, y corregir 

y enmendar los in.obedlentes."'> 

La Investigación del delito estaba en mallos de los Jueces, por delegación del 

tlatoanl, de tal manera que las funCiones de éste y las del Cihuacoatl eran JudiCiales, por 

lo cual, no es pOSible identificarlas con las del Ministerio PúbliCO si bien, el delito era 

investigado, esto se encomendaba a los Jueces 



1.2 EL MINISTERIO PUBLICO EN LA ÉPOCA COLONIAL 

Las instituciones del derecho azteca, sufrieron una honda transformación al 

realizarse la conquista y, poco a poco fueron desplazadas por los nuevos 

ordenamientos jurídicos traídos de la Nueva España. 

El choque natural que se produjo al realizarse la conquista trajo como 

consecuencias desmanes y abusos de funcionarios y particulares y también de quienes 

escudándose en la prédica de la doctrina cristiana abusaban de sus investidura para 

cometer atropellos. 

En la investigación del delito imperaba una absoluta anarquía; autoridades 

civiles, militares y religiosa invadian "jurisdicciones ", fijaban multas y privaban de la 

libertad a las personas, sin más limitación que su capricho tal estado de cosas, se 

pretendió remediar con la aplicación de lo dispuesto en las Leyes de Indias y otros 

ordenamientos juridicos, medida importante fue la obligación de respetar las normas de 

Jos "indios" su gobierno, policía, uso y costumbres, siempre y cuando no contravinieran 

al derecho hispano. 

La investigación del delito no se encomendó a un funcIonario en particular; el 

virrey, los gobernadores, los capitanes Generales, los corregidores y muchas otras 

autoridades, tuvieron atribuciones para ello. Como en la vida jurídica, en todas las 

esferas de la administración pública estaba a cargo de personas designadas por los 

Reyes de España o por los virreyes, corregidores etc, los nombramientos, sIempre 

recaían en sUjetos que Jos obtenían mediante compra o Influencia política, no dándose 

ninguno illJcrencI3 a los "Indios" para actuar en ese ramo. 



El 9 de octubre de 1549 a través de una Cédula Real, se ordeno hacer una 

selección para que los "indios" desempeñaran los puestos de Jueces, Regidores, 

Alguaciles, Escribanos y Ministros de Justicia; especificándose que la Justicia se 

administrara de acuerdo con usos y costumbre que habían regido. De acuerdo con lo 

anterior, al designarse "alca[des indios", éstos aprehendían a los delincuentes y los 

caciques ejercían jurísdicción criminal en sus pueblos, salvo en aquellas causas 

sancionadas con [a pena de muerte, por se facultad exclusiva de las audíencias y 

gobernadores.' Factores religiosos, econórnicos, sociales y polítícos, fueron la causa 

determinantes de la creación de [a Rea[ Audiencia, del Tribunal de [a Acordada y otros 

Tribuna[es especiales, a cuyo personal incumbía la investigación de los delitos. 

al Los fiscales antes de proclamarse la [ndependencia.- En las funciones de 

Justicia, destaca e[ fiscal, funcionarios procedente también del derecho español, quien 

se encargaba de promover la Justicia y perseguir a los delincuentes aunque en tales 

funciones, representab2 " ó ía sociedad ofendida por los delitos", sin embargo el 

Ministerio Público no existía con los fines y caracteres conocidos en la actuaiicao. 

El fiscal, en el SIlJ de 1527, formo parte de la. Rea: ¡C\udiencia, la cu21 se ~me;ró 

entre otros funcionaríos, ¡:Oí" dos físcales uno para lo C[VII y otro para lo cri1nlncl, y por 

oidores, cuyas funcione:; C:ían. realiZa," las investigaciones desdp sir ¡r-;:iX', 1\;'0::.1:- ~:l 

sentenCia. 

En lo concerniente .Ji promotor fiscal, este lIavabe: lel voz acusatoria en !os J:.JI:::iOS 

que realizaba lo Inqlw~lc:o:"" s!clldo e: coneJueto entre c~-;(' Tribuna! y el V::·:·~:j' ;:: qL :~;;' 

entrevlstabn r.:::r;l corrur :::{~r,c~ 1"<- r'csolucloncs de! Trlbun;:1! y i~l L~c: ,: de " 



1.3 EL MINISTERIO PUBLICO EN El MÉXICO INDEPENDIENTE 

Al surgir el movimiento de Independencia, y una vez que esta fue proclamada, en 

el Decreto Constitucional para la Libertad de América Mexicana sancionado en 

Apatzingán el 22 de octubre de 1814, se reconoció la existencia de los fiscales 

auxiliares de la administración de Justicia: uno para el ramo civil y otro para el criminal y 

su designación, estaria a cargo del Poder Legislativo, a propuesta del ejecutivo durando 

en su cargo cuatro años. 

En la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 4 de Octubre de 

1824, el Fiscal era un funcionarios integrante de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación. 

En las "Leyes Constitucionales de 1836" además de ser considerado como en la 

Constitución anterior, se estableció su inamovilidad 

En las Bases de Organización Pública de la RepÚblica Mexicana, de Junio 13 de 

1843 e ~;u vel., quedó rcp:"oducido e! contenido de los ontcr:orcs. 

En las "Bases para la Administración de la f~epubllca, hasta la promulgaCión de 

la Constitución", elaboradas por Lucas Alaman y publicadas el 22 de abril de 1853, 

durante la dictadura de Santa Anna se estableCIÓ: 



"Para que los intereses Nacionales sean convenientemente atendidos en los 

negocios contenciosos que se versen sobre ellos, ya estén pendientes o se susciten en 

adelante, promover cuando convenga a la Hacienda Pública y que se procedan en 

todos los ramos con los conocimientos necesarios en puntos de derecho, se nombrara 

un Procurador General de la Nación, con sueldo de 4 mil pesos, honores y 

condecoraciones de Ministro de la Corte Suprema de Justicia, en la cual y en todos los 

Tribunales Superiores, será recibido como parte por la Nación, y en los inferiores 

cuando lo disponga asi el respectivo Ministerio y, además despachara todos los 

informes en derecho que se le pidan, por el gobierno. Será movible a voluntad de éste y 

recibirá instrucciones para sus procedimientos de los respectivos Ministerios (art.9). 

Durante el gobierno del presidente Comonfort, se dicto la ley del 23 de 

noviembre de 1855, en la cual se dio injerencia a los fiscales para que interviniera en los 

asuntos Federales. 

En la Consliiuc¡on POlítica de la República Mexicana sobre la indestructible base 

de su legitima independencia, proclamada el 16 de septiembre de 1810, y consumada 

el 27 de septiembre de 1821 yen la del 12 de febrero de 1857, continuaron los fiscales 

aunque ahora con ¡gua! categoría que los Ministros 08 la Corlc, pese 8 que en el 

proyecto de esta ú!llma COtlStltUCIOíl se rnenClon2ba al Minlslerio ?úbhco, para que en 

representaclon de Ja SOCiedad promovlcra la jnstancia, esto no Jleg6 a prosperar por que 

se conSidero que el parilcular ofendidO por el delito no debía ser sustituido por que ese 

derecho correspondía;] los ciudadanos, aoemas Independizar al Ministerio Público del 

Poder JudiCial signltlcaba reiardm id <:-lCClon dc la JustiCia, porque los encargados de 

admlnlstrarl;) est¿1fIan condlcloilDdos ¿; que; el Agente del Ministerio PCJtJlrco ejercitara la 

f'lCCJ0n pennJ 



Como de la discusión entablada por los integrantes de la asamblea de la 

Constitución no se llegó a un acuerdo favorable, la idea se rechazo y en cambio, fueron 

instituidos los fiscales, en el orden Federal. 

El Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expedida el 29 de 

julio de 1862, por el presidente de la República licenciado Benito Juárez, estableció 

que, el fiscal adscrito a la Suprema Corte, fuera oido en todas las causas criminales o 

de responsabilidad, en los negocios relativos a jurisdicción y competencia de los 

Tribunales yen las consultas sobre dudas de Ley, siempre que ello pidiera o la Corte lo 

estimara oportuno. 

Se alude a un Procurador General, que seria oido por la Corte para aquellos 

problemas en los que resultara afectada la hacienda pública, ya sea porque se 

cometiera un delito en contra de los intereses de ésta o resultaran afectados, por algún 

otro concepto, los fondos de los establecimientos públicos. 

La Ley de Jurados Criminales para el Distrito Federal, expedido en 1869 previno 

que se estableciera tres promotores o Procuradores fiscales, Agentes del Ministerio 

Público, independientes entm sí, y no constituía una organización. Sus funciones, eran 

acusatorias ante el jurado, aunque desvinculada del agravIo de la parte CIVil, 

simplemente, acusaban en nombre de la sociedad por el daño causado por el 

delincuente.~' 



En los Códigos de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, de 1880 y 

1894, se concibió al Ministerio Público como una magistratura, instituida para pedir y 

auxiliar la pronta administración de Justicia, en nombre de la sociedad y para defender, 

ante los Tribunales, los intereses de ésta.' También se menciona a la policia judicial, 

para avocarse a la investigación del delito y a la obtención de las pruebas. 

En la reforma a la Constitución política de la República mexicana, quedÓ 

establecido: "La Suprema Corte de Justicia se compondrá de quince Ministros y 

funcionara en Tribunal Pleno o en Salas, de la manera que establezca la Ley (art.91). 

La Ley establecerá y organizara los Tribunales de Circuito, los Juzgados de Distrito y el 

Ministerio Público de la Federación, los funcionarios del Ministerio Público y el 

Procurador General de la República que ha de presidirlo, será nombrado por el 

ejecutivo"(art.96). 

(, " ,.1.' 



1.4 EL MINISTERIO PUBLICO ACTUALMENTE 

El Ministerio Público ha tenido cambios, los cuales consideramos de gran 

importancia desde que se elevó a nivel Federal. Y podemos considerar que se 

comprende desde las aportaciones del Constituyente de 1917 al mundo juridico, que 

fue la especial estructura que dio a tal organismo. 

Hasta antes de 1910, los Jueces tenian la facultad no solo de imponer las penas 

previstas para los delitos, sino de investigar estos. Asi el Juez de instrucción también 

realizaba funciones de Jefe de la policia judicial, pues intervenía directamente en 

investigación de los hechos delictuosos. 

En esa época se pOdían presentar las denuncias directamente al Juez, quien 

estaba facultado para actuar de inmedíato, sin que el Ministerio Público le hiciera 

petición alguna. En tales condiciones aquél ejercia un pOder casI limitado, ya que tenia 

en sus manos la facultad de investigar, acumular pruebas, de procesar y juzgar a los 

acusados. Al promulgarse la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 

1917, en el artículo 21, se estableció lo siguiente: "La imposición de las penas es 

propia y exclusiva de la autoridad judicial. La persecución de los delitos incumbe 

al Ministerio Público y a la policia judicial, la cual estará bajo la autoridad y 

mando de aquel ..... 



Don Venustiano Carranza, en la exposición de motivos, presentada en la 

apertura del Congreso Constituyente, el Primero de Diciembre de 1916, y con relación 

al articulo 21 refiere las causas que motivaron a los integrantes del Congreso 

Constituyente de Querétaro para adoptar y reglamentar el Ministerio Público, en virtud 

de todas las anomalias mencionadas anteriormente.' 

La Inslitución del Ministerio Público polémicamente ha ido adquiriendo las 

caracteristicas que hoy la anima y que en términos Generales son las siguientes: 

1.- Constituye un cuerpo orgánico.- La Institución del Ministerio Público 

constituye una entidad colectiva, carácter que principia a apuntarse en el Código 

de Procedimientos Penales de 1880 y se señala con precisión en la Ley 

Orgánica del Ministerio Público en 1903. 

2.- Actúa bajo una dirección.- A partir de la Ley Orgánica de 1903, el Ministerio 

Público actúa bajo la dirección de un Procurador de Justicia. 

3.- Depende del Ejecutivo.- El Ministerio Público depende del Poder Ejecutivo. 

siendo el Presidente de la República el encargado de hacer el nombramiento de 

Procurador de Justicia (Ley Orgánica del Ministerio Público de 1903). 

4.- Representa a la Sociedad.- El Ministerio Público se estima como 

representante de los intereses sociales y es el encargado de defenderlos ante los 

Tribunales. Asi pues, actúa independientemente de la parte ofendida (Ley 

Orgánica del Ministerio Público en 1903). 

5.- El Mmisterio Público, aunque tiene pluralidad de miembros. posee 

indivisibilidad en sus funciones, en cuanto que toda ellas emanan de una sola 

parte' La sociedad. Uno de sus miembros puede sustitUIrse en cualquier 

momento por otro, sin que tal hechos eXIJa cumplimiento de formalidades (Ley 

Orgánica del MinisteriO Público de 1903). 



6.- Es parte en los procesos.- El Ministerio Público, en cuanto representante de la 

sociedad, desde de la Ley Orgánica del Ministerio Público de 1903 dejó de ser un 

simple auxiliar de la administración de Justicia, para convertirse en partes. 

7.- Tiene a sus ordenes a la Policía Judicia/.- A partir de la Constitución de 

1917 el Ministerio Público deja de ser un miembro de la Policia Judicial y, desde 

ese momento, es la Institución a cuyas órdenes se encuentra la propia Policia 

Judicial. 

8.- Tiene el monopolio de la acción procesal penal.- Correspondiendo 

exclusivamente al Ministerio Público la persecución de los delitos, es inconcuso 

que dicha Institución tiene el monopolio de la acción procesal penal, 

caracteristica que obliga a concluir que la intervención del Ministerio Público, 

como señala Julio Acero, es imprescindible para la existencia de los procesos, y 

9.- Es una Institución Federal.- Por estar prevista la Institución del Ministerio 

Público en la Constitución (1917), están obligados todos los estados de la 

federación a establecer dicha Institución. 

Actualmente el Ministerio Público del Distrito Federal cuenta con el personal que 

registra el articulo 2' del Nuevo Reglamento de la Ley Orgánica de dicha Institución, 

publicada en el diario oficial de la federación el 17 de julio de 1996. 

El artículo 2' del reglamento aludido manifiesta que la Procuraduria, cuyo titular 

será el Procurador para el ejercicio de las atribuciones, funciones y despacho de los 

asuntos de su competencia ... "a 

La designación del Procurador del Distrito Federal con las reformas de 1996, 

corresponde actualmente al Jefe del Departamento del Distrito Federol ya que se 

: ' 



encuentra reglamentada en el articulo 122° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, base segunda fracción 11, inciso di, en relación con el Estatuto de 

Gobierno.' 

El fundamento del Ministerio Público se encuentra establecido en la Constitución, 

Leyes, y reglamentos que a continuación se mencionaran. 

1.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en los articulas 14°, 16°, 

19° Y 21°. 

2.- El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, en sus articulas 2° , 3° 

fracción 1, 11,111,4°,37°,122°,124°,94° al 131°, 262° al 286° bis. 

3.- Código Penal para el Distrito Federal en materia de fuero común y para toda la 

República en materia de Fuero Federal, articulas 1°, 6°, 7°, 8°, 9°, 60°, 61°, 62°, 

63°,91°,92°,93°,100°,101°,102°,104°,105°,106°,107°, 1 08°, 1 09°,110°,111°,112',199° bis, 

263°,274°, 276°,289°,3600,365° bis, 399° bis. 

4.- La Ley Orgánica de la Procuraduria General de Justicia del Dístrito Federal 

en sus articulos 1°, 2° fracciones 1,11,111,3° fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 

XI, XII Y XIII. 14',16°, 17°, 18°,23°. 

5 - El Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distnto 

Federal articulo 1°, 2°, 4°, 14°, 1r, 43°. 

i; 



1.5 CODIFICACiÓN MEXICANA 

El breve estudio que a continuación se va a realizar, es con el objeto de conocer 

los antecedentes del delito de robo de vehiculo, autopartes y accesorios, y en que 

forma se encontraban contemplados en los Códigos Penales de 1871, 1921 Y 1931 en 

el Distrito Federal. 

CÓDIGO PENAL DE 1871 

En el Código Penal para el Distrito y Territorios Federales de 1871, el delito de 

robo, se encontraba contemplado en el Libro Tercero y se llamaba Delitos Contra la 

Propiedad, abarcando los siguientes delitos: Robo (Capitulo 1, articulas 368-375); Robo 

sin Violencia (Capitulo 11 articulas 376-397); Robo con Violencia (Capitulo 111 articulas 

398-404 )." 

Articulo 368'.- Comete el delito de robo: el que se apodera de una cosa ajena 

mueble, sin derecho, y sin consentimiento de la persona que puede disponer de ella con 

arreglo a la Ley. 

En este Código se encuentra establecido la figura de delito de robo en forma 

General, y solamente en el articulo 383' manifiesta algo acerca de los autos civiles. 

Articulo 383'.- El robo de unos autos civiles, ó de algún documento de protocolo 

oficina o archivo publico, o que contenga obligación, liberaCión o transmisión de 

derecho; se castigara con la pena de dos años de prisión. El robo de una causa 

criminal, se castigara con la pena de cuatro. 

,,, IN: 11 i LJ 10 NflCION¡\\ DL CII,NCIAS l~cr~,\l['S -¡.L'll'" P,'n 11<', M")..,C.IIl,l::.lolllo 1, \.lil,·r,", <¡LIILCO'.li,' 1.1 N.l<..,61l ~\C"CO 
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En él Capitulo tercero se encuentra contemplado ei delito de robo con violencia a 

las personas 

Articulo 398'.- La violencia a las personas se disiingue en fisica y moral. Se 

entiende por violencia fisica en el robo, la fuerza material que para cometerlo se hacia a 

una persona. 

Hay violencia moral: cuando el ladrón amaga o amenaza a una persona, con un 

mal grave, presente o inmediato, capaz de intimidarla. 

Articulo 399'.- Para la imposición de la pena se tendrá el robo como hecho con 

violencia. 

1.- Cuando ésta se haga a una persona distinta de la robada que se halle en compañia 

de ella. 

11.- Cuando el ladrón la ejerciere después de consumado el robo para proporcionarse la 

fuga o defender lo robado. 

En donde nos damos cuenta que el delito de robo de vehículo no teníz mayor 

trascendencia, ya que por la época, no era tan común los vehículos. 

CÓDIGO PENAL DE in9 

En el Código Penal para el Distnto y Tc:-rnonos Federales de 1929, bajo la 

misma denomlf13ción de Delitos Contra la Propiedad, se encuemra Illcluldo en él 

Titulo VIgéslIllO, el delito de robo se encontraba formaoo COfl tres Capítulos y se 

lIam8ban de 13 sigUientes manera: Capítulo prir¡l cro del Hobo en GCilcír:1 (3niculos 

1112-1119), el Capitulo Segundo del Rol)() sin Violencia (Jrticu'os í;20-~·13a). 

Capitulo 1 CICCro de! ¡~ol)o con VlolencI2 (mtículos 1 í 39-1143), Y sO!(";~'lcn'.o (;1 éii-~íctlio 

que h:1Cíc rcic;rencln l::Zo[)o de VehíCUlO c;a el Z1'\Ic:¡I\.) ': ,130°,;1 

" :,11", 



Artícu[o 1,112'.- Comete e[ delito de robo: e[ que se apodera de una cosa ajena 

mueble, sin derecho y sin consentimiento de [a persona que puede disponer de ella con 

arreglo a [a Ley. 

Artícu[o 1,130'.- E[ robo de unos autos civiles o de a[gun documento de protocolo 

oficina o archivo publico o que sostenga obligación, liberación o transmisión de derecho, 

se sancionará con segregación de dos a seis años, según e[ perjuicio causado o que 

pueda causarse a terceros y [as circunstancias del caso. E[ robo de una causa criminal 

se sancionará de [a misma manera, según [a importancia del delito que se trate de 

averiguar y [a causa, [os medios que se hubieren empleado y [as demás circunstancias 

del caso y del autor del delito. 

Articulo. 1,131'- La violencia en las personas se distingue en fisica y moral, se 

entiende por violencia fislca en e[ robo: la fuerza material que para cometerlo se hace a 

una persona. 

Hay violencJa moral: cuando el ladrón amaga o amenaza a una persona, con un 

mal grave, presente o Inmediato, capaz de intlmidarlo. 

Donde nos damos cuenta que el delito de robo de vehículo, tampoco tiene mayor 

trascendencia, ya que se sigue el mismo lineamiento, corno en el Código Penal de 

1871 



CÓDIGO PENAL DE 1931 

En el Código Penal para el Distrito y Territorios Federales de 1931, el delito de 

robo se encontraba establecido en el Titulo Vigésimo Segundo en Delitos en Contra 

de las Personas en su Patrimonio, el cual comprendia un Capitulo, Robo, y el cual 

estaba integrado del articulo 367 al 381 bis. Siendo el de nuestro interés aquellos que 

se encuentran relacionados con el robo de vehiculo." 

Artículo 367°.- Comete el delito de robo: El que se apodera de una cosa mueble 

ajena sín derecho y sin consentimiento de la persona que puede disponer de ella con 

arreglo a la Ley. 

Articulo 371 0
_ Para estimar la cuantía del robo se atenderá únicamente el valor 

intrinseco el objeto del apoderamiento, pero si por alguna circunstancia no fuere 

estimable el dinero o SI por su naturaleza no fuere posible fijar valor, se aplicará prisión 

de 3 dias hasta 5 años. 

Artículo 373°.- La violencia a las personas se distingue en física y moral. 

Se entiende por violencia física en el robo la fuerza material que para cometerlo se 

hacia a una persona. 

Hay violencia moral: cuando el ladrón amaga o amenaza a una persona con un mal 

grave, presente o inmediato, capaz de intimldarla. 

Articulo 374'- Para la impOSICión de la sanción se tendrá también el robo como 

hecho con violencia: 



1.- Cuando esta se haga a una persona distinta de la robada, que se halle en compañia 

de ella. 

11.- Cuando el ladrón la ejercite después de consumado el robo para proporcionarse la 

fuga o defender lo robado. 

Articulo 381 0 bis.- Sin perjuicio de las sanciones que de acuerdo con los articulos 

3700 y 371 0 deben imponerse se aplicarán de tres días a diez años de prisión, al que 

robe en edificio, vivienda, aposento o cuarto que estén habitados o destinados para 

habitación, comprendiéndose en esta denominación sólo los que están fijos en la tierra, 

sino también los movibles, sea cual fuere la materia de que estén construidos. En los 

mismos términos se sancionara al que se apodere de un vehículo estacionado en la 

vía públíca y no ocupado por alguna persona; o al que se apodere en campo abierto 

o paraje solitario de una o más cabezas de ganado mayor o de sus crías. Cuando el 

apoderamiento se realice sobre una o más cabezas de ganado menor, además de lo 

dispuesto en los articulos 370 y 371 se impondrá hasta las dos terceras partes de la 

pena comprendida en este artículo. 

En mil novecientos noventa y seis, se reformo el Código Penal en el Distrito 

Federal en relación al delito de robo de vehículos, agregándose el artículo 377° el cual 

se analizara más adelante. 



1.6 AVERIGUACiÓN PREVIA 

AVERIGUACiÓN PREVIA.- Es la etapa procedimental durante la cual el órgano 

investigador realiza todas aquellas diligencias necesarias para comprobar. en su caso. 

los elementos del delito penal y la probable responsabilidad. y optar por el ejercicio o 

abstención de la acción penal." 

AVERIGUACiÓN PREVIA.- Etapa procedimental en la que el estado. por conducto del 

Procurador y de los Agentes del Ministerio Público, en ejercicio de la facultad de policia 

judicial, practica las diligencia necesarias que le permitan estar en aptitud de ejercitar en 

su caso. la acción penal. para cuyos fines, deben estar acreditados los elementos del 

tipo penal y la probable responsabilidad." 

El articulo 21 Constitucional establece que la 'persecución de los delitos 

incumbe al Ministerio Público y a la Pallcia Judicial la cual estará bajo la autoridad y 

mando inme5iiato (te-ªU.tLEZI~ 



FUNCiÓN PERSECUTORIA.- Como SU nombre lo indica consiste en perseguir los 

delitos o lo que es lo mismo, en buscar y reunir los elementos necesarios y hacer las 

gestiones pertinentes para procurar que a los autores de ellos se les apliquen las 

consecuencias establecidas.15 

La función persecutoria impone dos clases de actividades a saber: 

al Actividad investigadora 

bl Ejercicio de la Acción Penal 

al La Actividad Investigadora.- Entraña una labor de auténtica averiguación; de 

búsqueda constante de las pruebas que acreditan la existencia de los delitos y la 

responsabilidad de quienes en ellos participan. 

Esta conformada por tres principios: 

1.- Principio de requisito de Iniciación 

2.- Principio de oficiosidad 

3.- Principio de legalidad 

bl Ejercicio de la Acción Pena/.- Es un conjunto de actividades realizadas por el 

Ministerio Público ante un órgano judiCial, con la finalidad de que este, a la postre, 

pueda declarar el derecho en un acto que el propio MIn¡sterio Público estima 

delictuoso 11"; 
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los Requisitos de Procedibilidad.- Son condiciones o supuestos que es preciso llenar 

para que se inicie jurídicamente el procedimientos penal. Y estos son los siguientes: la 

denuncia, acusación y querella. 

En el articulo 16 Constitucional se encuentra el fundamento de la denuncia, 

acusaGÍón y querella; las voces acusación y querel!a son sillónimas, ambas a título de 

requisitos de procedibilidad. 

La palabra Denuncia o el verbo denunciar, desde el punto de vista gramatical 

significa: aviso, poner en conocimiento de la autoridad competente, verbalmente o por 

escrito, lo que se sabe respecto a la comisión de hechos que son o pueden ser 

delictivos. 

DENUNCIA.- Es la comunicación que hace cualquier persona al Ministerio Público de la 

posible comisión de un delito perseguible de oficio. 

El fundamento S8 encuentra establecido en el artículo 16 de la Carta magna así 

como en el articulo 113 del Código Federal de Procedimientos penales. 

QUERELLA.- Es una manifestación de voluntad. de ejefCIciO potestativo. forrr.ulada por 

el sujeto pasivo o el ofendido con el fin de que el Mmisterlo Público tome conocimiento 

de un delito no pcrseguible de oficio, para que se inicie e mtegre la avengu8clon previCl 

correspondiente y en su caso ejercite la aCClon penal. 



El fundamento se encuentra establecido en los articulos 115 del Código Federal 

de Procedimientos Penales y en articulo 264 del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal. 

Las personas que pueden presentar querella son las siguientes. 

a) El ofendido 

b) Su representante 

e) El apoderado, que tenga Poder General para Pleitos y Cobranzas, con cláusula 

especial, sin que sea necesario acuerdo previo o ratificación del consejo de 

administración o de la asamblea de socios o accionistas, ni poder especial para el caso 

concreto. ' 7 



CAPITULO SEGUNDO 

ANÁLISIS DEL DELITO DE ROBO DE VEHíCULO Y 

AUTOPARTES COMO LO ESTABLECE lOS 

ARTíCULOS 367, 373,374, 381 FRACCiÓN XI Y 381 

BIS DEL CÓDIGO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL 



2.1 ELEMENTOS DEL TIPO PENAL DEL DELITO DE ROBO 

En el Código Penal para e[ Distrito Federa[, se encuentra e[ fundamento 

correspondiente a[ delito de Robo en e[ aspecto Genera[; ahora bien en relación a este 

tema, se hará mención del robo de vehículos y robo de auto partes, mencionando en 

que artículos se encuentran contemplados. 

Asimismo en relación a 10 que se encuentra establecido en el acuerdo Al003/96, 

de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, en el cual nos señala la 

competencia que puede tener dicha coordinación en relación a este tipo de i[icitos; y por 

ser innecesarios la repeticiones, haremos alusión a los artículos del Código Penal del 

Distrito Federa[, siendo [os siguientes: artículos 3670 en e[ cual menciona e[ delito de 

robo en Genera[, artículos 3730 y 3740 describe [a violencia física y moral, articulo 381 0 

fracción X[ partes de vehicu[os estacionados en [a vía pública o en otro lugar a su 

guarda o reparación y articulo 381 0 bis. vehículos que se encuentran estacionado en la 

vía pública. 

Por otra parte, se hará mención de las reformas del 13 de mayo de 1996, en 

donde el legislador en su exposiCión de motivoS, señaló las reformas que existen en e! 

Código Penal y el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, en 

relación al robo y desmantelamientos de vehiculos, robo de auto partes falsificación de 

documentos en relación a los vehiculo; Y que también se considerado como un delito 

grave como lo establece el artículo 2680 del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal. 

Al hacer un analisls del delito de robo empezaremos con los elementos del tipo 

pcn,l! y que: se cncucntr<Jn fundiJl11cntados en el mtículo 1220 del Código de 



Procedimientos Penales para el Distrito Federal (igual redacción contiene el articulo 

168° del Código Federal de Procedimientos Penales). este articulo es muy importante 

para el Ministerio Público investigador ya que es la base fundamental para acreditar el 

tipo penal y la probable responsabilidad. 

Articulo 122°.- El Ministerio Público acreditará los elementos del tipo penal del 

delito de que se trate y la probable responsabilidad del inculpado como base del 

ejercicio de la acción penal; y la autoridad judicial, a su vez, examinará si ambos 

requisitos están acreditados en autos. 

Dichos elementos son los siguientes: 

1.- La existencia de la correspondiente acción u omisión y de la les"lón, o en su caso, el 

peligro a que ha sido expuesto el bien juridico protegido; 

11 . - La forma de intervención de los sUjetos activos; y 

111.- La realización dolosa o culposa de la acción u omisión 

Así mismo se acreditaran, SI el tipO lo requiere: 

a) Las calidades del sujeto activo y pasivo 

b) El resultado y su atnbulbilidad a la acción u omisión, 

c) El objeto material, 

d) Los medios utilizados; 

e) Las CIrcunstancias del lugar, tiempo, modo y ocasión, 

f) Los elementos normativos, los elementos subjetivos especificas y 

h) Las demas CIrcunstancias que la Ley prevea. 

Para resolver sobre la probable responsabilidad del Inculpado la autondad debera 

constatar SinO eXlst8 acwditada en 1avor de aquél 0.lguna causa de licitud y que obren 

dZltos SUflCICIltcs pora acreeJ¡ta!" su proL!é¡t)lc CUlp,ll)llld;lll 



Los elementos del tipo penal de que se trate y la probable responsabilidad se 

acreditara por cualquier medio probatorio que señale la Ley. 

Los elementos del tipo penal del delito de Robo se encuentran contemplados en el 

artículo 3670 del Código Penal para el Distrito Federal. 

Artículo 367'- Comete el delito de robo: el que se apodera de una cosa ajena 

mueble, sin derecho y sin consentimiento de la persona que puede disponer de ella con 

arreglo a la Ley. 

Desglosando de la siguiente manera tal articulo: 

a).- Apoderamiento; 

b).- Cosa, 

c).- Ajena, 

d ).- Mueble, 

e).- Sin derecho, 

f).-y sin consentimiento, 

g).- De la persona que pueda disponer de ello con arreglo a la Ley 

a) APODERAMIENTO.- Es la aprehensión de la cosa, por la que se encuentra en su 

posesión o sea que se "ejerce sobre ella un poder de hecho", puede ser directa cuando 

el ladrón utiliza sus propios medios desviados para ingresarla a su poder, como empleo 

de terceros, instrumentos de aprehensión etc. 

b) UNA COSA.- Por cosa se entiende" un objeto corporel susceptible de tener un valor, 

e! ell,)1 no debe ser nccnSclf!~mlClltc económico, pudiendo ser documental o Il1Crall1CIltc 



moral o afectivo", por ejemplo la carta que tiene un valor estimativo y sentimental como 

autógrafo o que puede probar un hecho ante los Tribunales. Las cosas pueden ser 

sólidas, liquidas o gaseosas. Sobre el fluido eléctrico, entendido como cosa susceptible 

de apropiación. 

c) AJENA.- Es ajena la cosa que no pertenece al agente y si pertenece a alguien: 

aspectos negativos y positivo del concepto d alienada de la cosa. Al derecho Penal 

interesa el aspecto positivo: el robo es la lesión al patrimonio de otro. 

d) MUEBLE.- Los muebles son elementos normativos de valoración jurídica. Los bienes 

son muebles por su naturaleza o por disposición de la Ley. 

e) SIN DERECHO.- Elemento normativo del injusto. Comprende el derecho mismo y la 

capacidad para ejercitarlo. No es ilegitimo el apoderamiento si se efectúa en el ejercicio 

de un derecho o en el cumplimiento de un deber legal 

f) Y SIN CONSENTIMIENTO.- No es ilegítimo el apoderamiento SI se hace mediando el 

consentimiento del propietario o de quien legítimamente puede otorgarlo. El 

consentimiento puede concederse expresa o táCitamente 

g) DE LA PERSONA QUE PUEDA DISPONER DE ELLA CON ARREGLO A LA 

LEY.- Objeto juridico del delito: el patrimonio económico de las personas. Delito de 

leSión doloso, constitulivo del dolo especifico del delito, consiste en la voluntad y 

conciencia del agente de perpetrar el apoderamiento con la intención de ejercer sobre 

la cosa los derechos que corresponde al propietano" gozando y disponiendo de ella." 

'. " I '¡ 



2.2 VIOLENCIA FíSICA Y MORAL 

EL CONCEPTO DE VIOLENCIA.- Es la acción fisica o moral lo suficientemente eficaz 

para anular la capacidad de reacción de la persona sobre quien se ejerce. 

En los articulas 373' y 374' del Código penal para el Distrito Federal nos establece la 

violencia física y moral. 

Articulo 373'.- La violencia a las personas se distingue en fisica y moral. 

Se entiende por violencia fisica en el robo: la fuerza material que para cometerlo se 

hace a una persona. 

Hay violencia moral: cuando el ladrón amaga o amenaza a una persona, con un mal 

grave, presente o inmediato, capaz de intimidarlo 

En el Código Penal anotado de Carranca y Trujillo nos dice lo siguiente: La 

violencia física en las personas consiste en la fuerza o vías de hecho que 

ilegitlmamente se ejerce sobre ella, ya que se trate de los pasivos del delito o de 

terceros. Ha de ejercer la violencia con el fin de perpetrar el delito, es decir, como un 

medio auxiliar y adecuado para su perpetración y oportunamente decidido Por 

extensión el uso de medios hipnótiCos o narcóticos es constitutivo de Violencia fíSica. 

Refiriéndose al segundo párrafo de la violencia moral manifiesta lo sigUientes, la 

gravedad, la actualidad o la inmediación, notese que son independientes entre sí- del 

mal con el que se amenazan y su idoneidad para intimidar al pasivo, son valorables por 

el juez en uso de su prudente arbitrio y en atención al caso y sus circunstancias, 

incluyendo las personales. 



Tanto la violencia fisica como la moral deben ser concomitantes con el 

apoderamiento y no independientes de él sino para que pueda tener lugar. 

La violencia fisica y moral son agravantes del delito de robo. 

Articulo 374'.- Para la imposición de la sanción, se tendrá también el robo hecho con 

violencia: 

1.- Cuando esta se haga a una persona distinta de la robada, que se halle en compañia 

de ella; y 

11.- Cuando el ladrón la ejercite después de consumado el robo, para proporcionarse la 

fuga ° defender lo robado. 

En el articulo anterior se refiere a la aplicación de la penalidad habiendo 

violencia. manifestando Carranca y Trujillo lo siguiente: y en relación a la fracción 

primera. La violencia fisica o moral que así mismo recae en el pasivo como calificativa. 

y en relación a la fracción segunda dice: La lógica más elemental indica, a mi 

juicio, que se debe de tratar, en la especie, de la violencia en el robo; no fuera de él ni al 

margen de él. En estas condiciones me parece que si el ladrón ejercita la violencia" 

después de consumado el robo", aunque sea para proporcionarse la fuga o defender lo 

robado, ya está más allá del momento llamado consumativo." Es decir, en un espacio 

muy distinto al del inter criminis. A mi no me convence aqui la idea de la violencia 

fieta." 19 



2. 3 VEHíCULO 

la palabra vehículo, en nuestro vocabularío es muy amplía su definíción, a 

continuacíón se darán varios conceptos, para tener otro criterio sobre este concepto. 

VEHíCUlO.- " Es un medio cualquiera que nos permite trasladarlos de un lugar a otro, 

un móvil que nos auxilie a desplazarnos hacia los distintos puntos a los que deseamos 

llegar" ,20 

VEHíCUlO.- Artefacto, como carruaje, embarcación, que sirve para transportar 

personas o cosas de una parte a otra, en la definición académica, muy anteríor sin duda 

a los automóviles, aviones yastronaves.21 

CONCEPTO lEGAL DE VEHíCUlO.- El código especial de la circulación entiende por 

vehiculo todo artefacto o aparato capaz de circular por las vias públicas. Se enumera 

como tales, con las correspondientes definiciones, varias reproducidas en los vocablos 

pertinentes, los carros, los coches, ómnibus, tranvías, trolebús, automóviles, 

automóviles de turismo, autobuses, camiones, tractores, remolques, vehiculos 

articulados, motociclos o motocicletas, ciclos, CIclomotores, bicicletas y vehiculos 

comerCiales. 22 

La palabra vehiculo de motor también es muy común en nuestro vocablo así 

encontramos otro concepto que dice lo siguiente: 

INSTRUMENTUM SCElERIS: Significado del término vehículo de motor, existen dos 

interpretaciones una restrictiva y una extensiva. 
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La interpretación restrictiva parte de la equivalencia entre vehículo de motor y vehículo 

automóvil. En base a datos jurisprudenciales y prácticos, Quintano Ripollés considera 

que vehiculo de motor es únicamente automóvil, con exclusión, entre otros, de toda 

clase de vehículos de motor que circulan por carriles, apoyándose en el Convenio de 

Ginebra (art. 4) que considera vehiculo de motor a los « que no discurran sobre raíles 

o conectados a conductos eléctricos». Para mantener esta interpretación se apoyan 

en el artículo 279 bis del Código Penal. 

Vehiculo de motor es equivalente a vehículo automóvil, para los que mantienen 

un significado extensivo de éste se considera como tales en líneas Generales: 

Los automóviles de turismo, camiones, autobuses y autocares, coches inválidos, 

maquinaria agrícola y de obra pública. 

En resumen para estos autores, vehículo de motor será aquel que emplee una 

fuente de energía exógena y mecanica excluyéndose los accionados por energía animal 

o humana, siempre y cuando sea necesaria o un permiso de conducción para su 

manejo sin comprender en éste otra clase de licencias o autorizaciones administrativas. 

Elementos que forman el concepto de vehiculo do motor 

1.- Que la fuente de energia sea mecánica 

2 - Que sea preciso un permiso para conducir. 

3.- Que circulen por via pÚblica." 

En el Nuevo Reglamento de TránSito en el Distrito Federal de 1998, el articulo 3' 

solamente menciona la clasificación. De los vehiculos, no señalando concepto de 

vehiculo. 

:\ GOMf"-. [\WUI\, F'11-1r • H lkt,\{) ,.1<' Conduo ... ,\)!\ ('LIJO 1.\ tnUll(~(\CI.l tÍl' fldlld.l, I\lcoll,'¡!tC.I' . Dr<}'p" rll)(IC.I~ o L ·,:ll\l,·f.lt"'Il~''''
l'loloq,) Doclor I \1,', l~orJr"jll": 1'<I,\üIJ,11 no ,( 11 C.I' .. \~; 11 1.',p.lI).1 l(m~, fl,¡qlll,l 1;' ;'1 



Artículo 3'._ Para los efectos de este reglamento, los vehículos se clasifican, por su 

peso, en los tipos siguientes: 

1.- Ligeros aquellos con un peso bruto vehícular de hasta 3.5 toneladas 

a) bicicletas, triciclos y bicitaxis; 

b) bicamotos, triciclos automotores y tetramotos 

c) motonetas y motocicletas 

d) automóviles 

e) camionetas y vagonetas, y remolques 

11.- Pesados, aquéllos con un peso bruto vehícular mayor de 4.5 toneladas 

a) Minibuses 

b) Autobuses 

c) camiones de dos o más ejes 

d) tractores 

e) semirremolques 

f) remolques 

g) trolebuses 

h) vehículos agricolas 

i) trenes ligeros 

j) equipo especial movible 

k) camionetas y 

1) vehiculos con grua 

Los vehiculos de carga ligeros de servicio particular o publiCO, cuyas 

caracteristicas de fabricación sean modificadas para aumentar su capacidad de carga, 

rebasen con ello las 3.5 toneladas de peso bruto vehícular como medida de carga, 

serán considerados como vehiculos pesados. 



Existe otro sinónimo a la palabra vehículo de motor que en este caso es el 

automóvil, dando a continuación un concepto. 

AUTOMÓVIL.- Lo que se mueve por sí mismo. No obstante esa Generalidad acorde 

con la etimologia- y que lo cuadra también al hombre el vocablo se reserva de manera 

exclusiva no para los seres animados de movimiento inmanente (el hombre y los 

animales), sino para los vehiculos equipados con motor, de tres o mas ruedas 

(Generalmente cuatro), que circulan por caminos o terrenos fáciles, sin necesidad de 

carril ni cables exteriores. 

El vehículo de motor o automóvil ha tenido acceso a nuestra sociedad así como 

en el derecho como se vera en los siguientes puntos. 

ACCESO AL DERECHO.- Pocos inventos del hombre han tenido mayor trascendencia 

jurídica que el automóvil, cual muestra este sumario de su penetración en la 

enciclopedia jurídica: 

a).- EN LA LEGISLACiÓN GENERAL, por la publicación de numerosas Leyes y códigos 

de [a circulaCión por carretera y para regular el tránsito urbano. 

b) EN LO JURISPRUDENCIAL por cuanto a los frecuentes y gravisimos aCCidentes 

automovilisticos han ensanchado y agilizado la responsabilidad CiVil, para reforzar la 

seguridad de los peatones y estimular la prudencia de los conductores. 

c).- EN LO ADMINISTRATIVO, por la matricula y registro de los automóviles exámenes 

y permisos para los conductores, reglas de apartamiento o estacionamientos e Incluso 

un pasaporte internacional paro fmnquear las fronterZls 



d).- EN LO MERCANTIL por los sistemas para facilitar la adquisición a plazo y la 

reventa de unidades usadas, asi como las instalaciones de infinidad de comercio de 

repuesto, la aparición de un nuevo arrendamiento (el de los cocheros) y el suministro 

esparcido por todas las vias del país de combustible, lubricantes, neumáticos y 

accesorios. 

e) EN LO FISCAL por el pago de patentes anuales, por constituir un signo de solvencia 

impositiva y por el importante ingreso que significan las multas por contravenciones del 

tránsito. 

1).- EN LO INDUSTRIAL por haber creado una actividad fabril que suele ser más, 

poderosa del tiempo de paz en los paises adelantados, 

g):- EN LO LABORAL por haber dado lugar a una nueva profesión, la de chofer 

particular, en declinación progresiva por lo oneroso. 

h),- EN LO PENAL por las numerosas faltas y delitos que con los automóviles se 

comete, sobre todo por Imprudencia grave, al lanzarlos a velocidad excesiva o por no 

observar las precauciones en cruces y adelantamiento; a más de haberse convertido el 

robo de automóviles en actividad dolosa para su reventa y como medio para preparar 

asaltos a establecimientos importantes, sobre todo bancario, y contar con rápida hUida, 

así como para perpetuar secuestros.24 
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2.3.1 AUTOMOTOR 

AUTOMOTOR.- Aparato o máquina de funcionamiento o más o menos automático, 

vehiculo de tracción mecánica. Lo relativo o perteneciente a coches equipados con 

motor. Tiene la consideración de automotores, los automóviles, camiones tractores para 

semiremolques, camionetas Jeeps, furgones de reparto autobús y otros vehículos de 

transporte público urbano o interurbano (v. Automóvil, hurto y matricula de automotores, 

motor, vehículo automotor).25 

VEHíCULO AUTOMOTOR.- En el convenio de Ginebra de 1949, sobre circulación por 

carretera, el definido por estar provisto de un dispositivo, mecánico de autopropulsión, 

utilizando normalmente para el transporte de personas o mercancías por carretera, y 

que no marche sobre raíles o conectado a un conductor eléctrico. Se excluye 

expresamente de esta definición las bicicletas con motor {veh. Artic.).26 



2.3.2 AUTOPARTES 

En la legislación mexicana, no señala un concepto de autopartes, por este 

motivo lo señalaremos de la siguiente forma: 

La palabra auto parte se divide en dos vocablos 

AUTO.- m. prefijo que significa por sí mismo, propio. m. Familiar automóvil. 

PARTE .- Porción de un todo, sitio, lugar. 

Las partes del vehículo pueden ser las siguientes:-Toldo, Cofre, cajuela, puertas, 

llantas, espejo retrovisor, volante, espejo lateral, suspención (resorte y amortiguador) 

faros traseros, frenos de tambor, tanque de gasolina, suspención, frenos de disco, 

flecha de transmisión, embrague y cajas de velocidades, motor, distribuidor, ventilador, 

radiador, alternador, luz direccional, parrilla, faro, bateria, bobina, carburador, sistema 

de dirección, palanca de velocidades, llantas, asientos etc." 

En el Código Penal del Distrito Federal solamente esta contemplado el robo de 

partes de vehiculo corno lo establece el articulo 381 fracción XI, lo que a su letra dice: 

Articulo 381°.- Además de las penas que le correspondan conforme a los 

articulas 370' y 371', se aplicarán al delincuente hasta cinco años de prisión, en los 

casos siguientes: 

Fracción XI.- Cuando se trate de partes de vehícutos estacionados en la 

via pública o en otro lugar destinado a su guarda o reparación. 



En las reformas de fecha trece de mayo de mil novecientos noventa y seis, en el 

articulo 377°, se hace mención del desmantelamiento de vehículos robados así como 

de partes de vehículos, dando pauta a que se integren con mas tecnicismo los delitos 

que nos enumera este articulo, ya que el alto índice delictivo en este tipo de delito se ha 

incrementado, por que se ha considerado uno de los mayores negocios para la 

delincuencia organizada, aparte de el narcotráfico: 

Articulo 377'.- Se sancionará con pena de cinco a quince años de prisión y hasta 

mil días multas al que a sabiendas y con independencia, de las penas que le 

correspondan por la comisión de otros delitos: 

Fracción L- Desmantele algún o algunos vehículos robados o comercialice 

conjunta o separadamente sus partes. 

En el Código Penal con comentario el Licenciado Marco Antonio Diaz de León 

hace el siguiente comentario en relación a las partes del vehiculo (autopartes), son los 

accesorios y objetos que constituyen el vehículo, v.gr, los "rines", las "parrillas", las 

"calaveras", segmentos del motor etc. 



2.3.3 ACCESORIOS 

La palabra accesorios no se encuentra contemplada en [a legislación mexicana 

pero daremos e[ siguiente concepto, esto es con e[ fin de diferenciar los términos, ya 

que cuando roban objetos que pertenecen a un vehículo e[ denunciante no puede 

determinar si fue un accesorio o una autoparte. 

Esta situación no es problemática por que a[ presentar su denuncia e[ Ministerio 

Público o sus auxiliares podrán asesorar al denunciante, en relación a este tipo de 

situaciones. 

ACCESORIO.- Que depende de [o principal o que se [e une accidentalmente, 

secundario, por contraposición a principal. 

Un accesorio en e[ vehículo serían [os objetos que no requiere para una utilidad 

indlspensab[e, se consideraria como objetos de lujo. por ejemplo: estéreo, bocinas de 

lujos, tapones, cubre polvo, ventilador, televisión, cornetas musicales, porta-placas 

luminosa etcY' 

Como se ha venido analizando. en [os Códigos Penales que nos ha regido. no se 

ha encontrado establecidos [os conceptos antes señalados, e[ legislador no [e ha dado 

la importancia que debería de tener, incrementándose, el robo de accesorios y 

autopartes; ahora bien, en [as reformas de 1996, hacen mención de es le tipO de 

actiVidades, pero nunca se tuvo e[ CUidado de sancionar a [os que se dedicaron a es le 

lipa de hec/l0s i[icllos antes de [as reformas. 

n," ',,:1,' 



2.4 REFORMAS DEL CÓDIGO PENAL EN El DISTRITO FEDERAL DE FECHA 13 

DE MAYO DE 1996. 

En la capital de la República, la criminalidad refleja altos indices de ccecimiento y 

sus formas de organización y actuación son cada vez más sofisticadas y violentas. Esta 

situación, que atenta sin lugar a dudas en contra del orden social, preocupa de 

sobremanera a todos los estratos de nuestra comunidad. 

La Procuración de Justicia debe satisfacer la exigencia de perseguir los delitos 

con eficacia y apego irrestricto al orden juridico y a los derecl10s humanos. Para 

alcanzar este propósito es Indispensable estimular entre los servidores públicos 

encargados de la Procuración de Justicia una cultura de cumplimiento estricto de la Ley, 

así como contar con un marco lega! adecuado que se acompañe de las reformas a las 

normas penales sustantivas y adjerlvas que demandan la complejidad y dinamismo de 

nuestra realidad social. 

Se ha generado una delincuencia cada vez más organizada y sofisticada que 

motiva el Incremento de conducías delIctivas como trafico de armas, los asaltos 

bancarios, robos a repartidores de mercancía, los secuestros, el robo de vetlículos y de 

casa habItación, en la comlSIon de estos delitos se percibe un aumento dramátIco del 

uso de la violencia. 

En virtud de las consideracIones anteriores, resulta prioritario actualizar la 

legislación penal y procesal penal, a través de reformas que garanticen a las sociedad 

la imposición del castigo que los delincuentes merecen y a las victimas y ofendidos por 

los delitos la reparación de los daños y perjuicios que la comisión de estos les hubiere 

causoclo; lodo cllo, en un marco de pleno respeto a los derechos humanos La inrcia(¡vo 

1') 



que hoy someto a la consideración de esta honorable soberanía contempla la reforma a 

diversos artículos del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común 

y para toda la República en Materia de Fuero Federal y del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal, con el objeto de adecuar sus normas para combatir el 

sensible incremento de conductas delictivas en la capital de la República. 29 

El incremento desproporcionado del robo de vehículos refleja que esta conducta 

iEci:.s. constituye una de las principales actividades y fuentes de ingresos de 

orgar::zaciones criminales; por elio, se amplían los supuestos para combatir el aspecto 

e::o~ómico del delito, a través de la tipificación de conductas relativas al 

des:TOanleiamiento y comercialización conjunta o separada de las autopartes; 

ena1enación o tráfico de vehículos robados, así como se detentación, posesión, 

ct..!si:Jdia, o alteración de los documentos que acrediten su propiedad o identificacIón; el 

tr2s1ado a otras entidades federativas o al extranjero; y la aportación de recursos de 

cua~~u:er especie para la realización de las actividades descritas. 

Así en el articulo 3770 actualmente derogado, se propone la incorporación de los 

supuestos anteriores, para los cuales se establece una pena de prisión de uno a 61ez 

ar.os y hasta mil días multas. 

Al que apoye la realización de las actividades sancionadas por este articulo será 

cons:derados como coparticipe del delito. Ello inhibirá el crecimiento de dichas 

orgarúzaciones criminales. 

Cabe destacar que además de las penas previstas para las conductas 

s8ila:adas, en su comisión particlp8 algún servidor público que tenga a su cargo 

, ". 



funciones de prevención, persecución o sanción de los delitos, se [e inhabilitará para 

desempeñar cualquier empleo, cargo o comisión públicos. 

En efecto, la procedencia ilícita de objetos robados Generalmente se justifica 

mediante la falsificación de [os documentos que amparan su propiedad. Esta situación 

se detecta especialmente en el robo de vehículos y la falsificación de las facturas 

respectivas. 

Arl.ículo 377°.- Se sancionará con pena de uno a diez años de prisión y hasta mi: 

días multa, al que a sabienda y con independencia de las penas que le correspondan 

por !a comisión de otros deíitas: 

L- Desmantele alguno o varios veh;cu\os robados o comercialice conjunta o 

separadamente sus partes; 

1 !. - Enajene o trafique de cualquier manera con vehículo o vehículos robados; 

Hi. - Detente. posea, custodie, altere o modifique de cualqUier manera la documenLac!ón 

que acredite la propiedad o identificación de un vehículo robado; 

¡V.- Traslade el o Jos vehículos robados a otra entidad íederatlva o al extranjero, J' 

V. - Ut¡lice a el o los veh;culos robados en [a comisión de otro u otros dellLos . 

.A. quién aporte recursos econórr.icos o de CUDJqU:Ci índole, p<Jrc:: lo ejecüc,ón de 

las actividades descritas en las fracciones anteriores, se le considerará ccpar'L¡clpe er. 

loS términos del artículo 13 de este código. 

Si en Jos actos mencionados parliclpa algún servidor públ¡co que tenga a su 

cargo funciones de prevención, persecución o sanCión del delito, o de eJocuclón de 

penas, adem6s de las s8nciones él que se refiere este mUculo, se le 8umcnlara pC~cl 

de pnslón 11éJsta en una m¡t8d más y se le inllabílltal'~l para descrnpol18r CU:llqUICI 

empleo. cargo o cornlSlün públiCOS pOi un período i~lUz.¡j J 1;1 pena ele pnSlúll imp~lCs!,-l 



En el Código Penal Federal con Comentario, el licenciado Marco Antonio Díaz de 

León, hace los siguientes observaciones en relación al decreto de fecha 29 de abril de 

1996 y publicado en el Diario Oficial de 13 de mayo del mismo año; en relación a las 

reformas existentes con el robo de vehículo manifestando lo siguiente: 

11 Que en e! precepto establece diversas conductas en sus cinco fracciones de 

que se compone. 

La conductas ti picas consisten en desmantelar o comercializar vehiculos robados 

(fracción I),enajenar o traficar con vehículos robados(fracción 11), detentar, poseer, 

custodiar. alterar o modificar los documento de vehículos robados (fracción IJI), 

irasladar vehículos robados en la forma establecida en el tipo (fracción IV), utilizar 

dichos vehiculos robados como lo señala el tipo (fracción V). Por último existe otra 

conducta en el penúltimo párrafo consistente en aportar recursos económicos o de 

cua[quieí8 índole, como se señalan en esta parte del artículo en comento. 

Desmantelar es desamueblar una cosa, desarmarla y en el sentido que la utiliza 

aquí el legislador corresponde a la qUita o substraccIón de paries de vehículos robados, 

comercializar es traficar con las mismas partes producto del desmantelamiento. El 

elemento normativo ". vehículos robados . . ", alude a aUlomóvlles, camiones o 

cualquieró otro semoviente con máquina para transportarse, como, v.gr., coche 

carruaje, taXI, autobús, camión. tractor etcétera, con motor, que haya sido objeto 

mai8rial de un robo; el elemento normativo comercia¡¡za con,iUrll::l Q 

separadamente sus partes ... ", alude al tráfico que realice el agente con las partes, 

también llamadas autopartes, que hayan sido materia del desmantelamiento, de 

vehículo o vehículos robados, lo cual como se señala en este elemento, puede ser en 

su totalidad o blcn un(¡ a una, aunque rigiendo que tal conducta se haga de manera 

comercializada, esto es como venta, permuta etcétcr8. 



Enajenar quiere decir ceder, vender o transferir de cualquier forma vehículos 

robados, y traficar implica comercializar con los mismos objetos materiales del delito 

de robo antes descritos. 

Detentar es retener uno !o que no le pertenece, a manera de usurpación o 

ilegalmente. Poseer es tener algo en su poder y, en el caso precisamente los 

documentos acredilantes de a propiedad o identidad de un vehículo robado; alterar o 

modificar equivale a falsificar o adulterar dichos documentos. 

Trasladar significa aquí mudar de lugar o hacer cambio de éste ¡os vehículos 

robados, de un Estado a otro, dentro de la República Mexicana o, blen, al extranjero. La 

conducta de trasladar será típIca si se hace utlllzC=.mdola fueíza motriz de! propio 

vehículo robado, o bien si se hace por un medio de transporte, como, v, gr., ferrocarril, 

barco, etc. 

Utilizar aquí es emplear los vehículos robados; el elemento normat¡vo". en fa 

comisión de otros delitos ... " , alude al único destino permitido por el tipo, para que la 

conducta sea dellc\.Jva, esto es la uti!lzación de vehículos robados, y solo será punible 

si la misma se realiza en la perpetración de otro hecho dellcuvo 

Aporiar recursos económicos es dar dmero o cLlalquie;- otra cosa o cuestlon 

de valor de esa naturaleza económica, o bien de cualqu¡er otra índole, que sirva para 

ejecutar alguna eJe las conductas antes mencionadas en ¡as cinco fraCCiones de este 

artículo en comento. 

Analizando las conductas que describe el artículo ya senalado, nos damos 

cuenla que las reformas en relación a este tipo de í!iC¡tos tratan de ser rl'l8S precIsas en 

este tipo de conductas 



Por otra parte, en relación a este tipo de conductas y con las reformas que hubo 

en el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, retomaremos lo 

establecido en el articulo 16 constitucional, donde dice lo siguiente la detención de un 

delincuente puede darse por "caso urgente", siempre que se trate de un delito grave, 

que exista riego fundado de que el sujeto pueda sustraerse a la acción de la Justicia y 

que no se puedo ocurrir a la autoridad Judicial, por razón de la hora, lugar o 

circunstancia. En estos casos el Ministerio Público bajo su responsabilidad ordenará la 

detención, fundando y expresando los motivos de su proceder. 

La presente iniciativa propone una modificación al artículo 268 del Código de 

Procedimientos penales para el Distrito Federal, a fin de que se determine 

expresamente en la legislación secundaria que el riesgo fundado de sustraerse a la 

aCCión de la Justicia, existirá no sólo cuando el indicado sea sorprendido tratando de 

abandonar el ámbito territorial de jurisdicción de la autoridad que conoce del hecho 

delictivo, sino también en atenCión a las circunstancias personales del Inculpado, a sus 

antecedentes penales, a sus posibilidades de ocultarse 0, en General, a cualquier 

indIcIo que haga presumirfundadamente que pueda fácilmente evadir su detenCión. 

Cabe destacar que los casos de robo cometido por dos o más sujetos, mediante 

la violencia, asechanza u otras circunstancias qJe dIsminuyan la posibilidad de defensa 

de la víctIma será conSIderado como delito grave. AsÉ mismo se considerara como 

defito grave los casos en que se desmantele, traslade, custodie, enajene, detente 

o posea vehículos robaóos, o de cualquier manera se altere la documentación 

con la que se acredite su propiedad o identificación, lo cua! permitirá al Ministerio 

Púbjico combatir de manera eficaz Jos mercados secundarios que surgen 

alrededor del robo de vehículos yautopartes. 



Articulo268° - Habrá caso urgente cuando: 

1. - Se trate de delito grave asi calificado por la Ley. 

11.- Exista riegos fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la Justicia, 

y 

111.- El Ministerio Público no pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, 

lugar u otras circunstancias. 

Existirá el riesgo fundado a que se refiere la fracción II anterior, en atención a las 

circunstancias personales del inculpado, a sus antecedentes penales, a sus 

posibilidades de ocultarse, a ser sorprendido al tratar de abandonar el ámbito territorial 

de jurisdicción de la autoridad que estuviere conociendo del hecho o, en General, a 

cualquier indicio que haga presumir fundada mente que puede sustraerse de la acción 

de la Justicia. 

El Ministerio Público ordenará la detención en caso urgente, por escrito, 

fundando y expresando los indicios que acrediten los requisitos mencionados en las 

fracciones ante no res. 

Salvo que el individuo se encuentre en presencia del Ministerio Público, las 

demás detenciones serán ejecutadas por la policía Judicial, la que deberá sin dilación 

alguna poner al detenido a disposición del Ministerio Público. 

Para todos los efectos legales, por afectar de manera Importante valores 

fundamentales de la sociedad, se clasifican como delitos graves los siguientes: 

Homicidio por culpa grave previsto en el artículo 60' párrafo tercero; terrorismo previsto 

en el artículo 140' párrafo primero; evasión de presos previsto en los articulas 150' y 

152°; ataques a las vías de comunicación previsto en Jos articulas 1680 y 170°; 

corrupción de menores previsto en el 3rtículo 201°, trata de person¡]s previsto en el 



articulo 205' segundo párrafo; explotación del cuerpo de un menor de edad por medio 

del comercio carnal previsto en el articulo 208'; violación previsto en los articulas 265', 

266', 266° bis; asalto previsto en los articulas 286° párrafo segundo y 287°; homicidio 

previsto en los articulas 302° con relación al 307', 313', 315° bis, 320' y 323'; secuestro 

previsto en el articulo 366' exceptuando los párrafos antepenúltimos y penúltimo; robo 

calificado previsto en los articulas 367' en relación con el 370°, párrafo segundo y 

tercero, cuando además se realice en cualquiera de las circunstancias señaladas en los 

articulas 371°, párrafos tercero y cuarto, 372°, 377', 381° fracciones VIII, IX, Y X, Y 

381' bis; extorsión previsto en el articulo 390', y despojo previsto en el articulo 395' 

último párrafo; todos del Código penal para el Distrito Federal en materia de Fuero 

Común y para toda la República en materia de Fuero Federal. También lo será el delito 

de tortura, previsto en los articulas 3° y 5°, de la Ley Federal para prevenir y sancionar 

la tortura. 

Los ilícitos penales mencionados en el párrafo anterior, en grado de tentativa 

punible, también se calificarán como delitos graves. 

Con las reformas ya señaladas no damos cuenta, que se a incrementado el delito 

de robo de vehiculos y autopartes, y que el legislador esta siendo mas consciente y 

preciso en este tipo de conductas delictivas. 



Ahora bien es necesario aclarar que en el momento que se llevo a cabo el 

registro del tema de tesis, se denominaban elementos del tipo penal, con fecha 

nueve de marzo de mil novecientos noventa y nueve, se reforma el articulas 16 

constitucional, quedando de la siguiente forma. 

"Artículo 16.- ... 

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judiCial y sin que 

preceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, sancionado 

cuando menos con pena privativa de libertad y existan datos que acrediten el cuerpo 

del delito y que hagan probable la responsabilidad del indiciado ..... " 

Destituyendo elementos del tipo penal por cuerpo del delito, como se 

encontraba antes de las reformas de 1993 . 

. , 



3.1. LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURíA GENERAL DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL. 

Con fecha 30 de abril de 1996, se publico en el Diario Oficial de la Federación la 

Ley Orgánica de la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal, que establece 

una nueva estructura, basada en los principio de profesionalizaclón de los Agentes del 

Ministerio Público, policía judicial y servicio periciales, con miras a establecer en la 

Institución una investigación especializada de los delitos, la participación efectiva de la 

comunidad, la coordinación con otras instituciones y el desarrollo y sistematización de la 

información, a fin de hacer más eficiente la investigación y persecución de los delitos. 

La Ley Orgánica de la procuraduria General de Justicia del Distrito Federal. 

Tiene como antecedentes las Leyes Organlcas anteriores, así como lo que establece el 

Capitulo segundo del plan nacional de desarrollo 1995-2000, "Por un Estado de 

Derecho y un País de Leyes", establece la necesidad de definir estrategias y lineas de 

acción para crear las condiciones legales, Institucionales y de comportamiento ético, 

para que la población encuentre una respuesta profesional, llOnesta y expedita a sus 

demandas de seguridad, y lograr que los órganos responsables de la Procuración de 

Justicia se constituyan en auténtlcos vlg¡lantes de la legalidad y de la persecución de 

los delitos, para lo cual es Imprescindible que la procuraduría tenga un funcionamiento 

ágil y eficiente baJO los principios de una constante profesionallzación del Ministerio 

Publico y de sus auxiliares y de un estncto apego a las normas Juridicas y. por ello, 

entre Las acciones que contemplan este instrumento de planeación tiene singular 

Importancia la revisión de las normas de organización y competencia de [a 

procur':-HJuría 



Es importante hacer mención del plan nacional de desarrollo 1995-2000, ya que 

al realizarse se trato de hacer a conciencia tomando en cuenta los diferentes puntos de 

vista áe fos mexicanos. 

EL PLAN_- Es un documento preparado por e! ejecutivo Federal para normar 

obligatoriamente sus programas institucionales y sectoriales, así como para guiar la 

concentración de sus tareas con los otros poderes de la unión y con las órdenes estatal 

y municipal de gobierno_ 

Además éste documento debe ser la base para inducir la participación 

corresponsal del sector social y de los particulares Teniendo por objeto ver los 

problemas que existen en la sociedad llevando una consulta nacional popular y 

democrática en donde todos los mexicanos participaron por medio de foros, el plan 

nacional recogió las aspiraciones, demandas y propuestas de la población en general, 

áestacando problemas rezago e insuficiencias. 

En este Plan propusieron cinco objetivos siendo los sigUientes: 

1.- Fortalecer el ejeícicio pleno de la soberanía nacional 

2_- Consolidar un régimen de convivencia social regido plenamente por el derecho, 

donde la Ley sea aplicada a todos por igual y la Justicia sea la vía para la solUCión de 

los conflictos. 

3_- Construir un pleno desarrollo democrático con el que se identifiquen todos los 

mexicanos y sea base de certidumbre de confianza para una Vida politlca pacifica y una 

intensa participación ciudadana. 

4_- Avanzar a un desarrollo SOCial que propicie y extienda en todo el pais las 

oportunidades de superación individual y comunitaria, bajo los principios de eqUidad y 

Justicia. 

5.- Promover un crecimiento económico vigoroso, sostenido y sustentable en benefiCIO 

a los mexicanos. 

1" 



Determinando solamente lo que se relaciona con la ley y la justicia; ahora bien 

con el objeto de consolidar un régimen de convivencia social regido plenamente por el 

derecho y edificar un pais de Leyes, el plan se apoya en las reformas constitucionales 

realizadas en diciembre de 1994, para ratificar la necesidad de una profunda 

transformación a nuestro sistema de Justicia. 

El plan comprende estrategias especificas para el establecimiento de un Sistema 

Nacional de Seguridad Pública con propósitos precisos de calidad, de impulso a una 

carrera poliCial profesional digna y respetada así como para la adecuada coordinación 

de los ordenes de gobierno en la materia. El plan nacional asume que la corrupción es 

un motivo de desaliento colectivo y de encono social. Por eso propone actualizar el 

marco juridico para detectar y sancionar conductas indebidas y actos ilegales en el 

desempeño del servicio público; propone una reforma profunda de los órganos de 

control interno y externo de la gestión gubernamental y la conformación de este último 

en una auténtica y moderna entidad superior de fiscalización, profesional y autónoma." 

Con base en los contenidos del Plan Nacional, el programa de Procuración de 

Justicia para el Distrito Federal 1995-2000, propone al establecimiento de un sistema de 

especialización para una mejor y más eficaz persecución de los delitos, lo cual conlleva 

la necesidad de contar con un marco legal adecuado que comprenda reglas precisas y 

claras de distribución de competencia entre las distintas unidades administrativas y 

órganos desconcentrados de la Procuraduria. 

Reafirmando los objetivos que trata de cumplir la procuraduria de Justicia del 

Distrito Federal de acuerdo al plan nacional de desarrollo de 1995-2000. 

1.- Comportamiento ético de los servidores públicos. 

2.- Combatir la delincuencia organizada. 

3.- Control de la legalidad. 

4.- Efectiva Investigación de los delitos. 
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5.- Acceso a la Justicia. 

6.- prevención a la corrupción. 

7.- Acceso a los indígenas a la Justicia. 

8.- Reestructuración del sistema de seguridad pública. 31 

Después de hacer mención de los cambios que originaron la creación de la 

nueva Ley Orgánica, se hará una breve descripción de las funciones de esta Ley. 

La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, se 

divide en seis Capítulos y se llaman de la siguiente manera: Capítulos Primero las 

Atribuciones, Capitulo Segundo de la Base de la Organización, Capítulo Tercero del 

Instituto de Formación ProfeSional, Capítulo Cuarto del Servicio Cívil de Carrera en la 

Procuraduría, Capítulo Quinto del Consejo Interno del Ministerío Público, Capítulo Sexto 

Disposiciones Generales y Artículos Transitorios. 

En el Capítulo Primero hacen alusión a las Atribuciones y se encuentra 

fundamentado en los artículos l' y 2', los cuales señalan la organización de la 

Procuraduría y de sus Atribuciones que ejerce el Procurador por medio de sus titulares 

y auxiliares, haciendo hincapié en los siguientes puntos: Perseguir delitos en el orden 

común cometídos en el Distrito Federal, velar por la legalidad e impunidad de JustiCia, 

proteger derechos de menores e Incapaces, ausentes y ancianos, ejecutar lineamientos 

de política criminal y promover reformas que lenga objetos, participar en la Instancia de 

coordinación del Distríto Federal en el Sistema Nacional de Seguridad Pública, realizar 

estudios y desarrollar programas de prevención del delito en el ámbito de su 

competencia, proporcionar atención a víctimas y ofendidos, promover la participaCión de 

la comunidad, auxiliar a otras autondades en la persecución de los delitos de 

"()', C,I 1'."I'II.I·i(1 



competencia. En el artículo 3° hace menCión de las atribuciones en relación a la 

fraCCión I del artículo 2° de esta Ley respecto a la averiguación previa los cuales 

comprenden el recibir denuncias o querellas, investigar delitos del orden común con 

ayuda de los auxiliares y otras autoridades Federales, como de las entidades 

federativas, en los términos de los convenios de colaboración; practicar diligencias para 

acreditar los elementos del tipo penal y la probable responsabilidad, ordenar detención, 

yen su caso retención de los presuntos responsables en la comisión del delito o delitos 

cometidos, en los términos previstos por el artículo 16 Constitucional, apoyar al 

denunciante, víctima u ofendido a la restitución de sus goces de derecho, así como 

representar a menores e incapaces, o ausentes, otorgar la libertad proviSional a los 

indiciados conforme a la fracción I y penúltima párrafo del articulo 20 Constitucional, 

En el articulo 4° menciona las Atribuciones a que se refiere la fracción I del 

articulo 2° de esta Ley respecto de la consignación y durante el proceso, ejerce la 

acción penal, ordenes de cateo, medidas precautorias de arraigo, y otras que fueren 

procedentes, para poner a disposición a los presuntos responsables o solicitar el 

aseguramiento bienes o para los efectos de reparación de daños y perjuIcIos, aportar 

pruebas y promover diligencias para la debida integración de los elementos del tipO 

penal, formular conclUSiones, impugnar las resoluciones judiciales. 

En el artículo 5° manifiesta la vigilancia de la legalidad y de Procuración de 

1...~flsí como auxiliar al Ministerio Público Federal así Gpmo de las entidades 

~~deratlva~_oJ..orme ~c.onvenios de colaboraCión así mismo como lo establece el 

ªrtin@-.:1JjLjl}F:t,,10~,,-e.9.\Hl<;lQ_<:Le_La_C_oD.,'\.Ül!.LCJ9Jl. Hacer del conocimiento a otras 

autoridades Judiciales, formular quejas, Informar a los particulares sobre el 

procedimiento que segUIrán las qucJas, Inspección y vigilancias a todas las unidades de 

la propiO Institución, aplicando o IniCiado proccdin1ientos leg81c5 en contra de serVidores 



públicos por quejas o demoras, excesos y faltas de esto mismos. En el articulo 6' 

señala las atribuciones en materia de Derechos Humanos; artículo 7° señala 

atribuciones en Asuntos del Orden Familiar, Civil, Mercantil y Concursal; articulo 8' 

señala la protección de menores e incapaces, ausentes y ancianos cuando se puedan 

encontrar en una situaCión de daño o peligro; artículo 9° realizaran y aplicaran [os 

estudios, propuestas y lineamientos de politica criminal en el Distrito Federal tomando 

en cuenta los siguientes puntos: analizar información de la incidencia delictiva reformas 

jurídicas investigar y determinar las causas que dan origen al delito lugares, conocer el 

impacto social y su costo de los delitos que tiene mayor incidencia promover la 

formación profesional así como el mejoramiento de instrumentos y tecnología medidas 

de política criminal en el interior de la República así como del extranlero participar en 

los diseños del Plan Nacional así como en los programas de Procuración de Justicia, 

articulo 10' prevenir los delitos, fomentando la cultura preventiva a los ciudadanos, 

implementando programas y coordinarse con otras entidades, articulo 11' señala la 

atención que brinda la procuraduria a la victlma o al ofendido, proporcionandoles 

asesoria juridica, garantizar la reparación del daño; articulo 12' señala los ServicIos a 

la Comunidad; artículo 13' señala que el Ministerio Público podrá realizar viSitas a 

reclUSOriOS o centros de ejecución de pena, en caso de que tuviera conocimiento de un 

hecho delictivo podrán iniciar averiguación. 

Los articulos 14 y 15 mencionan que la Procuraduría podrá pedir información 

~entos y oplnLones a las dependencias y entidades administrativas sean esta~ 

Federales Estatales ó municipales asimismo de oarticulares para los mismos fines y 

OlLEL'p-odrá realizar convenios-º-.ases y otros instrumentos de coordinación con la 

ETI>..9_W"-ª,Luri.<L~.,g.e.mL¡'-sL.mmo con la'LQ!1K\lli!lL\!.d_ª.s Estatales tambiélLJ)-ºl!Lª 

!&~Jl.!:t.¡lLl2[9.9lliOlª-$-º.LC_Q_Qj)..eJjll;lOJlj;QQ.jQ.slÚJ.,-m=""y-"ntlQ¡¡.M.s-.d.sÜ31S1La.oj0J-º,--ª_Oc! 



como con organismos internacionales con objeto de mejorar la Procuración de 

Justicia. 

En el Capítulo segundo hace mención de las Bases de Organización y 

comprenden los artículos 16°, 17° Y 18° los cuales señalan que el encargado de la 

Institución será el Procurador, quien ejercera autoridad sobre todo el personal; contando 

con personal de diferentes jerarquías para el ejercicio de sus funciones. En el 

reglamento establece el número de unidades administrativas y sus atribuciones de cada 

una de estas. Y que la Institución contara con Delegaciones que tendrán el caracter de 

Organos Desconcentrados por territorio, con autonomia técnica y operativa, cuyos 

titulares estaran subordinados al Procurador. En el artículo 19° menciona los requisitos 

para ser Procurador; artículo 20° el Procurador tiene la Facultad de expedir Acuerdos, 

Circulares. Instructivos. Bases y Manuales de Organización' artículo 21° establece 

las facultades que puede delegar el Procurador; artículo 22° menciona los requisitos 

para ser Subrocurador, del artículo 23° al 27° hace mención de los auxiliares del 

Ministerio Público. 

En el Capitulo Tercero se señala la integración del Instituto de Formación 

Profesional; del artículo 28° al 30°, que es un órgano desconcentrado, de sus 

atribuciones, y que estara a cargo de un Director General nombrado por el Procurador, 

y que además contará con un Consejo ConsuJllVo. 

En el Capitulo Cuarto señala del ServicIo Civil de carrera en la Procuraduria y 

que comprende de los articulos 32° al 48°, describen el ingreso, promoción, 

especialIzación, reconocimiento, prestaciones y sanciones de los servidores públicos, 

señalando los requisitos para ser Agente del Ministerio Público, Policia Judicial y Pento. 

",; 



En el Capítulo Quínto se refiere al Consejo Interno del Ministerio Público, que 

comprende del artículo 49° al 52° donde señala que será un cuerpo colegiado integrado 

por el Procurador y los servidores públicos que tendrán las siguientes funciones: 

proponer criterios, asesorar al Procurador, proponer reformas etc. 

En el Capitulo Sexto señala las Disposiciones Generales, del artículo 53° al 55° 

menciona las obligaciones que tiene el personal de la procuraduría como servidores 

públicos, los cuales no pueden realizar otra actividad diferente a la que están 

desempeñando, a excepción de las de carácter de docencia, articulo 56° señala que se 

podrán expedir copias certificadas cuando exista mandamiento de autoridad 

competente que funde y motive su requerimiento, articulo 57° manifiesta que la 

desobediencia o resistencia a las ordenes legalmente fundadas del Ministerio Público 

dará lugar al empleo de medidas de apremios o a la imposición de correcciones 

disciplinarias, los artículo 58° y 59° señalan que la contraloria interna impondrá las 

sanciones al personal de la Institución. Y en caso de que se presente denuncia contra el 

Procurador se iniciará procedimiento, articulo 60° hace referencia sobre los articulas 

que van a regir su situación laboral. Transitorios. 



3.2 REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURíA GENERAL DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

El reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de Justicia del 

Distrito Federal, señala su integración asi como del personal de las unidades 

administrativas, para el ejercicio de las atribuciones, funciones y despachos de los 

asuntos que competen al Procurador de la Institución. 

Este reglamento contiene catorce Capitulas y son los siguientes: 

a) Capitulo Primero de la Organización de la Procuraduria General de Justicia del 

Distrito Federal, articulas del l' al 6'; 

b) Capitulo segundo de las Atribuciones del Procurador General de Justicia del Distrito 

Federal, articulo s 7' y 8'; 

b) Capitula Tercero de las Atribuciones de los Subprocuradores, articulo 9'; 

e) Capitulo Cuarto de las Atribuciones del OfiCial Mayor, articulo 10'; 

d) Capítulo Ouinto de 12 Contraloría Interna, a;-ticulo 11°, 

e) Capítulo Sexto dc la Vlsltadora General, mtículD 12r:l: 

f) Capítulo Séptimo de la Coordinación de Agente del Ministerio PúbliCO Auxiliares del 

Procurador, artículo 13°; 

g) Capitulo Octavo de la COORDINACiÓN DE INVESTIGACiÓN DE ROBO DE 

VEHíCULOS, articulo 14'; 

h) Capitulo Noveno de la Supervisión General de Derechos Humanos, articulo 15", 

i) Capitulo Décimo de las Olfecciones Generales, articulas 16' al 36. 

J) Capitulo Décimo Primero de la Unidad de Comunicación Social, arliculo 37'; 

k) Capitulo DéCimo Segundo de los Organos Dcsconcentrarjos, articulas del 38' al 45", 

!) Capítulo Decimotercero de! Consejo Interno del MmlstcllO Públ1co, c)Ttícu\os 48° y 490
., 



11) Capítulo Decimocuarto de la Suplencía de los Servidores Públicos de la Procuraduría 

del artículo 50° al 54° y Transitorios. 

El contenido del reglamento establece la función de cada unidad administrativa 

en estas instituciones 

Ahora bien en este punto quiero aclarar que el nombre correcto de esta 

coordinación es la que menciona el Reglamento interno de la Procuraduría, ya que por 

una mala interpretación se le agrego Coordinación General de Investigación de Robo de 

Vehículo, siendo el nombre correcto COORDINACiÓN DE INVESTIGACiÓN DE ROBO 

DE VEHíCULO. Es importante hacer esta observación ya que a continuación se hará 

mención de la coordmación y nos daremos cuenta que el nombre no es correcto. 

En el Capítulo Primero de la Organización de la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal; en el artículo 1° hacen mención de las Atribuciones que tiene la 

InstitUCión, tomando como bases legales la Constitución y la propia Ley Orgánica de la 

InstitUCión, en los artículos 2° 3° Y 5° del reglamento manifiesta la integración de la 

procuraduría. 

En el articulo 2° la procuraduría, cuyo titular será el Procurador con el eJercIcIo de 

las atribuciones, funCIones y despacllo de los asuntos de su competencia, se Integrara 

con las siguientes unidades adrlll!llstratlvas: 

• Subprocuraduria "A", "B" Y "c" de Procedimientos Penales. 

• Subprocuraduria Jundlca y de Derechos Humanos. 

• Subprocuraduría de Atención a Víctimas y Servicios a la Comunidad, OfiCialía Mayor. 

• Contraloria Interna 

Vlsltaduría General 

• Coordinación de Agentes dol Mlnlstorlo Público Auxiliares del Procurador 

Coordinación de investigación de Robo de Vehículos. 

• SupcrV1SI0l1 Gcncml de Derechos Humanos, Dlreccl6n Gcncml "A", "8" Y "C" de 

COlislqn;lcloIles 

11'1 i '('CI()j1 (~CII('I; il de !\~,¡¡n 10'-; l" ,,1 ll~l:l,lll!~, y l~(~lov: 11l((:S (le1 PIoC!'dlllllc'ntll Pt 'nd\ 



o Dirección General de Asuntos de Menores e Incapaces. 

o Dirección General de Atención a Victimas de delito. 

o Dirección General de Control de Procesos Penales. 

o Dirección General de Investigación de Delito Contra la Seguridad de las Personas, 

las Instituciones y la Administración de Justicia. 

o Dirección General de Investigación de Delitos Contra el Honor. 

o Responsabilidad Profesional Relacionado con los Servidores Públicos. 

o Dirección General de Investigación de Delitos Patrimoniales No Violentos 

relacionados con Instituciones del Sistema Financiero. 

o Dirección General de Investigación de Delitos Sexuales. 

o Dirección General de Investigación de Homicidios. 

o Dirección General de Investigación de Robo a Bancos y de Delincuencia Organizada. 

o Dirección General de Investigación de Robo a Negocio y Prestadores de servicio. 

o Dirección General de Investigación de Robo a Transporte. 

o Dirección General Jurídico Consultiva. 

o Dirección General del Ministerio Público en lo civil. 

o Dirección General del Ministerios Público en lo familiar. 

o Dirección General de Normatividad y Control Operativo Técnico Penal. 

o Dirección General de la Policía Judicial. 

o Dirección General de Política y Estadistica Criminal. 

• Dirección General de Prevención del Delito. 

o Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto. 

o Dirección General de Recursos Humanos. 

o Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

o Dirección General de Servicios a la Comunidad. 

• Dirección General de Servicios Periciales. 

o Dirección General de Tecnologia y Sistemas Informáticos. 

o Unidad de Comunicación Social. 

o Órganos Desconcentrado. 

o Albergue Temporal. 

o Delegaciones. 

o Instituto de Formación Profesional. 



En el articulo 3' dependiendo del presupuesto que se le asigne, contara 

asimismo con las unidades subalternas que se señalen en el manual General de 

Organización de la dependencia. En el articulo 4' señala que seran Agentes del 

Ministerio Público para todos los efectos legales el Procurador subprocuradores, el 

contralor interno, el visitador General etc. 

En el artículo 5' la procuraduría planeara, conducirá y desarrollará sus 

actividades en forma programada y de conformidad con las politlcas, estrategias, 

prioridades y restricciones que para el logro de objetivos y metas determine el 

Procurador conforme a la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal, la Ley General que establece las bases de Coordinación del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal, este 

reglamento y las demas disposiciones juridicas que fueren aplicables. 

En el articulo 6' Señala que para la mejor distribución y desarrollo del trabajo y el 

despacho de los asuntos el Procurador se auxiliara de las unidades administrativas de 

la procuraduria. Del articulo 7' al articulo 15' señala la función que realizara el personal 

de la InstitUCión, como ya se había mencionado antes, del artículo 16° al 36° menCiona 

de las funCiones que tiene que realizar cada una de; las direCCiones, asimismo d81 

articulo 37° al artículo 54° también señala [a funCión de la unidad de comunlcacíon 

social, de los arganos desconcentrados, de las delegaCiones, del Instituto de lOnl"18CIÓn 

profeSional del consejo Interno del Ministerio PúbliCO, de la suplenCia de los servidores 

públicos de la procuraduría. Asimismo de los artículos transHonos donde menciona que 

se abroga el reglamento anterior de fecha el 9 de marzo de 1895. 

El Licenciado Colín Sánchez cntica la estructura octu<J.1 diciendo lo siguiente" No 

cabe. duda que esta organización y función obedece <J un ente no Tccnócrnt(l Son 

tantas fas cfcpcndcnCléls y las disposiciones dlct.1das Péll'a OrUéll1lSJliOS COllCülltmdos y 



desconcentrados, que el que quiera enterarse de la organización y funciones del 

Ministerio Público se vera inmerso en un laberinto aterrador. 

En este reglamento absurdamente se atribuyen facultades a las unidades 

administrativas, sin aclarar, en precepto alguno, que corresponde a los titulares de las 

mismas y no a dichas unidades, por que al carecer de personalidad jurídíca no puede 

ser sujeto de derechos y obligaciones, atribuciones, facultades y deberes. Asimismo 

adviértase que este reglamento tiene como antecedentes directos el primer Reglamento 

Interior de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal de febrero de 1984, 

en aquel entonces complementaria en la Ley Orgánica de esa dependencia que, hasta 

antes de esa fecha era el único que contenía dísposiciones sobre la organización y 

atríbuciones pormenorizadas del Minísterio Público. 

En el texto de este nuevo reglamento se advierten repeticiones innecesarias, se 

prevé que el Procurador dicte acuerdos y circulares. lo cual ha incrementado las 

innumerables disposiciones que simplemente quedaD a la memoria de los libreros Q de 

aquellos que los han dictado Si la Organización mencionada fuera objeto de un solo 

cuerpo de normas, como había venido ocurriendo hasta antes de las actuales reformas, 

se facilitaria un conocimiento ágil, ordenado, sistematizado y muy concreto de la esfera 

competencia del personal, ya que ahora será indispensable consultar el contenido de la 

Ley Orgánica, después enterarse de lo dispuesto en el reglamento, enseguida leer 

todas las circulares y acuerdos, para asi tener conocimiento de aquellos que se prenda. 

En efecto, únicamente las personas pueden tener facultades ya sean fisicas o 

morales, siendo estos últimos las enumeradas en el articulo 25° del Código Civil para el 

Distrito Federal en materia común y para toda la República en materia Federal, no 

quedando comprendidas las unidades de la administración pública. 32 



3.3 ACUERDO AJ003/96 DE FECHA 18 DE JULIO DE 1996* 

En este acuerdo se explica. el procedimiento que tiene que realizar, cada una de 

las direcciones, coordinaciones y los demás organismos sean estos centralizados o 

desconcentrado, pero solamente señalaremos lo relacionado a la Coordinación de 

Investigación de Robo de Vehiculo y sus diferentes modalidades en este !'Ipo de 

conductas ilicitas, señalando a continuación lo mas importante de este acuerdo 

AJ003/96. 

El acuerdo número Al003/96. Del Procurador General de Justicia del Distrito 
Federar por el que se adscriben Orgánicamente Unidades Administrativas de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y se establecen las Reglas 
de Distribución de Competencia entre las diversas áreas Centrales y las 
desconcentradas de la Dependencia. 

Objetivos del acuerdo, de fecha 17 de julio de 1996, el cual se publico en el diana 

oficial de la federación, º--on el obj,?-:to-º-EL..que tuviera..-1ln me19LQ?:...s..0JJJP~eñQ...f'lJ~er~on2t1 de 

Al ser"ialar los motivos que tuvieron para crear un acuerdo el cual funcionó 

solamente por un aiío y medio, nos damos cuenta que en realidad todos los cambios 

que realiza la Institución, tienen que realizarse con m2ls conciencia, para que esto no 

í1fcctQ Q los j)8rtlcui<Jrcs 



es fácil de manejar, pero en la práctica ha tenido problemas, uno de ellos como ya lo 

mencionamos agilizar el tramite, a no ser que con el tiempo vaya adquiriendo, mayor 

agilización, pero por lo que se ha visto, en la práctica ha sido lento el procedimiento. 

Ya que en fecha 31 de diciembre de 1997. se crea el Acuerdo Al013/97 del 
Procurador General de Justicia del Distrito Federal. Dar el que se abroga el 
acuerdo nÚmero AtOO3/96 de fecha 17 de julio de 1996. para que se adscriban 
Orgánicamente las Unidades Administrativas de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal y se establezcan las reglas de distribución de 
competencia entre las diversas áreas Centrales y las Desconcentradas de la 
Dependencia. 

Tomaremos en consideración los puntos más importantes de este acuerdo y la 

forma de establecer los lineamientos al momento de seguir las investigaciones del 

Ministerio Público. haciendo una breve reseña de los considerandos. 

1.- Simplificar la integración de la averiguación previa, la eficiencia de los Agentes del 

Ministerio Público y policia judicial, a traves de las unidades administrativas, conforme 

a los diversos tipos de delitos, buscando abatir la delincuencia organizada y su 

vinculación ilicita con los servidores públicos. Con el objeto de que los gobernados 

tengan acceso a una Procuración de Justicia expedita, que garantice la efectividad de 

sus derechos inherentes a su dignidad humana, base de la convivencia social pacifica y 

armónica. 

2.- Para el logro de los fines anteriores son necesarias en la Procuraduria, acciones 

eficaces que racionalicen y reagrupen en su organización y para la mayor eficacia en el 

cornbate a la delincuencia e impunidad, mejorando crecientemente la atención debida a 

la pOblación por parte de los servidores públicos distribuyendo efiCientemente las 

cargas de trabajo. Entre sus delegaciones y áreas centralizadas, as; como de las 



subprocuradurias, atendiendo a criterio de responsabilidad, COn acceso fácil para la 

ciudadanía con los servicios de funcionalidad y agilidad. 

De los siete articulas que comprende el acuerdo Al013/97 haremos mención de 

lo más importante en relación al tema que se esta tratando, siendo este el Capítulo de 

la coordinación de robo de vehículo. 

El objeto del acuerdo es el siguiente: Adscribir Orgánicamente las unidades 

administrativas y órganos desconcertados de la Institución, consolidar y fortalecer la 

competencia de delegaciones, en el artículo tercero se hace mención de la adscripción 

de las unidades administrativas centrales y órganos desconcentrados a que se refiere el 

artículo 17" del reglamento interno de la siguiente manera . 

• A la subprocuraduria "A" Procedimientos penales le corresponde: 

La Coordinación de Investigación de Robo de vehículo". 

En el artículo Sexto, señala lo siguiente "Las delegaciones de la procuraduría 

General de Justicia del DistñtQ Federa' serán competentes para recjbir denuncias y 

tramjtar las averiguaciones previas que se inicien a partjr de la eot@da en vigor del 

presente acuerdo, salvo IQ dispuesto en los artículos 14 V 21 del ReglamentQ en IQS 

referente a RQbQ de VehjculQ. Serán tramitados PQr la Dirección General 

correspondiente. 

También se hará mención del acuerdo que al inicio se hizo alusión en relación a 

la Coordinación y que dice lo siguiente: 

1.- Adscribir Orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados 

de la procuraduria General de Justicia del Distrito Federal. 
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2.- Distribuyendo entre las diversas áreas centrales y delegaciones de la Procuraduría. 

" los ámbitos de competencia para el ejercicio de las atribuciones del Ministerio Público 

del Distrito Federal, en materia de investigación y persecución de los delitos". 

Articulo Décimo. - La coordinación de Investigación de Robo de Vehículo conocerá, en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento, de los siguientes delitos 

tipificados en el Código Penal: 

- Robo de Vehiculo automotor terrestre con violencia, previsto en los articulas 371°, 

párrafo tercero y 372° a 374°; 

- Robo de vehiculo automotor terrestre estacionado, previsto en el articulo 381° bis; 

- Robo de autopartes, previsto en el articulo 381°, fracción XI; 

-Robo de autopartes con vIolencia, previsto en los articulas 371°, párrafo tercero y 372' 

a 374'; 

-Actividades relacIonadas con el robo de vehiculo, previsto en el articulo 377', y 

- FalsJricación de documentos, previsto en los articulos 243 a 246, cuando esté 

relacionado con vehículos robados. 

En el acuerdo N003/96, señalan las facultades y lineamientos que tiene que 

seguir el MinisteriO PúbliCO de la coordinación, en el delito de robo de vehículo en sus 

diferentes modalidades; surgiendo problemas que más adelante se señalarán, y no 

controlando dicha situación buscan de la mejor forma adaptar el trabajo que existe 

dentro de cada delegación. 



3.4 lA COORDINACiÓN GENERAL DE INVESTIGACiÓN DE ROBO DE VEHíCULO 

Como se ha visto en puntos anteriores, en la Procuraduría General de Justicias 

del Distrito Federal, se modifico su Ley Orgánica así como su reglamento, tratando de 

mejorar su estructura creando otras direcciones y coordinaciones así como organismos 

desconcentrados, con el objeto de tener un mayor campo de especialidades en los 

diversos delitos que existen. 

En este caso el alto índ-lce delictivo de robo de vehículo en el Distrito Federal, en 

sus diversas formas ilícitas, dio pauta a que la Institución creara una Coordinación de 

Investigación de robo de vehiculo_ La coordinación funciona como se encuentra 

establecido en el Reglamento y el acuerdo ya antes señalado, la Procuraduria en Su 

Ley Orgánica establece que podrán realizar convenios con otras instituciones sean 

publicas o privadas, asimismo lo establece el reglamento de dicha Institución_ 

En los articulas 14' y 15' de la Ley Orgánica de la misma Institución, establece lo 

siguiente: " que se podrá requerir: informes, documentos de las dependencias, y en 

donde la misma Institución podrá realizar "convenios, bases y otros instrumentos de 

coordinación con la Procuraduría General de la República, con las procuradurías 

Generales de las demás entidades federativas y con otras dependencias y 

entidades de la administración Pública Federal, del Distrito Federal, de los 

estados y municipios de la República, así como con las personas físicas o 

morales de los sectores sociales y privado". 

"Igualmente, y con las debidas intervenciones de las autoridades 

competentes, podra concertar programas de cooperación con instituciones y 



entidades del extranjero, así como con organismos internacionales, con objeto de 

mejorar la Procuración de Justicia". 

La procuraduría requiere e[ apoyo de otras instituciones Federa[es como privado, 

ya que es necesario, que se vayan fortaleciendo y traten de prevenir la delincuencia 

organizada, y más en este típo de delito que ha cobrado auge a través del tiempo, ya 

que se ha visto que en vez de disminuir dia a dia se incrementa más. La procuraduria 

ha realizado convenios, acuerdos, base de apoyo con otras insütuciones en este caso 

con e[ Departamento del Distrito Federal a través de la Secretaria de Seguridad 

pública. con el Gobierno del Estado de México a través de la Secretaria General y 

la Procuraduría del Estado de México, base de colaboración con la Procuraduria 

General de la RepÚb[ica convenios para prevenir los robos de vehiculos y acuerdos 

para [a recuperación de vehiculos y que en los siguientes puntos se hará mención de 

estos. 

3.4.1 OBJETIVOS 

Se puede habiar de dos tipos de oDjetlvos. ;.)5 pr::-nercs que le interesar. a la 

Insthllción y que serian Generales :. que comp:-er,oe:! ;:;ara too a !as Dlrecc;ones, 

cool'jinac¡ones y los organismos desconcentrados etc., 08ro en este mo;:¡e:lto soio 

trataremos de uDicar aqüellos que le concje.-ilB'. a 12 CO;:¡rQinaClór, y que er: 

determinado momento pueden ser repetitlvcs de ;os ocjeuvos Gene':ales de la prODI::': 

lnstlluclon, 



Los objetivos de la Coordinación de Investigación de Robo de Vehículos, son los 

siguientes: 

1.- Atención al públíco al recibir denuncia y querella con relación al robo de vehículo y 

que a su vez se desprenda otro ilícito de esta situación, investigar los delitos con auxilio 

de Policía Judicial y Servicios Periciales 

2.- Prevenir el delito de robo de vehículo así como el desmantelamiento y robo de 

auto partes. 

3.- Recuperar vehículos y entregarlos, lo más pronto posible a su propietario; 

4.- Ubicar los lugares donde se cometen más robo de vehículos y autopartes por medio 

de las estadisticas de la procuraduría, para determínar e investigar el modus vivendi de 

los sujetos que se dedican a este hecho delictivo sí roban por su cuenta o están 

relacionados con la Delincuencia Organizada 

5.- Estar en coordinación con otras Instituciones publícas y privadas en este caso las 

aseguradoras, y otras instituciones como más adelante se señalaran, la coordinación 

también se encuentra vinculada con la agencia 41 a. Del Ministerio Públíco 

especializada en vehiculos Robados Recuperados 

6.- Asi también exísten dos depósitos de vehiculos, dentro del Distrito Federal, y donde 

el Agerlle del Mlfllsleno Público va a enviar JOS vehículos recuperados al deposito 

número 1. 

Es Importante dar a conocer el acuerdo en donde va a marca el lineamiento que 

tiene que seguir la agencia antes mencionada en la devolución de vehículos, ya que en 

este acuerdo tratan de agHlzar los tramites a los denunciantes para que recuperen su 

vehículo, y serían los puntos que más les interese a [8 Institución así como al 

Cit:l; ~ j; lel;¡ n te: 



ACUERDO Al09/95 del Procurador General de Justicia del Distrito Federal 
por el que se establecen los Lineamientos en Materia de Recuperación y 
Devolución de Vehiculos Robados. Publicado en el Diario Oficial de la Federación 
e/18 de Octubre de 1995. 

La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, tiene la obligación de 

velar por la legalidad en la esfera de su competencia y atender a la seguridad y 

respecto a los derechos de los ciudadanos, tanto en lo relativo a su persona como a sus 

bienes. El robo de vehículo en sus diversas modalidades, constituye un fenómeno 

delictivo recurrente en la estadistica criminal del Distrito Federal, debido al beneficio 

económico que representa, para sus autores, lo que justifica la adopción de medidas 

preventivas para abatir la comisión de éste ilícito y la instrumentación de las de carácter 

administrativo para hacer más ágil y transparente el proceso de devolución de los 

vehiculos que sean recuperados. 

La devolución de vehiculos robados a sus legitimas propietarios o poseedores, 

debe hacerse en términos que no afecten los derechos de los particulares y que a la 

vez permitan la realización de las investigaciones que deben llevar a cabo el Ministerio 

Público. Con base en lo antes mencionado se dicto el siguiente: 

ACUERDO 

1.- Los vehiculos reportados como robados que hayan sido recuperados, se deberán 

remitir al Deposito No. 1 de vehiculos robados y recuperados y ser puestos a 

disposición del Agente del Ministerio Público de la agencia 41, ambos ubicados en la 

calle de Enrique Cantel esquina con Guelatao, Colonia Tepalcates en la Delegación 

Iztapalapa, "Cabeza de Juárez". 

2.- Los Agentes del Ministerio Público adscritos a la agencia 41, serán los únicos 

facultados para recibir en custodia y determinar la devolución de los vehículos robados 

que hayan sido recuperados. 



3.- Deberán recibir las denuncias por el delito de robo de vehiculo, que se presente ante 

ellos, pero en ningún caso podrán recibir la puesta a disposición de unidades 

automotrices recuperadas, ni decretar su devolución. 

4.- Los Agentes de la pOlicía judicial que localicen o recuperen un vehículo reportado 

como robado procederán de inmediato a realízar las siguientes acciones: 

a.- Reportarlo al centro de Información sobre automóviles robados de la Policía Judicial 

(Base 4), a la que proporcionara los datos de Identificación del vehículo, tales como 

marca, tipo, modelo, color, número de placa, número de serie, número de motor, asi 

como los necesarios para precisar el lugar de su ubicación. 

b.- Adoptar las medidas necesarias para asegurar el estado fisico del vehículo 

recuperado, procediendo de inmediato a colocar fajillas selladas en el cofre, puertas, 

ventanilla, cajuela, y demás lugares de acceso del vehiculo. 

C.- En caso de que se aprecien indicios de la probable comisión de algún otro ilicito, 

deberán notificarlo de inmediato al titular de la agencia investigadora del Ministerio 

Público correspondiente. 

d.- Llamar a la subdirección de vehículos para solicitar el servicio de grúa a fin de que el 

auto sea trasladado al depósito No. 1 de vehiculos robados y recuperados; y 

e - Ponerlo a disposición del Agente del Ministerio Público titular de la agencia 41 a. 

5.- El Agente del Ministerio Público titular de la agencia 41, una vez recibido un 

vehiculo, puesto a su disposición por la policía judicial, realizará de inmediato las 

siguientes acciones: 

5.1.- Practicar la inspección ministerial del vehiculo. 

5.2.- Levantar el inventario en los términos del artículo sexto del presente acuerdo y 

ordenar la toma de impresiones fotográficas del vehículo. 



5.3.- Comunicar al centro de información sobre automóviles robados de ia pOlicía 

judicial (Base 4), que el vehiculo con las caracteristicas que emanan de la Inspección 

ministenal practicadas, se encuentra en el depósito No. 1 de vehiculos robados 

recuperados. 

5.4.- Informar a la agencia Investigadora en la que se inicio la averiguación preVia, que 

el vehiculo recuperado ha sido puesto a disposición de su propietario, poseedor o 

representante legal de éstos. 

5.5.- Cancelar el reporte de robo del vehiculo recuperado ante la dirección General de 

policía judicial, la secretana de seguridad pública del Distrito Federa! y la policia Federal 

de caminos, así como otras corporaciones policia!es a las que Se hubiere transm:Udo 

dicho reporte. 

5.6.- informar al propietario, poseedor o representante legal de éstos, por la via más 

rápida, Incluyendo teléfono, fax, telegrama o cualquier otro medio que estime 

conveniente, que el vehículo se encuentra a su diSposición en la agencia 418. Del 

Ministerio Público y pedirle que acuda a la misma, de Inmediato, con los sigUlcmes 

docurnenlos. 

a) Onglnal y COfJI8 íolostaLica de una !dentiilcaCIOrt ofiCial, ;' 

b) Original y COPI¿: de los documcr'ltos quc acrcullon IcJ proplcdz¡d de! vcrllculo, o su 

calidad de poseedor o oc; rOprCS8tltante lega[, 8 menos C;lJC su hubiere acrmilU)do en 1<1 

presentación de 1<.1 dcnuncl("; 

5.7.- Hcallzada la Idcl1tii!c8.clon del v8hículo y unJ vez aucdlléJda su legitlllW propiedad 

o posesión e los térn1WlOS de la íracclon quc ilntcccde, deber{¡ girar el ofiCIO de 

liberación del vehículo y entregarle copia del 111181110 a 1.:1 persOntl legltlrnJd~L Hecho lo 

anterior, ordcnal Ó que se entregue IlImcdiatotllcntc el vehículo y los documentos de 

IIberacl6n a qUlell h~ly';l ac',cdlt3do su derecho 8 reCibirlo 



6.- En caso de que el asunto de que se trate sea competencia de otra autoridad y el 

vehículo no pueda ser devuelto en los términos del presente acuerdo a su legitimo 

propietario, poseedor o representante legal de éstos, la averiguación prevía se remitirá 

a la autoridad competente y el vehículo quedará a su disposición en el deposito nO.1 de 

vehículo robados - recuperados de esta procuraduría previa inspección ministerial, 

práctica de Inventario y aseguramiento del vehículo, mediante la colocación de fajillas, 

observándose, en lo conducente, lo dispuesto en el articulo séptimo del presente 

acuerdo. 

7.-.- Para los efectos del presente acuerdo, el inventario se levantara en los formatos 

que expida a la procuraduría describiendo de manera pormenorizada suficiente y 

adecuada el estado exterior e interior del vehiculo, el total de equipo que lo integra, la 

clase de herramienta que contiene y todos los datos necesarios para su debida y pronta 

identificaCión incluyendo de manera enunciativa más no limitativa, el número de motor y 

de sen e eJe! vehiculo las placas de Circulación del mismo. 

¡~ara resguardar debidamente ei vehículo, el Agente del Ministerio Público de 12"; 

(lgcncja .1 í <:1 , Ordenar la COioc3clón de fajillas sellac,as con los datos de 13 ave(lguadón 

previa en el cofre, ventanilla, cajuela y demás lugares d8 acceso 

8.- En aquellOS casos en que S8 detccte la sustracCión de autopartes de algún vc~ículo 

ingresado al dcpari.amento na 1 de vehículos robados - recuperados, el Agente del 

Ministerio Público de la 41a agencia, procedara a confrontar su estada físjco con el 

inventario rcalj7ado ZlI momento de su Ingreso y dar~l vista a la contraloría interna para 

la IrlSl;-lUrClClón del procedlllllento ("l{jll1lrllstratlvo correspondiente sm perJUICIO de la 

rcspoll~;éll)llld;)d Inl)oral o pcn~-ll que lesullarc 



9.- Cuando para la debida integración de la averiguación previa por robo de vehiculo 

sea necesaria la comparecencia del denunCiante, propietario o poseedor del vehículo 

robado, o bien, del representante legal de cualquiera de aquellos, el citatorio 

correspondiente se cumplimentara por conducto del personal de la subdelegación de 

servicios a la comunidad y a través de! teléfono, fax, telegrama, o cualquier otíO medio 

que se considere conveniente para lograr su comparecencia 

10.- Los Agentes del Mmlsteno PúbJico tienen estrictamente prohibido proporcionar a 

terceros el nombre, domicilio y teléfono del denunciante, víctima, propietario o poseedor 

del vehículo robado, así como del representante legal de aquellos. Cuando en el ámbito 

de la investigación sea necesaria la entrevista con las personas, señaladas o con 

testigos, ésta se realizará en presencia del Agente del Ministerio Público que 'Integre la 

averiguación previa. 

11.- Para fortalecer las acciones en el rubro de recuperación de vehiculo robados, el 

centro de Información de autos robados de la pollcia Judicial (base 4), agilizara el 

reporte a las unidades de la policía Judicial, y proporcionara los siguientes datos: marcs, 

modelo, color, numero de placa, número de serie, número de motor, tipO del vehículo 

12.- Los vehiculos reportados como robados que hay<.ln Sido recuper<JcJos por ningún 

motivo serán resguardndos en las oílclllas o lugan:~s adyacentc::s de las delegaCiones, 

agencias del Mmisteno Público, de la policía JudiCial o cualquier otra instalaCión que no 

corresponda al depÓSito No 1 de vehículo robado recuperado. 

13,- Los serVidores públicos que teniendo obngaclon de custodiar vlDllor o proteger los 

vehículos a que! 58 refiere el presente acuerdo, Illcunipllcndo un deDer en CU~!qLllcr 

forma, prOpICl(;11 o perl11ltZlll el detenoro !1lC:[loscnbo, rot)o de autoparl(!s o rol)Q total de 

los VCI1lC:ulos, s(~r ;ln rcsponsnblcs en los lcnlllllOS que fijen jdS Leyes ,lpiICilbl(:s 



14.- Al servidor público de la procuraduria responsable de la inobservancia de las 

obligaciones contenidas en el presente acuerdo, se le sancionara con apego a lo 

previsto en la Ley Federal de responsabilidades de los servidores públicos, sin perjuicio 

de la responsabilidad laboral o penal que resulte. 

15.- La contraloria interna y la de visitadora General vigilarán en el ámbito de sus 

respectivas competencias el cumplimiento del presente acuerdo y en su caso, iniciarán 

los procedimientos correspondientes a fin de imponer las sanciones que procedan. 

En el acuerdo antes mencionado señalado los servicIos que presta la 

coordinación de robo de vehículo así como el Deposito número uno, donde se van a 

remitir los vehículos que hayan sido recuperados, en este punto es importante señalar 

que también existe el deposito número dos, el cual se va a encargar de los vehículos 

que se encuentren relacionados con otros hechos Ilícitos, por ejemplo robo y homicidiO, 

robo a sucursales bancanas , robo de casa-habHadón y vehiculo, etc. 

ASimIsmo, explica que las actividades que realiza el personal son y deben de ser 

gratUItos, y que los serVidores públicos pueden Incurrir en un delito al pedir dinero a los 

partIculares. Ya que es su función atender y apoyar a toda persona que ha sido víctima 

de dciJto Todo este tipO de actividades, es con el objeto de mejorar [3 Imúgcn de la 

Institución, en este lipa de actividades, ya que antes de su creación eXistían demasiada 

desorganización. 



3.4.2 FUNCiÓN 

Antes de señalar la función de la coordinación es importante hacer mención de la 

reunión de los Procuradores en donde trataron temas importantes en relación al delito 

de robo de vehículo; donde se planteó la sítuación de aplicar el sistema de computo 

denominado CONAURO, y teniendo como objetivo que las entidades federativas que 

participaron adopten este sistema, teniendo como finalidad, la integración de manera 

rapida y precisa de las denuncias originadas por el delito de robo de vehículo, logrando 

así un mayor control en la información y vehículos que se recuperen. 

En fecha 29 de abril de 1996 en la Ciudad de MéxIco se llevó a cabo la primera 

de las Conferencia de Procuración de Justicia, en la cual se trataron diversos temas; 

haciendo incapie solamente a lo relacionado con el delito de ROBO DE VEHíCULOS Y 

SUS DIVERSAS MODALIDADES. Esta conferencia estuvo integrada por los 

Procuradores del Distrito Federal, Coahuila, Chihuahua, Jalisco, Morelos y Veracruz. 

Por otra parte, la Procuraduria General de la República y las Procuradurías de 

Chihuahua y del O'[stri'.o Federal, ha trabajado activ<J.lliente en coordIll3C'¡Ón con las 

Secretarias de Gobernación, de Comercio y Fomento Industrial, de Hacienda y Crédito 

PubliCO, de ComunicaCiones y Transportes y de TUrismo, para el establecimiento del 

B.?...9.LsjLo_~.!.s:t~JPJJ-'lUJ~_'LQbic_uJ.9_s-,"_AS¡llllsmo, se ha propuesto que el Consejo Nacional 

de Seguridad Pública recomiende la necesidad de que las legislaturas estatales 

califiquen como delito grave el robo de vehiculos. 

Ahom bien, se acordó que el sistema de cómputo "CONAURO", que se utiliza en 

la Procuraduría del Distrito Federal paro. la dcvoluclon de vellículos robDdos, sea 

remlLldo a todas I~s procuraduriz¡s, (} fH1 de que éstiJS pucd¡:W\ CV31u3f la pnslbllldJd tie 

IllGOrflOr~)rlo o ,1(lcc:u~rlo d sus nr"'cC'sld;l(jc~, l'l1 1;1 llLllell;1, (;11 {'S[:l H~Uill()n l.] 



Procuraduría del Distrito Federal, realizó una presentación del Sistema "CONAURO" y 

del Convenio de colaboracíón suscrito con la Asocíación Mexicana de Institucíones de 

Seguros, A. C., de la Oficina Coordinadora de Riesgos Asegurados y las 38 

ínstituciones de Seguros que operan en el ramo de vehículos, con objeto de abatir el 

delito de robo de vehículos y el acto de corrupción que se generan durante los tramites 

de recuperación y devolución, principalmente a través de las dadivas a los Agentes de 

la policía judicial. 

En la segunda conferencia. celebrada los días 24 25 Y 26 de Octubre en Boca el 

Río Veracruz. También se contemplo el mismo problema en relación al delito de robo de 

vehículo, ya que constítuye un fenómeno recurrente en la estadistíca criminal nacional, 

debído al beneficio económico que representa para la delincuencia organizada; por otra 

parte a partir de mayo de 1995, la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal, 

puso en marcha el Control de Automotores Robados (CONAURO), este sistema esta 

programado para levantar denuncias de hechos, en las que se registren los datos del 

vehículo, el denunciante, lugar, fecha y hora en que ocurrieron los hechos; también 

incorporan los datos de identificación y media filiación del probable responsable, asi 

como la descnpción de los eventos ocurridos, a partir de la cual, se integra el modus 

operandi. 

CONAURO, expide al denunciante un número de identificación personal. 

mediante el cual, solicita información al subsistema (consultel) sobre si ha sido 

recuperado o no, su vehículo y, en su caso, en qué deposito se encuentra, así como 

los documentos necesanos para la devolución del mismo El sistema ha logrado 

incrementar, en mas de un 100 %, la recuperación de vehículo robados. Por su alta 

eficacia, esta conferencia recomienda que cad_ª Procuraduría a_n~~QsibiIJdad de 

m¡¡1lLel SistAm~QNAl.!E.Q~ 



En la conferencia Nacional de Procuradores Generales de Justicia de México, 

celebrada el 8 de diciembre de 1995, fue presentado el proyecto para la realización de 

un Registro Nacional de Vehículos (RENAVE), el cual, ésta siendo ímpulsado por una 

comisión intersecretarial, presidida por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial y 

en la cual, participan, además, la Secretaria de Gobernación, de Turismo, de Hacienda 

y Crédito Público, de Comunicaciones y Transportes, la Procuraduría General de la 

República, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y la del Estado de 

Chihuahua. 

Para esta Segunda Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, el estado 

de Chihuahua presenta un documento que explica los avances en el diseño e 

instrumentación de dicho registro. El mismo, tiene como objeto, otorgar certidumbre 

jurídica a las transacciones de compraventa de automóviles que se realicen a lo largo 

del territorio nacional. El banco de información contará con capacidad para intercambiar 

información con los sistemas de registro vigente en Estados Unidos y Canadá. 

Para continuar avanzando en el proyecto, se informó que será diseñado un 

proyecto de Ley, que regulará la organización y funcionamiento del "RENADE". Se tiene 

contemplado presentar el instrumento juridico al H. Congreso de la Unión, a más tardar 

en marzo de 1997, con el propósito de que inicie operaciones en el segundo semestre 

del mismo año. Los miembros de la conferencia signaron un acuerdo General de 

colaboración con la Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros, Asociación Civil; 

la oficina coordinadora de Riesgos Asegurados S.A y las 38 aseguradoras que operan 

en el ramo de vehiculos, con el objeto de apoyarse de manera recíproca, a efecto de 

lograr las medidas necesarias en el ámbito de sus respectivas competencias, para 

abatir el indice delictivo respecto de robo de vehiculos, en sus diversas modalidades, 

protegiendo el interés públiCO, social y privado. 



En esta misma conferencia se realizo un cuestionario, para abatir el indice del 

delito de robo de vehículo, donde se acordaron los siguiente puntos: Unir lazos de 

colaboración, crear bancos de datos, formar sistemas uniformes de recepción de 

denuncias así como investigación y persecución de delitos, establecer sistemas 

uniformes en mecanismos de devolución de automóviles a las víctimas, para que sean 

mucho más ágiles; esto tiene como objeto el de manejar un sistema computarizado de 

comunicación altamente sofisticado, ya que se ha comprobado que los robos de 

vehículos que se cometen en el Distrito Federal, se los llevan a diferentes estados de la 

República, no logrando recuperar dichos vehículos; para que permitan instrumentar 

medidas similares en todo el país, sobre todo, en entidades federativas donde el índice 

delictivo también es alto; ahora bien al analizar las conferencias ya antes mencionadas 

nos damos cuenta que existe coordinación en este tipo de proyectos. 

Ahora bien, en relación a lo antes mencionado es importante dar a conocer el 

origen del sistema conauro, ya que este sistema se aplica en todas la Agencias del 

Ministerio Público, teniendo un control sobre las denuncias iniciadas en el Distrito 

Federal. 

Por otra parte, en el reglamento interno de dicha Institución Capitulo VIII, en el 

articulo 14', se encuentra establecido la función que va a realizar la coordinación de 

investigación de robo de vehiculo, señalando las persona que van a estar a cargo de 

dicha coordinación; Ahora bien, en el acuerdo AJ003/93 también menciona la función 

que va a realizar, limitando su área de trabajo, en el sentido de determinar los tipos 

penales de los cuales son atribuibles a su especialización. 

"Articulo 14°._ Al frente de la coordinación de investigación de robo de vehiculo 

habrá un coordinador, quien ejercerá por sí o a través de los Agentes del Ministerio 

Publico que le estén adscritos, las siguientes atribuciones: 



1.- Recibir denuncias o querellas sobre acciones u omisiones que puedan constituir 

delitos relacionados con el robo de vehiculos automotores terrestres y aquellos otros 

delitos que se señalen en los acuerdos que al efecto expida el Procurador. 

11.- Investigar los delitos del orden común en las materias que le correspondan, con el 

auxilio de la policia judicial, los servicios periciales y las demás autoridades 

competentes, en los términos de las disposiciones legales aplicables, asi como practicar 

las diligencias necesarias para la integración de la averiguación previa y allegarse las 

pruebas que considere pertinentes para la acreditación de los elementos que Integran el 

tipo penal del delito, la probable responsabilidad de quienes en él hubieren intervenido y 

el monto de los daños y perjuicios causados. 

111.- Restituir provisionalmente y de inmediato al ofendido en el goce de su derecho, en 

los términos de las disposiciones juridicas aplicables. 

IV. - Ordenar la detención y decretar la retención de los probables responsables de la 

comisión de los delitos en las materias que le competa, en los términos previstos por el 

artículo 16 de la Constitución. 

V.- Poner él disposición de la autoridad competente a las personas detenidas en caso 

de delIto nagrante o de urgencia, de acuerdo con el articulo 16 constitucional. 

VI.- Poner en conocimiento de la dirección General de consignaciones que 

corresponda, Sin demora, la detención o retención de personas, en los t&rnl\nOS del 

articulo 1 G Constitucional. 

VII - Conceder la libertad provisional a !os indiCiados. en los términos previstos por la 

fraCCIón I y el penúltimo párrafo del articulo 20 Constitucional. 

VIII - Solicitar, a través de la dirección General de control de procesos penales, las 

medidas prcc<Jutorins 

Oc élrr<:1lgo y l('Js ordenes de cateo que sean necesarias. 

IX ~ Instruir <l los ADentcs do la policía judlcl<11 y <1 los pcnto~:; que le: ('sten ~ldscntos, 

SO\)I\' ICl:> dl;ll1(;!1tO~; () IndiCIos que: (lcb:ll1 ser invcsll~1~1lio~ o rcc~lbndos, ,ISI como sobre 



1;;.51'11. TESiS NO SALE 

otras acciones de investigaciones que fueren ne2!ri!1ar~!~Jé!~I~~0 
penal del delito de que se trate y para acreditar la probable responsabilidad del 

indiciado. 

X.- Asegurar los bienes, instrumentos, huellas, objetos, vest"lgios o productos 

relacionados con Jos hechos delictivos, en los casos que corresponda, para ponerlos a 

disposición del órgano jurisdiccional e informar de ello para su debido control a la 

Oficialía Mayor. 

XI.- Recabar de las dependencias y entidades de la administración pública Federal y del 

distrito Federal, así como de los estados y municipios de la República, en los términos 

de las disposiciones aplicables, los informes, documentos, opiniones y dictámenes 

necesarios para la integración de las averiguaciones previas. 

XII.- Solicitar al Ministerio Público Federal o de las entidades federativas, el auxilio o 

colaboración para la práctica de diligencias en averiguación previa, de conformidad con 

el articulo 119' de Constitucional, las demás disposiciones aplicables y los convenios de 

colaboración que suscriban las respectivas procuradurfas 

XI]! - Auxi!l8.r al Ministerio Público Federal y ai de l,Js entidades f8dc:rativ3s en los 

términos que deterrninen las disposiciones juridlcas apllc8oles. 

XIV_- Requenr informes y documentos de los p':-lrllcul;:¡rcs para el ejercicio de sus 

atribuciones 

xv ~ Devolver, en coordinaCión con la unidad comjJetente de la oflclaiia mayor, los 

vehículos recuperados y demás objetos, instrumentos y productos del cJcllto a sus 

legítimos propietarios 0, en su caso, entregarlos en depÓSito, en los términos que 

señalen las diSposIciones legales aplicables 

XVt.- Establecer y mantener actuallz;::¡do, en coordinaCión con la dirección General de 

política y cstndístlca Criminal, un banco de datos que contenga InformaCión soLm.? il.re8s 

geoWúf¡C8S, cJeltncucntcs, band8s Or()811Iz<ldas y m'Jdo de operal C:f1 el robo d(~ 



vehículos, así como íntegrar y rendir los informes y estadísticas que establezcan la 

normatlvidad interna de la procuraduría. 

XVII.- Coordinarse con la dirección Genera! jurídico consultiva en la formulación de los 

informes previos y justificados en los JUicios de amparo promovidos contra actos de los 

servidores públicos adscritos a la coordinación, así como en la presentación de las 

promociones y los recursos que deban interponerse. 

XVIII.- Remítir a la direccíón General de asuntos de menores e incapaces copia 

autorizada de las averiguaciones previas que se relacionen con menores e incapaces 

que se encuentren en situación de daño peligro o conflicto, a efecto de que se 

determine lo que corresponda. 

XIX.- Remitir a las autoridades correspondientes las investigaciones de delitos que no 

sean competencia del Ministerio PúbliCO del fuero común en el Distrito Federal. 

XX.- Solicitar el aseguramiento precautorio de bienes, para los efectos del pago de la 

reparación de los daños y perjuIcIos. 

XXI - Proponer al Procurador la celebración de bases y convenios de colaboración con 

otras autoridades, asi como instrumentos de concertación con personas físícas y 

morales de los sectores sociales y prívado tendientes al abatimiento y prevención del 

robo de vehículos. 

XXII.- Las demás que le señale las dlsposicíones aplicables y las que le confiera el 

Procurador. 

Como se ha visto, las funciones que se encuentran establecidas, en este artículo, 

al compararlas con otros artículos que hacen mención de las funciones de otras 

coordinaciones, nos damos cuenta de que existen muchas repeticiones innecesarias; ya 

que el agente del Ministerio PúbliCO es el encargado de la función persecutoria como 

se encuentra establecido en el artículo 21 constitucional. 

,-,11 



3.4.3 UBICACiÓN DE LA COORDINACiÓN 

Ahora bien señalaremos la ubicación de esta coordinación, ya que lo 

consideramos de gran importancia. 

La Coordinación de Investigación de Robo de Vehículo, se encuentra ubicada en 

la Avenida Coyoacan número 1635, de la colonia del Valle, C.P. 01130. Delegación 

Coyoacan. Distrito Federal. 

Asimismo eXiste dos agencia especializada en la recuperación de vehículos 

robados, y dos depósitos de vehículos para el resguardo de los vehiculos robados -

recuperados, y los cuajes se encuentran ubicados en las siguientes direcciones 

41a. Agencia especializada en recuperación de vehículos robados 

Metro Guelatao, Calle 3 s/n Cabeza de Juárez. Col. Tepalcates 

Delegación Iztapalapa C:P 09210. 

56a. Agencia especializada en recuperación de vehículos robados. 

Metro Guelatao, calle 3 s/n Cabeza de Juarez Colonia Tepalcates. Delegación 

Iztapalapa C P 09210 

DEPÓSITO 1 

Calle 3 s/n, Col. Tcpalcates Cabeza de Juarez, Delegación. Iztapalapa. C P. 09210, 

(junto a la Agencia 41a. del Ministerio Público) 

En este deposito Ingresan los vehículos reportados como robados y no tienen 

ninguna éllteraclón en sus registros 



DEPOSITO 2 

Morelos sin, Col. San la Marta Acatitla, Delegación lztapalapa. C.P. 09210 

(atrás de la Penitenciaria de Santa Marta Acatitla) 

En el deposito número dos ingresan aquellos vehículos que se encuentran 

sujetos a investigación por que fueron utilizados en otros hechos ilícitos, o en otro caso 

que sean irregulares. 

Estos depósitos pertenecen a la Dirección de Bienes Asegurados de la Oficialia 

Mayor de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 

La Procuraduría presta el siguiente servicio de CONSUL TEL, número telefónicos 6-28-

90-11,6-25-90-83 Y 6-25-70-00. 

Con el objeto de prestar servicios a la comunidad, y que son los siguientes: 

1.- Recepción de pre - denuncias telefónicas. 

2.- Orientación sobre los trámites a seguir y documentación necesaria 

3.- InformaCión continua sobre la recuperaclon de vellículos robados 

3.5 RELACiÓN OUt: T¡E[\E CO[~ 'J-:-RAS ![,\ST¡TUC~Oí..,jCS 

La Coordinación tlcne relacíón con otras mslltUCloncs pora auxlll8rse, estas 

Instituciones pueden ser pUblicas o privadas; cncontrondo su fund8rnento en la 

Constltución POl'I ti C<J; osi como en las Leyes, reglamentos y acuerdos internos de dicha 

InstitUCión. 

Uno de sus fundAmento pdrnordlalcs se encuentra en el articulo 109 

constltuclof1<1I, (;[ CUJ[ Sl; :l!1,lI17,lra rn~lS adcl;mlc, JSII1,ISI1l0 en t:sto:', ITl0I11Cf'"O$ ~;e 



mencionaran lo que establece el artículo 14 del reglamento interno de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal, en sus fracciones XI, XII, XIII Y XX I donde dice 

lo siguiente: 

" Fracción XI.- Recabar de las dependencias y entidades de la administración 

pública Federal y del Distrito Federal, así como de los estados y municipios de la 

República, en los términos de las disposiciones aplicables, los informes, 

documentos, opiniones y dictámenes necesarios para la integración de las 

averiguaciones previas. 

"Fracción XII.- Solicitar al Ministerio Público Federal o de las entidades 

federativas, el auxilio o colaboración para la práctica de diligencias en 

averiguación previa, de conformidad con el artículo 1190 de Constitucional, las 

demás disposiciones aplicables y los convenios de colaboración que suscriban 

las respectivas procuradurías. 

Fracción XIII.- Auxiliar al Ministerio Público Federal y al de las entidades 

federativas en los términos que determinen las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXi.- Proponer al Procurador la celebración de bases y convenios de 

colaboración con otras autoridades, así como instrumentos de concertación con 

personzs físicas y morales de los sectores social y privado tendientes a: 

abatimiento y prevención dei robo de vehiculos. 

Las instituCiones que están al servIcIO del est8do, así como aquellas que de una 

forma u otra tienen relaCión con los vehículos, SF!a en m8terla penal, mercantil, 

administrativas, fiscales etc Son las que pueden aportar Inforl11ZlCIÓn o auxiliar a la 

coordinación de Investigación de robo de vehlculo, cU3ndo requiera ayuda, 

mcncion;:]ndo a l;)s siguientes 

Ll ProcLlrn.dul í¡l GC!lwra] dc' 1;:-1 1..(('~p~d)IIC:;1 



2. la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, de la cual se desprende la 

Dirección General de la Policia Federal de Caminos. 

3. las Procuradurías de los Estados de la República. 

4. la Secretaria de Seguridad Pública. 

5. la Secretaria de Gobernación. 

6. la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

7. la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. 

8. la Secretaria de Turismo 

9. Tribunales de Fuero común y Federal. 

Estas instituciones son importantes, pero solamente se hará mención de algunas 

de ellas que hayan tenido mas relación con la coordinación de robo de vehículo. Siendo 

de nuestro mayor interés mencionar las cuatro primeras instituciones; retomando este 

punto en el sentido de que en las reuniones de los Procuradores, mencionaron a estas 

instituciones, por que se quiere implementar nuevamente el REGISTRO NACIONAL DE 

VEHíCULOS; teniendo también como objetivo que disminuya este hecho ilicito con este 

registro, a nivel nacional. 

Las instituciones privadas que se encuentran relacionadas con dicha 

coordinación son las compañías aseguradoras, las empresas armadoras de vehículos, 

compañias de seguridad privada estas últimas en la relación a la venta de alarmas para 

los vehículos automotores. 



3.5.1 LA PROCURADURíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

PROCURADURíA GENERAL DE LA REPÚBLlCA.- Es el organismo dependiente del 

ejecutivo Federal que tiene como funciones esenciales la representación de la 

federación y la asesoria juridica del gobierno Federal." 

En la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, en su articulo 2', 

en sus fracciones VII, IX Y X establece lo siguiente: 

Artículo 2'.· Corresponde al Ministerio Público de la Federación: 

Fracción VII.- Participar en el Sistema Nacional de Seguridad Pública de conformidad 

con lo establecido en la Ley General que establece las Bases de Coordinación del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, este ordenamiento y demás disposiciones 

aplicables. 

Fracción IX.' Representar al Gobierno Federal en la celebración de convenios de 

colaboración a que se refiere el articulo 119 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 

Fr. oción X.- Convenir Con las autoridades competentes de las entidades federativas 

sobre materias de ámbito de su competencia; 

También en su Ley Orgánica se encuentra establecido el auxilio que debe 

proporcionar a las demás procuradurias de las enlldades federativas. 

Asimismo en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal se encuentra fundamentado en su articulo 5° fracción 1, donde señala lo 

siguientes: 



Articulo 50._ La vigilancia de la legalidad y de la pronta, completa y debida 

procuración e imparticion de Justicia comprende: 

1.- Auxiliar al Ministerio PúbliCO, tanto de la federación como de las entidades 

federativas, de conformidad con los conveniOs de colaboración que al efecto se celebre, 

en los términos del articulo 119, párrafo segundo Constitucional. 

Es de señalarse a continuación el articulo 119 Constitucional, en donde 

establece su segundo párrafo lo siguiente: 

"Cada estado y el Distrito Federal están obligados a entregar sin demora a los 

indiciados, procesados o sentenciados, asi como a practicar el aseguramiento y entrega 

de objetos, instrumentos o productos del delito, atendiendo a la autondad de cualquier 

otra entidad federativa que los requiera, estas diligenCias se practicaran, con 

intervención de las respectivas procuradurías Generales de Justicia, en los términos de 

los convenIOs de colaboración que, al efecto, celebren las entidades federativas. Para 

los mismos fines, los estados y el Distrito feder81, podran celebrar CQ\\VCT\\OS de 

colaboración con el Goblcrno Federal, qUien aClU[!I'a el traves de la Procuraduría 

General de 18 PCpllblJca" 

Ahora bien, también scflalélremos el CO!1VUllI0 qUD rcallzo lé.l Piocur";'lduríD 

General de la República con la Procuraduna de Justicia del Distrito Federol, clsi corno 

con las demás procuradurías de las entidades fedcr"atrvélS 

1Jg§'~lLgp" Cprq.!>.QI~9ign. __ qu~_"_~e"l~l!Tq.ry._. (ª-_ frocufgfJurig. _Gl!n~r:gJ de ~a 
R§p_úl?li~"ª"_1J __ '!!LJ~I.9f!tr..qf!:l}:!i(Lgf!.-r].er:..ªLfte.~_.JU§ti,?j~ .. 4~I.J?_i~!ry_Jq . E9.(Jqq..JJ 
pp .... rp. J.9.ctalqt;.e[_.s¿I_t;º,n}Lqt~ __ g __ Jq ___ P9l_in.qJ.cn_c.ia y _ abatir .la ir:npunicf:ad; 
Publicada 0/1 cf Diario Oficial de la Federación el día 03 de abrí! de 1995. 



1.- En el Marco de la Conferencia Nacional de Procuraduría General de Justicia de 

MéxIco, celebrada en Mazatlán, Slnaloa, el día 25 de Septiembre de 1993, las 

Procuradurías Generales de Justicia de los 31 y un estados integrantes de la 

Federacíón, la del Distrito Federal y la General de la República, suscribieron un 

convenio de colaboración con base en el artículo 119 Constitucional mismo que fue 

publicado en el diario oficial de la federación del 03 de diciembre de dicho año 

definiéndose entre otros aspectos, el compromiso de colaborar recíprocamente en la 

investigación de delitos e intercambios de información para hacer mas efectivo el 

combate a la delincuencia, particularmente en ro que se refiere al apoyo recíproco para 

iniciar averiguación previa y la cooperación para cumplimentar órdenes de aprehensión. 

2.- De acuerdo con los índices estadísticos disponibles, un gran número de delitos del 

oroen común se encuentran asociados con delitos de! orden Federal, principalmente 

con los delitos contra la salud en todas sus modalidades, el tráfico de armas, el 

contrabando, los del:tos bancarios, ei lavado de dinero, y otros que Imponen la 

partlclpaClon activa y coordinada de las autoridades del Dlstnto Federal y las del fuero 

Federa!, siendo sus bases las siguientes: 

1._ LO procur"Gduría General de la Rcpubllca y procuraduría General Justicia del Dlstrrto 

Federal, S8 compro:l1ctc a colaborar conformc"';' 81 marco de sus respectivas 

competencias en : 

a) investigación de los delitos; 

b) intercambio de Información; 

c) COOpCf<1CIOn ¡Jora 01 cumplllllIento rnandato Judicial: 

d) profeslon81izacIon de los Agentes del MInisterio PllbJICO, POIICI2t JlIcJ'¡er;)1 y serVICIO 

pencl:;lcJS y 

(:) i;::,.. (]t'llld:; qlH' Inc~d',;lIl((~ PIOW;:111l:l::-, C!s¡)(~crlrcm~ ;Jc(I(:ld(~lllé1S fl,lltc~; 



2.- El Ministerio Público Federal o del fuero común, en cada caso, con sus órganos 

auxiliares, pOdrá iniciar cualquier tipo de averiguación que con motivo de alguna 

denuncia, acusación o querella tengan conocimiento, en cuyo caso se procederá con la 

inmediatez necesaria para que el órgano competente haga suya las acusaciones 

ministeriales practicados en los términos del articulas 145 del código Federal de 

procedimientos penales. 

3.- Para el cumplimiento de órdenes de aprehensión y reaprehensión, las partes se 

presentarán el apoyo y la colaboración, dentro del marco legal, para su ejecución, 

ambas procuradurías de común acuerdo dispondrán los términos de los traslados. 

4.- Las partes se comprometen a mantener un constante intercambio de información 

sobre personas relacionadas en al comisión de delitos de competencia local o Federal y 

sobre la existencia de mandamientos judiciales. Para el efecto, ambas partes 

compartirán y pondrán a disposición recíprocas los archivos y sistemas de computo que 

hayan desarrollado en relación con la información criminal y de identifican policiaca, en 

el marco de los programas especificas que al efecto acuerden. 

5.- La Procuraduría General de la República podrá a disposición de la Procuraduria 

General de Justicia del Distrito Federal los programas de profesionalizaclón para 

Agentes del Ministerio Público, policia judicial y peritos. Igualmente, la Procuraduria 

General de Justicia del Distrito Federal podrá utilizar las instalaciones del Instituto de 

capacitación de aquellas en el marco de los programas especificas que se acuerden. 

En este articulo señala la obligación para los estados de entregar a los presuntos 

delincuentes que se hallen en su territorio, cuando sean requeridos por las autondades 

competentes de otros estados de la federaCión. o del extranjero. establece la 



extradición para reos del orden común, de acuerdo con la Ley de extradición y los 

tratados respectivos. 

La regla obedece a un importante principio del sistema Federal; los estados 

administran la Justicia dentro de su jurisdicción, pero a la vez integran un todo, el 

estado mexicano, por lo que están obligados a facilitar que el resto de entidades 

federativas cumpla adecuadamente sus funciones judiciales. 34 

3.5.2 POLIcíA FEDERAL DE CAMINOS 

Antes de iniciar el punto antes señalado se dará un concepto de la policia y un 

concepto de po licia administrativa para tener un mejor punto de vista, con respecto a la 

policia Federal de caminos. 

CONCEPTO DE POLlcíA.- Policia proviene del latín Poi ita y del griego Politeia, en 

términos Generales, es el buen orden que se observa y guarda en las ciudades y 

Repúblicas, cumpliéndose las Leyes y ordenanzas establecidas para su mejor 

gobierno.3S 

POLIcíA ADMINISTRATIVA.- Es la facultad del estado o de la administración Pública, 

para realizar determinados actos directamente encaminados a preservar el orden 

público, la seguridad, la tranquilidad, la salubridad en el estado." 

" HABASA, Emilio, O . C:lll:Jllcro Glono 'Con<;I,luclón POIiIlC,l" Edllon:J1 MI{Jucl An!)f'1 PorrU;J l)rupo edltor,;}1 M(:xICO O F , 1997 
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La policia en este aspecto será por ejemplo: policía fiscal, encargada de revenir 

toda infracción y todo delito en materia fiscal, policia forestal en el mismo sentido, 

respecto de los bosques; policía sanitaria en materia sanitaria, policía preventiva, policia 

Federal de caminos etc., Todo este conjunto dependa del poder ejecutivo, por lo tanto 

forma parte de la administración pública. 

La Po licia Federal de caminos depende de la Secretaria de Comunicaciones y 

Transporte y se encuentra fundamentado en la Ley Orgánica de la administración 

publica Federal en el articulo 36 de la fracción X. donde dice lo siguientes: realizar la 

vigilancia en General y el servicio de policía en las carreteras Federales. 

Asi también se encuentra fundamentado en el reglamento Interior de la secretaria 

de comunicaciones y transporte: 

Articulo 20°._ Corresponde a la Direcc'rón General de la Policia Federal de 

Caminos: 

L- Vigilar mantener el orden garantizar la seguridad pública y prestar el servicio de 

policía en los caminos de jurisdicciÓn Federal, 

11.- Ordenar, organizar y supervisar el tránsito de vehiculo en los caminos de jurisdicción 

Federal. 

111.- Levantar el parte de los accidentes que ocurran en los caminos de jurisdicción 

Federal y proporcionar auxilio a los usuarios. 

IV - Participar en el ámbito de su competencia con otras autoridades para mantener el 

orden garantizar la seguridad pÚblica y coadyuvar ~s autoridades comnetentes en 

lilli investigación de los d~ 

V.- Formular las infracciones que correspondan por violaciones a las dispos'lciones 

legales relativas al aprovechamiento, explotación y uso de los caminos de JUrisdicción 

Federal. 

¡}O 



VI.- Organizar dispositivos y llevar a cabo las acciones que tienda a incrementar la 

seguridad en el tránsito de vehiculo, en los caminos de jurisdicción Federal. 

VII.- Proporcionar informes, orientación y auxilio a los usuarios de los caminos. 

VIJI.- Informar a las autoridades superiores de la Secretaria las novedades que se 

susciten en los caminos de jurisdicción Federal, además de las de corporación. 

IX.- Proporcionar la capacidad técnico profesional a los elementos de la corporación y a 

los aspirantes a esta. 

X.- Elaborar y aplicar en coordinación con las direcciones Generales de autotransporte 

Federal de tarifa, transporte ferroviario y multimodal, los programas de vigilancia, 

supervisión y seguimiento de acuerdo con las Leyes y reglamentos en la materia; y 

X 1.- Prestar servicio de seguridad y vigilancia previo acuerdo del titular de la secretaria 

en las vias Generales de comunicación distinta de los caminos de jurisdicción Federal. 

Como nos hemos dado cuenta en la relación que tiene esta coordinación con la 

Policia Federal de caminos, subrayando los puntos mas importantes de su función, el 

en delito de robo de vehículos. También es importante mencionar la relación que tiene 

con la Coordinación de Robo de Vehiculos ya que entra dentro del programa de 

simplificación administrativa. a partir del 15 de julio de 1997, la Procuraduria da aVIso 

del Robo de Vehiculo a las autoridades de la Dirección General de la Policía Federal de 

Caminos. a través del sistema informático CONAURO que entró en operación en esa 

fecha. 

Anteriormente se tenía que levantar una acta de robo de vehículo en las oficinas 

de la policía Federal de caminos, actualmente y como lo manifiesta en el comunicado, 

la información la envia por el sistema de Conauro, que esta implementado en las 

Agencias del Ministerio Público del Distrito Federal. 

'>1 



3.5.3 PROCURADURíAS DE LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA 

LAS PROCURADURíAS DE LOS ESTADOS (CONCEPTO).- Son los organismos 

establecidos en las entidades federativas que tiene encomendada la función esencial 

del Ministerio Público."Las citadas procuradurias se han establecido tomando como 

modelo esencial a la legislación del Distrito Federal, y en forma menos directa también 

las Leyes que regulan al Ministerio Público Federal. 

Su función es la siguiente: En su mayor parte de los ordenamientos locales 

atribuyen al Ministerio Público las funciones esenciales tomados de la Ley Distrital, 

sobre persecución de los delitos, en los términos del artículo 21 Constitucional, 

comprende todas las actividades relacionadas con la investigación previa, ejercicio de la 

acción penal, y la acusación en el proceso penal, así como las atribuciones relativas a 

la representación del interés social en los asuntos relativos a la familia, menores, 

incapacitados y ausentes; vigilancia de la exacta observancia de las Leyes, y la 

promoción necesaria para la pronta y recta admin"lstración de Justicia. 

Para no rGpetir nuevamente el acuerdo que realizaron la Procuraduría General 

de la República y la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal con las 

Procuradurias de los Estados de la República, solamente se hara mención que siguen 

los mismos lineamientos para apoyarse mutuamente, como se encuentra establecido en 

la Constitución, en la Ley Orgánica de la procuraduria del Distrito Federal, asi como en 

el convenio realizado por estas instituciones. 

()~ 



3.5.4 SEGURIDAD PUBLICA 

Antes de hablar de la relación que tiene la secretaria de seguridad pública y la 

coordinación de robo de vehículo, se mencionarán diversos conceptos 

SEGURIDAD.- Sistema de organización de la fuerza pública que cuida de manera 

eficaz de impedir o reprimir las agresiones de que pueden ser víctimas las personas 

honradas, garantia que el poder público ofrece a los ciudadanos de su jurisdicción de 

no ser ofendidos impunemente y de ser atendido en sus reclamaciones le9ale5.38 

PUBLlCO.- lv1an',fiesto patente, notorio, visto o sabido por todos. Se aplica a la 

Jurisdicción, potestad y autoridad para hacer una cosa, como contrapuesto privado, que 

pertenece al pueblo. 39 

SEGURIDAD PUBLlCA.- Garantía que representa la organización estatal en orden al 

mantenlmlcnto del derecho y a la consiguiente prolccciün del Individuo nacional o 

cxtr c1njcro. ~() 

En 13 Luy de Segundad PubliCO ocl Distrito Feucl-;Jí, scílala un concepto de; 

Segundad l~úlJl{ca 

Articulo 2°.-L(1 seguridad publica es un servicio cuya prestación, en el marco de respeto 

a ¡as g,JranU3s IndiViduales, corresponde en fOI ma exclUSiva al esléldo y que llene por 

I - M':Jntcner 01 orden p¡'lbIICO 

"I'Al or,'Al" [1" "'", :"", IU.LH n,'LI'LL "L<' p,L[ L ILjI' :,' 

lIt' l L', ¡"'I",,'II 
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111.- Prevenir la comisión de delito e infracciones a los reglamentos gubernativos y de 

policia. 

IV.- Colaborar con la investigación y persecución de los delitos y 

V.- auxiliar a la población en caso de siniestro y desastres. 

Es importante mencionar los siguientes articulos ya que se encuentran 

relacionados con otros términos del programa de Seguridad Pública del Distrito Federal. 

Articulo 3°._ Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

1.- Departamento: departamento del Distrito Federal y por Jefe del Departamento al 

titular del mismo; 

11.- Delegación a las Delegaciones del Departamento del Distrito Federal. 

111.- Procuraduria: a la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal y Procurador 

al titular de dicha dependencia. 

IV.- Secretaria: a la Secretaria General de Protección y vialidad del Departamento del 

Distrito Federal y Secretario al titula de dicha dependencia. 

V.- Programa: al programa de Seguridad Pública para el Distrito Federal. 

VI.- Policia del Distrito Federal: a la policía preventiva y la policía complementaria del 

Distrito Federal; 

VII.- Policia Judicial: a la Policia Judicial del Distrito Federal. 

VIII.- Cuerpo de Seguridad Pública a las corporaciones a que se refiere las fracciones VI 

y VIII de este articulo. 

Estas funciones se entienden encomendadas al Departamento y a la 

Procuraduria, de acuerdo a la competencia que tenga cada uno de los cuerpos de 

Seguridad Pública establece la Constitución Politica de los estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 4°,_ éorrcspondc al Departamento y a la Procumduria por ser esta últlt11.J I<J que 

invcstlg8 y la CllClI cst<1 integmda por el Ministerio PúbliCO del Distnto Federal, prestar 
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coordinadamente el servicio de seguridad pública en sus respectivos ámbitos de 

competencia. 

Artículo 5°._ La policía del Distríto Federal esta integrada por: 

1.- La policía preventiva, con todas las unidades y agrupamientos que prevean su 

reglamento; y 

11.- la policía complementaria, que estará integrada por la policia auxiliar, la bancaria e 

industrial y las demás que determinan el reglamento correspondiente. 

Artículo 7°._ Corresponde al presidente Constitucional de los estados Unidos Mexicanos 

el mando supremo de los cuerpos de Seguridad Pública. 

Articulo 11°._ El programa de Seguridad Pública para el Distrito Federal, es el 

documento que contiene las acciones que en forma planeada y coordinada deberán 

realizar los cuerpos de Seguridad Pública en el corto mediano y largo plazo. Dicho 

programa tendrá el carácter prioritario y su ejecución se ajustará a la disponibilidades 

presupuesta les anual, asi como a las disposiciones y lineamientos que sobre el 

particular dicte los órganos competentes. 

Articulo 12'.- Corresponde al Departamento y a ia Procuraduria en sus respectivos 

ámbitos de competencia, la elaboración e implementación del programa. 

Articulo 13'.- El programa debe guardar congruencia con el Plan Nacional de desarrollo, 

se sujetara a las previsiones contenidas en el mismo y contendra, entre otras, los 

siguientes puntos: 

I - El dlagnosllco de la situación que presenta la Segundad Pública en el Distrito 
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11.- Los objetivos específicos a alcanzar. 

111.- Las lineas de estrategia para el logro e sus objetivos. 

IV.- Los subprogramas específicos, incluidas las delegaciones, así como las acciones y 

metas operativas correspondientes, incluyendo aquellas que sean objetivos de 

coordinación con dependencia y organismos de la administración pública Federal o con 

los gobiernos de los estados y aquellos que requieran de connotación con los grupos 

sociales. 

V.- Las unidades administrativas responsables de su ejecución. 

En la que formalicen el programa, el departamento y la procuraduría llevarán a 

cabo conjuntamente los foros de consulta previstos en la Ley de planeación y atenderá 

los lineamientos generales que establezcan la asamblea de representante del Distrito 

Federal. Se consideraron también las opiniones de los comités delegacionales de 

seguridad pública y organizaciones vecinales o sociales en General. 

Una de las principales demanda que ha expresado la población en todo el país 

se refiere a la necesidad de contar con un mejor y mas efectivo servicio de Seguridad 

Pública. Los grandes centros urbanos son especialmente sensibles a este fenómeno. 

En México con el Plan de desarrollo 1995-2000, se planteó en el Capítulo 

segundo de dicho plan estrategias para mejorar la seguridad pública así como la 

impartición de Justicia a todas las personas, asi como combatir la delincuencia 

.organizada. En cumplimiento del mandato constitucional y en atención al justo reclamo 

de la sociedad, el plan nacional de desarrollo propone emprender una estrategia de 

fondo para proteger los individuos y a la sociedad, combatir la delincuencia y fortalecer 

el orden público. 



Se establecieron base para crear el Sistema Nacional de Seguridad Pública, asi 

mismo se reglamentara el registro Nacional de Servicios Policiales, para un mejor 

servicio a la sociedad, se creara el Centro Nacional de Formación Policial. Así también 

se establecerá o reforzaran convenios entre el gobierno Federal y los estados y 

municipios, que prevean programas de capacitación, definición de procedimientos y 

metodología para la ejecución de acciones conjuntas en la prevención de las conductas 

antisociales. 

La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal en coordinación con la 

Secretaria de Seguridad Pública realizó convenios, estos conveniOS no pueden ser 

independientes entre si, ya que se encuentro involucradas otras entidades federativas 

en este caso con el gobierno del estado de México como a continuación se señala. 

Bases de colaboración que celebra el Departamento del Distrito Federal a 
través de la Secretaria de Seguridad Pública la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal y el Gobierno del Estado de México a través de la Secretaria 
General de Gobierno y la Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 
para fortalecer la Seguridad Pública combatir la delincuencia abatir la impunidad. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10. De Junio de 1995 

Donde se hace nlcnclón del sigulcnte convenio senalando los puntos mas 

irnportantcs' 

L- Que 185 particulares Circunstancias (le la zona mctropollt<Jna dd Valle:: de MéxIco 

exi0cn lo COldUUI dCIOrl y coordinación permanente de los gobiernos del Distrito Federal 

y del Estado de MéXIco 

11.- Es prlontario resolver el problema de la Seguridad Pública, combatir a delincuencia y 

abatir la impunidad para responder a las Justas demandas de la sociedad. 

JlJ.- Que debido <11 desnrrollo de ID delincuencia, él la creciente IncIdenclél dGllctlva y a la 

evolución de los rnedlos de COllIUIl¡CDC¡Ón. se Impone como obliuaclón ¡montAna de los 

Ór~F1I10S (;)¡c;lIfFldos de la PIOCLHilCIO(l de JUStlCI3 y de \8 ¡XeVCIlClon del delito tornar 



mediante sistemas de colaboración, coordinación y apoyo mutuo, encaminados 

principalmente a enfrentar a la delincuencia organizada y a los delitos de alto impacto 

social. Tomando en consideración las siguientes bases: 

1.- Las partes, en el ámbito de sus respectivas competencias, se comprometen a 

colaborar en las siguientes acciones: 

a) Prevención e investigación de los delitos. 

b) Intercambio permanente de información. 

c) Cooperación en el cumplimiento de mandatos judiciales. 

d) Profesionalización de los servidores públicos relacionados con la seguridad pública 

y la Procuración de Justicia. 

e) y las demás que se establezcan en programas específicos. 

2.- Las partes organizarán campañas conjuntas de orientación a la sociedad civil en 

materia de prevención al delito. 

3.- Las partes establecerán mecanismos para prevenir y persegu'tr los del',tas acelerar 

las tramitaCiones de denuncias y la substanciación de averiguaciones previas en las 

que estén relacionadas las jurisdicciones del Distrito Federal y del Estado de México. 

4.- Las partes mantendrán un permanente intercambio de información sobre personas y 

circunstancias relacionadas con la comisión de ilicitos. Para el efecto por los conductos 

que los titulares autoricen, compartirán y pondrán a disposición reciproca, los archivos y 

sistemas de computo que hayan desarrollado en relación con la información criminal y 

de identificación policiaca, de conformidad con los programas especificas que al efecto 

se establezcan. 



5.- Las partes se comprometen a planear y ejecutar acciones conjuntas de combates a 

la delincuencia. 

6.- Estas bases darán lugar a acuerdos específicos en materia especiales como 

homicidio, secuestro, robo de infantes y ROBO DE VEHíCULO AUTOMOTORES, entre 

otros. 

El convenio que a continuación se señala es en relación a la prevención del delito 

de robo de vehículo a la recuperación y devolución de los mismo a sus propietarios, por 

parte del gobierno del Distrito Federal y el Estado de México. 

Convenio especifico de colaboración para prevenir y combatir. el robo de 

vehículos y de autopartes. propiciar la recuperación de los mismos y la 

devolución a sus legítimos propietarios. que celebran el Departamento del Distrito 

Federal a través de su Secretaria de Seguridad Pública. la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal y el Gobierno del Estado de México a través de la 

Secretaria General de Gobierno v de fa Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México. Publicada en el Diario Oficial de la federación el día 2 de junio 

de 1995. 

1.- En la zona colindante del Estado de México y el Distrito Federal, desde hace 

décadas se ha desarrollado una amplia zona de asentamiento humano, cuyos 

problemas derivados de su crecimiento urbano compete resolver, en los límites de su 

respectiva competencia territorial, a ambas entidades. 

2.- En los últimos años se ha venido agudizando el problema del robo de vehiculos y 

autopartes, que día a día, afecta severamente la seguridad patrimonial y personal de los 

habitantes de la zona metropolitana del Valle de México. 



3.- Las magnitudes estadisticas de la comisión del delito de robo de vehiculos y de 

autocares se ha convertido en una verdadera industria, pues la delincuencia, por este 

concepto, resulta ilegítimamente beneficiada con los cuantiosos recursos obtenidos del 

comercio de los objetos robados para lograr niveles de organización y de operación que 

apoyadas con la disponibilidad de anmamento moderno, con talleres equipados con 

avanzada tecnología para la alteración de las características externas de los vehículos y 

la falsificación de su registro, así como una basta red de comercialización, aumenta su 

peligrosidad en perjuicio de la seguridad patrimoníal y personal de los habitantes. 

4.- Esta delincuencia organizada y ocasional, constituye uno de los más grandes 

problemas los que enfrenta la ciudadanía, motivo por el cual, es pñoñdad de atención, 

urgente el combate al delito y la persecución de las organizaciones delictivas por las 

autoridades del Distrito Federal y las del Gobierno del Estado de México. 

Seiíalaremos las siguientes clausulas por las cuales se comprometieron dichas 

instituciones. 

1.- El objeto del presente convenio es instrumentar las acciones necesarias en la zona 

metropolitana del Valle de México para prevenir el robo de vehiculos y autopartes, su 

comercialización, la recuperación de los mismos y la devolución a sus legitimos 

propietarios a través de los procedimientos legales que establecen las Leyes vigentes 

en el Distrito Federal y en el Estado de México. Asi mismo velar por el respeto irrestñcto 

a los derechos humanos y garantias Constitucionales de todo aquellos que se vean 

involucrados en las indagatoñas relacionadas con estos ilicitos. 

2.- Para los efectos de este instrumento. se establece como criterio que, con el auxilio 

de los peritos en la materia, los vehículos que se detecten como robados en el Estado 

de México, sean puestos a disposición del Ministerio Público del fuero común de esta 
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entidad federativa y los vehiculos que de la misma manera se detecten como robados 

en el Distrito Federal, serán puestos a disposición del Ministerio Público de esta 

entidad. 

3.- La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y al Procuraduria General 

de Justicia del Estado de México se comprometen en este acto a colaborar en los 

siguientes términos: 

a).- Asignar los Agentes del Ministerio Público necesarios para realizar las diligencias 

conducentes a fin de integrar correctamente y de manera expedita las averiguaciones 

previas iniciadas en ambas entidades. 

b).- Las direcciones Generales de policía judicial en el Distrito Federal y en el Estado de 

México, proporcionarán el número suficiente elementos para la revisión de los vehículos 

y para los casos expresos en donde sea necesaria salvaguardar la integridad física del 

personal que participe en los operativos. 

c).- Las direcciones de servicios periciales de ambas instituciones proporcionaran los 

peritos necesarios para la emisión de los dictámenes que correspondan asi mismo 

realizarán los trámites administrativos necesarios a fin de habilitar como peritos de esta 

Institución, a los dictaminadores de la procuraduría fiscal y a los técnicos aduanales de 

la secretaria de hacienda y crédito público a fin de llevar a cabo la revisión de vehiculos 

de procedencia extrajera. 

d).- Propiciar los listados de los vehiculos reportados como robados, indistintamente 

dentro del territorio de Estado de México y del Distrito Federal, asi como el número de 

averiguaciones previas correspondientes, e instrumentar un centro de información 

computarizada en cada una de las Procuradurias que contenga información 

permanente y actualizada sobre todos los vehiculos denunciados como robados, asi 
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como los vehículos recuperados, con la finalidad de intercambiar de manera rápida y 

eficaz la información necesaria. 

e ).- Establecer una red telefóníca especial para registrar el robo de vehículo inclusive 

antes de presentar la denuncia respectiva, con el objeto de obtener la capacidad para 

realizar la búsqueda y localización inmediata de los mismos. 

4.- La secrelaria de seguridad pública del departamento del Distrito Federal y la 

Dirección de Seguridad Pública del Gobierno del Estado de México se comprometen, en 

el ámbito de su competencia, a colaborar en los siguientes términos. 

a).- Proporcionar, para la revisión de los vehículos los policías preventivos necesarios. 

b).- Proporcionar el número suficiente de elementos para los casos expresos en que se 

requieran salvaguardar la seguridad del personal que participan en los operativos. 

c).- Participar en operativos especificas acordados por las partes. 

d).- Instrumentar planes emergentes de patrullajes especificas en zonas de alta 

incidencia delictiva. 

e).- Establecer sistemas de información sobre vehículos robados y personas 

involucradas con este tipo de delito. 

5.- Las partes podrán realizar operativos específicos conjuntos con el objeto de 

desactivar bandas organizadas que tengan como áreas de operaciones la zona 

metropolitana del Valle de México, para localizar vehiculos robados detectar la venta 

irregular de autopartes y realizar investigaciones en los llamados "deshuesaderos" 

localizados en el terntorio de ambas entidades. 

6.- Las partes propondrán, diseñaran y ejecutarán campañas especiales de prevención 

del delito, instrumentarán programas de capacitación dlfigidas a la ciudadania e 



invitarán a organizaciones de seNicios a la comunidad en ambas entidades con el fin de 

disminuir la comisión del delito de robo de vehículos. 

7.- Se establecerán procedimientos que agilicen la devolución de los vehículos 

recuperados a sus legítimos propietarios, se mejorarán los procedimientos de puestas 

a disposición del Ministerio Público y se ampliaran los canales de comunicación con las 

diversas compañías aseguradoras con el objeto de evitar la demora y la corrupción en 

la entrega de los vehículos recuperados. 

Después del acuerdo señalado es importante hacer mención que en el Estado de 

México existen coordinaciones especializadas en el delito de robo de vehículo hasta el 

momento las que funcionan se encuentran ubicadas en los siguientes municipios 

Naucalpan, Tlalnepantla, Ecatepec, Ciudad Nezahualcoyotl y Texcoco, las cuales 

también tienen como objeto la especialización del delito de robo de vehículos. 

También en Querétaro y Morelos empiezan a funcionar este tipo de 

coordinaciones para especializar a su personal en la investigación de robo de vehículo y 

auto partes. 

Se ve de esta forma que las entidades federativas siguen los mismos pasos que 

realiza la procuraduría del Distrito Federal, como se planteo en las reuniones de los 

Procuradores, en donde les exhortaban a implementar este tipo de coordinac'lones, así 

como aplicar el sistema de computo denominado CONAURO, para un mejor servicio a 

la comunidad. 
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3.5.5 ASEGURADORAS 

SEGURO.- (Del latín SECURUS, cierto, firme, verdadero) en los términos del artículo 

primero de la L.C.S "por el contrato de seguro la empresa aseguradora se obliga 

mediante una prima, a resarcir un daño o a pagar una suma de dinero al verificarse la 

eventualidad prevista en el contrato" 

La legislación Mexicana es de las pocas que conservan el seguro como contrato 

consensual, pues" se perfecciona desde el momento en que el proponente tuviere 

conocimiento de la aceptación de la oferta", si bien tal concensualidad resulta 

grandemente contrarrestada por la circunstancia de que fuera de la póliza, ninguna otra 

prueba salvo la confesional es admisible para probar su existencia. Sus elementos son: 

1.- La empresa aseguradora; 2.- El tomador o contratante que, sin mencionarse de 

modo expreso en la definición legal, aparece implícitamente al hacerse referencia a la 

prima como necesaria contraprestación; 3.- La prima; 4.- La obligación de resarcir un 

daño o de pagar una suma de dinero; 5.- La eventualidad prevista en el contrato. 

A tales elementos deben agregarse otros tres, indispensablemente también para 

la existencia del contrato: 

6.- la persona o cosa asegurada. 

7.- el riesgo 

8.- en los seguros de daño el interés asegurable." 

La Procuraduria del Distrito Federal se encuentra en coordinación con la 

Asociación Mexicana de InstitUCiones de Seguros, y con la Oficina Coordinadora de 

Riesgos Asegurados. S.C (OCRA), ya que tienen firmado un convenio de colaboración, 

H INSTI1UTO DE INVESTIGACIONES JUf~IOICAS "D,cc,on.lroo Juridlco M\))(lc;:¡oo' 9' ediCión edlton;)1 porru.J MúxlCO O F .. 1996 
P.'JQII1.J 7998 

I O·~ 



suscrito el día 3 de octubre de 1996, con la participación de 37 compañías 

aseguradoras.(Como se ha venido señalando con anterioridad) 

La Asociación Mexicana de instituciones de Seguros. A.C (AMIS) es una 

asociación civil que representa a todas las compañías de seguros del país. Ubicación 

de la asociación en Francisco 1. Madero No. 21 Col. Tlacopac San Ángel. C.P 01040 

México D.F. 

La Oficina Coordinadora de Riesgos Asegurados, S. C(OCRA) es una agencia 

perteneciente a la AMIS, encargada de la prevención del robo, localización y 

recuperación de vehículos asegurados robados en la República Mexicana. Su 

ubicación en Obrero Mundial No. 903 20. piso Col. Álamos C.P. 03400 

Las 37 compañías aseguradoras son las siguientes: 

1.- ABASEGUROS 

2.- ALIANZA MÉXICO S.A 

3.- ANA COMPAÑiA SEGUROS 

4.- ANGLO MEXICANA SEGUROS 

5.-ASEMEX 

6.-ATLAS 

7.- BANPAIS 

8.- C.B.I SEGUROS 

9.- COMERCIAL AMÉRICA 

10.- CUAUHTEMOC 

11.- DEL CENTRO 

12.- EL ÁGUILA COMPAÑiA DE SEGUROS 

13.- EL POTosi 

14.- EQUITATIVA 

15.- GENERAL DE SEGUROS 

16.- GÉNESIS 
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17.- GRUPO NACIONAL PROVINCIAL 

18.-INBURSA 

19.- INTERACIONES 

20.- INTERAMERICANA 

21.- INVERMEXICO 

22.- LA LATINOAMERICANA 

23.- LA PENINSULAR COMPAÑíA GENERAL 

24.- LA TERRITORIAL 

25.- MARGEN 

26.- METROPOLITANA CIA. 

27.- MONTERREY AETNA 

28.- OBRERA 

29.- PROBURSA 

30.- QUALlTAS CIA. DE SEG. 

31-RENAMEX 

32.- SERFIN 

33 - SIGNA 

34 - TEPEYAC 

35 - ZURICH CHAPUL TEPEC CIA 

36.- OBRERA 

37.- DEL CENTRO 

Las principales prestaciones que ofrece este conveniO son las siguientes 

1 - El apoyo recíproco entre las partes para prevenir el robo de vehículo, en sus 

diversas modnllcJo.des 

2 - El acceso a IIlformaclon prlvlleglad'1 y la Instalación de una tcrllll!l31 del slslema 

CONI\UI~O en l¿lS ofiCinas de AMIS y OCFU\ 



3.- El acuerdo por el que AMIS, OCRA y las ASEGURADORAS dejarán de estimular o 

recompensar a su personal recuperador de autos, en los casos en que dichas 

concesiones sean utilizadas para alentar de alguna manera, la corrupción sobre la 

materia. 

4.- La prohib',ción de dar dinero, regalos o prebendas a los servidores públicos de la 

procuraduria, a cambio de información o malos manejos en los depósitos o lugares 

adyacentes. 

5.- La obligación de las aseguradoras de retirar los vehiculos recuperados, 

independientemente de su estado físico, con el fin de que la procuraduría evite la 

saturación de los depósitos de vehículos. 

6.- La notificación a AMIS y OCRA, por parte de la procuraduría General de Justicia, a 

través del sistema CONAURO, de los automóviles recuperados que deberán liberarse. 

7.- El reconocimiento del pago por uso de suelo y almacenaje, cuando los vehículos no 

sean retirados o no sean solicitadas su liberación, estando obligados a ellos. 

8.- El derecho de pr,,' -reneia para que la procuraduría informa a AMIS ya OCRA, dos 

semanas antes de cada evento, sobre los datos de los vehículos que vayan a ser 

sometidos al proceso de enajenación por subasta pública. 

9.- El compromiso de AMIS, OCRA y las ASEGURADORAS, para apoyar la 

investigación del robo de vehiculo, creando un fideicomiso administrado por ellas. 

Para ampliar los beneficio a los asegurador, de dicho convenio, se están 

formalizando acuerdos, además con la procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal, con las procuradurías Generales de Justicia de las entidades federativas. Es 

necesario aclarar que el Coordinador puede realizar convenios verbales con las 

compañías aseguradoras, asimísmo con otras empresas privadas que se vean 

afectadas con el robo de vehículo. 
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4.1 PROCEDIMIENTO PARA INICIAR UNA AVERIGUACiÓN PREVIA POR EL 

DEUTO DE ROBO DE VEHíCULO EN AGENCIA INVESTIGADORA. 

El procedimiento para iniciar una averiguación previa por el delito de robo de 

vehiculo, puede iniciarse en cualquier agencia investigadora del Ministerio Público que 

se encuentren en el Distrito Federal, no importando el perímetro que cada agencia 

pueda abarcar, es una Institución una procuraduría y no puede limitar su área de 

trabajo, lamentablemente este tipo de información lo desconoce la mayor parte de 

personas; y cuando se ven involucradas en este tipo de situaciones, no sabe el 

procedimiento a seguir, es por este motivo que trataremos de señalar las diligencia que 

realiza el Ministerio Público en agencia, en la coordinación y en el corralón, esto 

dependiendo de las circunstancias en [as que se encuentre el denunciante al momento 

de iniciar su denuncia. 

En el acuerdo Al 09/95, en su articulo tercero establece y limita la función del 

Ministerio Público de otras agencia investigadoras dentro del Distrito Federal en el 

momento de iniciar [a averiguación previa por el delito de robo de vehículo, donde dice 

lo siguiente: " Los Agentes del Ministerio PLJblico deberán recibir las denuncias por el 

delito de robo de vehículos se presenten ante ellos pero en ningún caso podrán recibir 

@.......Questa a disposición de unidades automotrices recuperadas ni decretar su 

devolución" . 

Queda claro que las agencias pueden iniciar denuncias del delito de robo de 

vehiculos, pero en ningún momento pueden reCibir puestas a disposición de vehículos 

automotores, ni decretar su devolución, por que solamente esta función la realiza la 

agencia 41 Ó 56 especializadas. 
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Antes de iniciar la denuncia es conveniente que reporte con patrullas de policia 

preventiva, po licia judicial, o reportarlo por vía telefónica a locatel, en donde podrá 

proporcionar datos de su vehículo, así como el lugar y hora de los hechos, nombre del 

denunciante, donde le van a indicar, que van a radiar su vehículo y que es necesario 

que inicie su denuncia. 

Para íníciar la denuncia, lo puede realizar cualquíer persona, sea propietario, 

trabajador, vecino, familiar o depositario, por que este delito se puede presentar de 

diferentes formas, robo de vehículo con violencia, robo de vehiculo estacionado (sin 

violencia), robo de autopartes, robo de accesorios, o en determinado momento se roban 

el vehiculo para cometer otros hechos ilícitos, como el robo a una sucursal bancaria, 

secuestros, robo de vehiculo con mercancia etc. También se puede iniciar la 

averiguación previa de oficio. 

Al llegar a la agencia tienen que informar al orientador de barandilla o al 

personal de la agencia de los hechos ocurridos, para que les den información del 

procedimiento que se va a realizar, teniendo a su vez los siguientes derechos: 

1,- Recibir atención médica de urgencia si lo requiere; 

2.- Anotarse en el libro de barandilla; 

3.- Es necesario que lleve una credencial para que se identifique; 

4.- Una vez ante el Agente del Ministerio Público o el personal que lo atienda se realiza 

lo siguiente; 

a) Se tiene que identificar, presentando una credencial de elector, pasaporte u otra 

credencial, siendo esta oficial y que se encuentre vigente, si en esos momentos no se 

puede identificar por que le robaron sus documentos, quedará asentado en el acta, y se 

podrá identificar en la coordinación o en la mesa de tramite según sea el caso; 
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b) Al iniciar el acta de averiguación previa en el sistema de computo se puede iniciar en 

el sistema tradicional APECOM o el sistema CONAURO. Cuando se inicia en el sistema 

APECOM, es por que esta relacionado con otro hecho ilícito, por ejemplo: robo de 

vehículo con mercancía, robo de vehículo y lesiones, homicidio y robo de vehículo, etc. 

Estas situaciones generan desgloses; este sistema APECOM permite ampliar las 

diligencias necesarias que requiera el Ministerio Público investigador. El sistema 

CONAURO, al iniciar la averiguación ingresa de inmediato los datos necesarios del robo 

de vehículo, este sistema esta adaptado exclusivamente al delito de robo de vehículo, 

ya que preguntan datos del denunciante, del vehiculo, de los sujetos, de los medios que 

utilizaron, si puede proporcionar media filiación de los sujetos que le robaron, siendo 

esta situación muy limitativa ya que no permite que se realicen mas diligencias, la 

declaración puede tardar solamente 15 minutos; 

c) El denunciante tiene que narrar los hechos tal como lo recuerda, y el Ministerio 

Público tratara de orientarlo con su declaración, ubicandolo en las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar(la fecha, hora, lugar de los hechos, calle, número, colonia, 

delegación), datos del vehiculo, a quien pertenece, si es persona fisica o moral, si fue 

amagado con algun arma (describirla) que le manifestaron al robarle su vehiculo, si el 

denunciante iba acompañado, o iba solo, si recuerda alguna seña en particular de estos 

sujetos, y si puede proporcionar la media filiación, las declaraciones y preguntas 

pueden variar de acuerdo como hayan sucedido los hechos, y a criterio del MinisteriO 

Público. 

d) La declaración quedara asentada por escrito, y deberá presentar los siguientes 

documentos: Factura, carta- factura, tarjeta de circulación, para proporcionar los 

siguientes datos: Marca del vehiculo, tipo, modelo, color, número de placas, número de 

serie, número de motor, registro Federal vehicular, el valor aproximado del vehiculo, si 

se encuentra asegurado, y proporcionar el nombre de su aseguradora, 
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e) Cuando estes declarando podrás leer tu declaración en la pantalla de la 

computadora, verificando si los datos que proporcionas sean correctos, e indicándole al 

Ministerio Público, si quieres que cambie algún dato mal proporcionado, al final 

nuevamente, te permitirán leer nuevamente tu declaración, si estas de acuerdo, la 

firmara, y podrás solicitar una copia de tu declaración (certificada), asimismo le 

entregarán un NIP que contiene el número telefónico de consultel y de la coordinación, 

el número de folio, y su número confidencial, para que hable por vía telefónica cada 8 

horas, y pida informes si ha sido localizado su vehículo; 

f) Para agilizar los trámite administrativos una vez que la victima de robo de vehiculo 

haya presentado su denuncia correspondiente, la procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal, informara de inmediato a la pOlicía Federal de caminos, a traves de su 

sistema computarizado, señalado en la circular 002/97, demostrando con esto la 

estrecha coordinación que existe con la secretaria de comunicaciones y transportes, ya 

que anteriormente el denunciante se trasladaba a estas oficinas a informar y a levantar 

su acta, perdiendo tiempo en trasladares a ellas, y a su vez ocasionando molestias a los 

denunciantes. 

Estas diligencias son las que se realiza en forma general, en las agencia donde 

se hayan iniciado su denuncia, después son enviadas a la coordinación de investigación 

de robo de vehiculo 

Las siguientes diligencias se pueden realizar como las requiriendo el Agente del 

Ministeno Público investigador, todo esto va a realizarse dependiendo la relevancia de 

la averiguación previa, y la carga de trabajo que tenga la coordinación, por que el 

Ministerio Público de agencia tiene que reportar a la coordinación cuando tengan una 

averiguación relacionada con un robo de vehículo y esta sea con detenido, preguntando 

si van a enviar las diligencias a la coordinación ó en esa agencia se realizaran las 

diligencias que estén pendientes, u otro de los casos que integren la averiguación con 
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pliego de consignación y que la envíen con el detenído para revisar el trabajo que 

realizaron. 

5.- Inspección Ministerial del lugar de los hechos, en caso. de que el vehiculo se lo 

hayan robado del interior de un inmueble o se encuentre vehículos o auto partes 

relacionados con alguna averiguación. 

6.- Cuando la realización de los hechos deje vestigio o huellas materiales se solicitara la 

intervención de peritos en criminalistica de campo. 

7.- Si existe testigo de los hechos y están presentes en la oficina se les tomara 

declaración, en caso de ausencia se les presentará con pOlicía judicial 

8.- Si se recuperan los objetos materiales del robo se practicará inspección ministerial 

de ellos y se dará fe. (Autopartes). 

9.- Se solicitara intervención de peritos valuadores para que estimen el valor de los 

objetos robados (autopartes), asi mismo que intervengan peritos mecánicos en caso de 

que el vehiculo S8 haya encontrado se tiene que recabar y agregar a la averiguación 

previa el dictamen pericial. 

10.- El Agente del Ministerios Público lo citara nuevamente para ratificar (confirmar) su 

primera declaración, o en su caso que el vehículo sea de otra persona se puede 

presentar el propietaria para que pueda aportar más datos o pruebas. Y se deberá de 

presentar en la coordinación de investigación de robo de vehiculos, ya que todas las 

averiguaciones que se inicie en agencia son env;adas a la coordinación de Investigación 

de robo de vehiculo, a excepción que se haya dejado algun desglose por otro hecho 

ilicito, y se haya enviado a mesa de tramite, a otra delegación, a la procuraduría 

General de la República etc. 

11.- Se deben de presentar en la coordinación con documentos originales para que 

acrediten la propiedad de la unidad, y para que le den su número clave o número de 

NIP, este tramite se realiza cuando es un vehículo asegurado. 
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En caso que el vehículo sea recuperado se deberá de presentar en la agencia 

41a. para so[ícitar [a liberación de su vehículo. 

13.- En el supuesto de que se encuentre detenido e[ indiciado se procederá de 

inmediato a tomar declaración. 

14.- Si se integran [os elementos del tipo penal y probable responsabilidad, se 

procederá a formular ponencia de consignación.42 

Dejando todo esto a criterio de la coordinación ya que de ellos depende que se 

realicen esta diligencias en agencia o en la propia coordinación, como los establecen e[ 

articulo 14 del reglamento Interno de la procuraduría Genera[ de Justicia del Distrito 

Federa[, así como [o que establece [os acuerdo A109/95, A1013/97 y A103/98 de [a 

misma Institución. 

4.2 ENCUESTAS REALIZADAS A DENUNCIANTES (MUESTREO) 

Para iniciar en este punto es necesario que demos un concepto de la palabra 

encuesta, donde tendremos una visión más amplia, y veremos el objeto de esta misma. 

ENCUESTA.- Averiguación o pesquisa, acopio de datos obtenidos mediante 

consulta o interrogatorio, referentes a estados de opinión, nivel económico o cualquier 

otro aspecto de act"lvidad humana. 

ENCUESTA 

La siguiente encuesta se realiza con e[ fin de obtener información de las 

personas que viven en e[ Distnto Federal, si se encuentran enterada de que existe la 

Coordinación de Investigación de Robo de Vehicu[o y de [os servicios que presta, y si 

en determinado momento, se han visto involucrados en este tipo de situaciones, si han 

.: OSQJ{IQ y Nieto Ci.'~.-Ir A 011 e,l r.I1)I!l.l lea 

11.\ 



acudido a una agencia del Ministerio Público a levantar una denuncia. Asi también si 

conocen el funcionamiento, prestaciones y apoyo que ofrecen las aseguradoras, y su 

opinión sobre la Secretaria de Seguridad Pública y Seguridad Privada en forma 

Generalizada. 

INSTRUCCION.- Subrayar las respuestas y complemente las siguientes preguntas. 

1.- ¿Sabia Usted que existe una Coordinación de Investigación de Robo de vehiculo? 

sí NO 

2.- ¿Cómo se entero? 

a) En la Agencia del Ministerio Público 

b) Medios de Comunicación 

c) No se entero 

3.- ¿Cómo fue la atención que recibió en Agencia? 

4.- ¿Le proporcionaron información de la Coordinación? 

a) Rápida 

sí 

b) lenta 

NO 

5.- ¿Existe algún problema al momento de iniciar su denuncia? sí NO 

6. - ¿ Cuál es? 

a) Habia demasiada gente para levantar su denuncia 

b) El sistema de computación CONAURO, era lento 

c) No tenia datos del vehiculo 

d) No pOdía localizar al propietario del vehiculo para que le proporcionara dntos del 

vehículo. 

e) Los documentos originales iban en su vehiculo, y no podia proporcionar información 

7.- ¿Que opina de la Coordinación de Investigación de Robo de Vehiculos? 

a) Funciona b) No Funciona 

8.- ¿ del servicio que presta? 

a) Eficaz b) Regular c) Lenta 

9.- ¿ Cree que ha tenido avance la Procuraduria General de Justicia del Distrito 

Federal o sigue Igual al crear esta Coordinación? si NO 
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10.- ¿Cual es su opinión que el vehiculo que se recupere sea trasladado al corralón que 

se encuentra ubicado en Cabeza de Juárez y ahi se libere? 

a) Que esta muy lejos y causa gastos 

b) Que los desvalijan y cambian piezas 

c) Que Usted encontró su vehiculo, lo reporto y le indicaron que le enviarian una grúa 

para trasladar su vehículo, perdiendo tiempo. 

d) Que su vehículo se encuentre relacionado con otro delito y no le devuelvan en ese 

momento su vehículo. 

e) Que no le proporcionaron la información necesaria, y tuvo que regresar a su 

domicilio, por que le faltaba algún documento. 

11.- ¿Es rápido el Procedimiento para recuperar su vehiculo? sí NO 

12.- ¿Que documentos le pide la Compañia Aseguradora cuando su vehículo ha sido 

robado? 

13.- ¿Le proporcionan sufrciente información al comprar su vehículo y asegurarlo? 

si NO 

14.- ¿Que opina Usted que el corralón se encuentre al oriente de la Ciudad de México y 

la Coordinación al sur de la Ciudad? 

a) Que esta bien 

b) Que deberian estar Juntos 

c) Que se concentraran en cada agencia para no ir de un lugar a otro 

15.- ¿Le habían robado con anterioridad algún otro vehiculo? si NO 

16.- ¿ Lo recupero? si NO 

17.- ¿ Ha VistO que el procedimiento ahora es más rápido? si NO 

18.- ¿Usted que opina de este servicIo, que presta la coordinación, que haría para 

mejorarlo? ___________________________ _ 

19.- ¿Que opina de las Aseguradoras? 

a) Acuden pronto y facilitan los tramites 
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b) Ponen muchas trabas, exigiendo demasiados requisitos 

c) Es deficiente el servicio que prestan 

d) Es excelente el servicio que prestan 

20.- ¿Creé Usted que ellas pierdan dinero, cada vez que le roben un vehiculo a cada 

cliente? sí NO 

21.- ¿Si no hay robo de vehículo, cree Usted que les convenga realizar este tipo de 

contrato con el público? sí NO 

22.- ¿Que opina Usted de la Seguridad pública que brinda el Estado? 

a) Es suficiente 

23.-¿ Que opina de la Seguridad Privada? 

a) Es suficiente 

b) deficiente 

b) deficiente 

24.- ¿Que opina de las alarmas, bastones de seguridad, u otra alarma que se le 

implemente a su vehículo automotor? 

a) Que es airo gasto para el cuidado del Vehículo 

b) Que no sería necesario, si hubiera más seguridad 

c) Que lo implementaran todas las aseguradoras 

25.- ¿Cree Usted que a este tipo de Instituciones les interese que exista más delitos de 

Robos de vehículos, por que pueden requerir mas de sus servicios? 

sí NO 

26.-¿ Cree Usted que exista el auto robo? sí NO 

27.- ¿Que valor tiene la póliza de seguro contra robo de vehiculo ? ____ _ 

28.- ¿Le conviene a usted pagar el seguro de su vehículo? si NO 

29.- ¿Y por que? 

a) No le interesa 

b) No puede realizar ese gaslo 

c) Su vehiculo es de modelo muy atrasado 

30.- ¿ QUien cree que sale beneficiado con este seguro? 
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a) La persona asegurada 

b) La persona asegurada y el afectado 

c) El afectado 

d) La aseguradora 

Con la encuesta realizada, se obtuvo los siguientes resultados, dando un orden a 

la información ya obtenida, marcando el porcentaje siguientes: 

1.- Un 70.21%, de personas si se encuentra enterada que hay una coordinación de 

investigación de robo de vehículo, y 29.28% de personas desconoce de su existencia. 

2.- El 46.80% de la pOblación se encuentra enterada por que acudió a un agencia del 

Ministerio Público a levantar una acta, el 46.80% se enteraron por los medios de 

comunicación, y un 6.38% desconocían la existencia de la coordinación. 

3.- La atención que recibieron en agencia fue la siguiente un 44.68% manifestó que fue 

rápida, un 46.80% que fue lenta, y un 8.51% omitió su opine. 

4.- Al momento de proporcionarle información de la coc,dinación, un 72.34% manifestó 

que si le información, un 25.53% que no le dIeron información, y un 2.12% omitió su 

opinión. 

5.- Se les cuestiono si existe algún problema al momento de iniciar su denuncia y un 

46.80% manifestó que si habia problemas, un 46.80% manifestó que no habia 

problemas, y un 6.38% omitió su opinión. 

6.- Un 19.14% manifestó que había demasiada gente para levantar su denuncia, el 

12.76% considero que el sistema de computación CONAURO, era lento, el 10.63% no 

tenia datos del vehículo, y un 6.38% no podían localizar al propietario del vehiculo para 
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que le proporcionara datos del vehículo, Un 17.04% los documentos originales iban en 

su vehículo, y no podían proporcionar información y un 34.04% omitió su opinión. 

7.- Sobre la función de la coordinación un 61.70% manifestó que si funciona y un 

38.29% manifestó que no funciona. 

8.- Del servicio que presta un 29.78% considera que es eficaz, un 44.68% opina que es 

regular, un 17.02% que es lenta y un 8.51% omitió dar su opinó. 

9.- El avance que ha tenido la Procuraduria General de Justicia del Distrito al crear esta 

coordinación un 76.59%, opinó que si ha tenido avances, un 23.40% contesto que no 

habia tenido avances. 

10.- Se pidió la opinión de que si el vehículo que se recupere sea trasladado al corralón 

que se encuentra ubicado en Cabeza de Juárez y ahi se libere, considerando que un 

27.65% manifestó, que esta muy lejos y causa gastos, el 57.44% considera que los 

desvalijan y cambian piezas; el 2.12% que encontró su vehículo, lo reporto y le 

indicaron que le enviarían una grúa para trasladar su vehículo, perdiendo hempa, un 

2.12% manifestó que su vehiculo se encuentra relacionado con otro delito y no le 

devolvieron en ese momento su vehículo; el 10.63% de las personas considera que no 

le proporcionaron la información necesaria y tuvo que regresar a su domicilio, por que le 

faltaba algún documento. 

11.- Se cuestiono si es rápido el procedimiento para recuperar su vehículo contestando 

el 21.27% que si, el 70.21% que no y el 8.51% omitió su opinión. 

12.- Los documentos que les piden las aseguradora son los siguientes: Factura, 

averiguación previa, póliza, baja, tarjeta de circulación, identificación personal del 

propietario, tenencia. 
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13.- También se les cuestiono sobre la información que le habian proporcionado al 

comprar su vehiculo y asegurarlo, donde el 36.17% manifestó que si, y el 59.57% 

manifestó que no recibió toda la información que requería, y un 4.25% omitió su opinión. 

14.- Algo muy importante era saber que opinaban las persona que el corralón donde se 

depositan los vehículos robados se encuentra al oriente de la Ciudad de México y la 

Coordinación al sur de la Ciudad, un 2.12% que estaba bien, un 23.40% que deberían 

estar juntos, y un 55.31% que se concentraran en cada agencia para no ir de un lugar 

a otro, y un 19.14% omitió su comentario. 

15.- Asimismo se les pregunto si les habían robado con anterioridad algún otro vehículo 

y un 34.04% manifestó que si, y un 65.95% manifestó que no; si lo recupero, un 25.53% 

manifestó que si, un 57.44% manifestó que no y 17.02% omitió su comentario. 

16.- El procedí miento es más rápido, considerando que un 36.17% manifestó que si, y 

un 63.82% manifestó que no. 

17.- Se pidió la opinión del servicio que presta la coordinación, y que harían para 

mejorarla, manifestando lo siguiente en forma Generalizada. 

a) Mayor organización y coordinación. 

b) Conjuntar todo lo que se refiere al robo de vehiculos para agilizar tramites y tratar de 

evitar el desvalijamiento total del vehiculo, al trasladarlos. a los corralones a veces por 

los policías judiciales o por parte del personal que ahi laboran; 

c) Fijarles y asignarles objetivos por evolución del desempeño; 

d) Que el personal que se desempeña en esa Institución sea mas profesional al 

desempeñar su trabajo, ya que existe corrupción 

e) Mayor vigilancia en los corralones en relación al personal y a los vehiculos. 

f) Que se termine la corrupción que existe en este Institución, ya que consideran que 

hay una mafia. 
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18.- También se hará mención de las opiniones que tienen de las aseguradoras un 

48.93% están de acuerdo que acuden pronto y facilitan los tramites, un 31.91 % que 

ponen muchas trabas, exigiendo demasiados requisitos, un 10.63% que es deficiente el 

servicio que presta, y un 8.51 % que es excelente el servicio que presta. 

19.- Por otra parte se pidió la opinión de que si estas instituciones pierden dinero, cada 

vez que le roban un vehículo a cada cliente, manifestando lo siguiente el 36.17% dice 

que si, y el 63.82% dice que no. 

20.- Si na hay robo de vehiculo cree Usted que les convenga realizar este tipo de 

contrato con el publico manifestaron un 76.59% que si, y un 23.40% que no. 

Estas últimas preguntas se relacionan con la seguridad pública en relación al 

servicio que prestan, y con las compañías aseguradoras, las cuales se encuentran 

vinculadas en determinado momento con los vehículos. 

21.- Que opir\aban de la Seguridad Pública que brinda el Estado, siendo el siguiente 

resultado 4.25% es suficiente y el 95.74% es deficiente. 

22.- Así tambien que opinaban de la Segundad Privada el 4.25% es suficiente y el 

95.74% es deficiente. 

23.- Se pidió la opinión de las alarmas, bastones de seguridad, u otra alarma que se les 

implementa a los vehículo automotores, dando pauta a la siguiente información un 

51.06% consideran que es otro gasto para el cuidado del vehiculo, el 42.55% considera 

que no seria necesario, si hubiera mas seguridad, y el 6.38% considera que lo 

implementaran todas las aseguradoras. 



24 - Si creen, los encuestados que a este tipO de Instituciones les interese que eXista 

más delitos de robos de vehículos, por que pueden requenr mas de sus servicIos, el 

29.78% manifestó que si, el 68.08% manifestó que no. 

25.- Que si consideraban que existia el auto robo un 425% dijo que si, y un 9574% 

dijo que no. 

26.- Así también se pregunto que valor tiene la póliza de seguro contra robo de vehículo 

Generalizando la siguiente ínformación que depende de la cobertura si es amplia o 

limitada, del modelo del vehículo y que puede variar los precios. 

27.- Solamente se hara referencia del precio mas bajo y este puede ser de $1,900 mil 

novecientos pesos y el mas alto hasta $12,000 doce mil pesos. 

28.- Si les conviene pagar el seguro de su vehículo el 76.59% dijo que SI, y el 23.40% 

dijo que no; y por que el 4.25% no le interesa, el 25.53% no puede realizar ese gasto. 

28 - El 17.02% de personas manifestó que su vehículo es de modelo muy atrasada, y 

53 19% de personas omitió dar su opinión. 

29.- Se les cuestiono sobre quien cree que sale beneficiado con este seguro el 27.65% 

opino que la persona asegurada, el 46.80% la persona asegurada y el afectado, el 

10.63% el afectado yel 14.89% la aseguradora. 

Concluyendo con esto el estudiO realizado, nos damos cuenta que todavía 

existen anormalidades en el servicio que quiere prestar esta coordinación, ya que al 

analizar sus funciones y el proyecto que tiene la Procuraduría, consideramos que es un 

proyecto muy ambicIoso y que puede funCionar 
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4.3 OBJETIVOS QUE HA CUMPLIDO LA COORDINACiÓN PARA PREVENIR EL 

DELITO DE ROBO DE VEHíCULOS. 

Los objetivos que ha cumplido la coordinación para evitar el delito de Robo de 

vehículos, robo de auto partes, robo de accesorios son los siguientes. 

1.- Proporcionar mayor información al público en General, cuando traten de comprar un 

vehiculo, hablando a Consultel para preguntar por el número de serie, número de 

motor, o en su caso llevar el vehículo a la coordinación para que le realicen un peritaje. 

2.- Prevenir a las personas cuando compra los vehículos en los tianguis de vehículo. 

3.- Estar .en coordinación con las instituciones publicas como la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes en especifico la Policia Federal de Caminos, la 

Secretaria de Seguridad Pública, Procuraduria General de la República, Procuradurias 

de las Entidades Federativas, así como instituciones privadas. 

4.- Instalación del sistema de computo (CONAURO) Control de Vehiculos Robados, en 

las agencias del Ministerio Público que se encuentras en el perimetro del Distrito 

Federal. 

5.- Realizar operativos constantemente en tianguis de vehiculos y zonas donde 

realizan mayor robo de vehículos, accesorios y autopartes, en colaboración con otras 

autoridades. para evitar el incremento de estos delito, realizando estos operativos 

dentro del Distrito Federal y el Estado de México, ya que existe un acuerdo de 

colaboración con esta entidad federativa, por se la más cercana al Distrito Federal. 
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Aclarando que no es el único convenio que existe, ya que con anterioridad se 

hizo mención de otros convenios, así como lo que establece el articulo 119 

constitucional, y volviendo a hacer mención de las reuniones de los Procuradores, en 

donde manifiestan el apoyo que se han de brindar, en relación al delito de robo de 

vehículo, ya que afecta el patrimonio de los ciudadanos en toda la República Mexicana. 

6.- Toda la información que se obtiene, es confidencial y los únicos que tienen acceso a 

esta información, es el Ministerio Público, el denunciante y policia judicial signada a 

este trabajo, esta prohibido dar información a otras personas ajenas a la Institución, 

como el domicilio y teléfono del particular; asimismo se le proporciona un número 

confidencial al denunciante. 

7.- En la reunión de Procuradores, invitaron a las demás procuradurias de las entidades 

federativas a que si implementara el sistema de computo denominado CONAURO, 

actualmente, el Estado de México, Querétaro y Morelos han implementado este 

sistema, tratando de dar un mejor servicio a la población. 



4.4 VEHíCULOS ENCONTRADOS EN OTROS ESTADOS DE LA REPÚBLICA Y SU 

PROCEDIMIENTO PARA LA RECUPERACiÓN DE lA UNIDAD. 

Como ya se menciono anteriormente al realizarse el convenio de colaboración, 

con base al articulo 119 Constitucional, donde participarian las procuradurias de las 

Entidades Federativas asi como la del Distrito Federal y la procuraduria General de la 

República y donde dichas instituciones se comprometen a colaborar para tratar de 

evitar la impunidad, se comprometieron a lo siguiente: 

al En materia de Investigación de hechos delictivos y aseguramiento de instrumentos 

vestigios, objetos y productos relacionados con los mismos intercambios de 

información, respetando sus fundamentos constitucionales. 

1.- Se tendrá cuidado en el intercambio de información, cuando de las investigaciones 

se desprende que existen datos de la posible comisión de delitos perpetrados en otras 

entidades federativas, cuando sean relacionados entre si, tenga ramificaciones. 

2.- Cuando sea necesario, las Procuradurias abrirán averiguaciones previas a solicitud 

de cualquiera de ellas hechas telefónicamente, por telex, fax o cualquier otro medio de 

comunicaCión, otorgándose recíprocamente todas las facilidades para el existo de las 

investigaciones. 

3.- Las partes se entregarán sin demora las investigaciones, vestigios, objetos o 

productos del delito que sea necesario para integrar una averiguación previa o para ser 

presentados en un proceso, aunque no medie requerimiento expreso. 

4.- Los policias judiciales se podrán internar en las entidades federativas para realizar 

las investigaciones necesarias y deben de llevar un oficio de colaboración, y tienen el 

apoyo de las ordenes de aprehensión, las ordenes de aprehensión vigentes ser 

ejecutadas por cualquier Procurador. 
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Esto nos da pauta a que si en cualquier parte de las entidades federativas, 

encuentran un vehículo, pueden iniciar una averiguación previa, por que cualquier 

procuraduría tiene o tienen facultades de realizar la investigación correspondiente, y de 

apoyarse; ya que no pueden limitar sus actividades conforme a derecho. por ejemplo 

y siendo de la siguiente manera: 

Si encuentran un vehículo en cualquier entídad de la República, la procuraduría 

inicia la averiguación previa correspondiente y solicita información a las procuraduría de 

las demás entidades federativas incluyendo a la del Distrito Federal, y si el vehículo fue 

robado en esta entidad, se envían actuaciones se localiza al denunciante informándole 

que su vehiculo fue localizado y se le cita para acreditar la propiedad, y el denunciantes 

se tiene que trasladar a la entidad federativa, donde se hayan localizado el vehiculo. 

Al regresar el denunciante al Distrito Federal, tiene que acudir a la Coordinación 

para cancelar el acta que inició, por que se cancela en la entidad federativa pero no en 

la Coordinación, son tramites independientes 

No existiendo lineamiento especifico para la recuperación del vehiculo, se sigue 

el procedimiento que establece cada una de las Procuraduria en la entidad donde se 

haya encontrado el o los vehiculos robados; pero en relación al robo de auto partes es 

más problemático el asunto, por que no existen un procedimiento especifico, para la 

devolución de autopartes. 



4.5 TRAMITE QUE TIENE QUE REALIZAR EL DENUNCIANTE PARA RECUPERAR 

SU UNIDAD EN LA COORDINACiÓN. 

El trámite que tiene que realizar el denunciante para recuperar su vehiculo, no 

corresponde a la coordinación, en realidad corresponde a la 41 a. Agencia Especializada 

en Recuperación de Vehiculos Robados, (corralón de cabeza de Juárez) ya que es en 

esta agencia donde se encuentran el depósitos de vehiculo No. 1, en donde van a ser 

remitidos todo los vehiculos que recuperen. 

Haciendo una breve remembranza del acuerdo número A109/95 del Procurador 

General de Justicia del Distrito Federal, por el que se establecen los lineamientos 

en materia de Recuperación v devolución de vehículos robados.- Publicado en el 

Diario Oficial de la federación el dia 18 de octubre de 1995. 

En este acuerdo se describe el procedimiento a seguir para la recuperación del 

los vehículos, aclarando que solamente haremos una breve síntesis de lo mas 

importante ya que este acuerdo se hizo mención en el Capítulo Tercero, y también nos 

abocaremos a las diligencia que realiza el Ministerio Público al momento de que le 

ponen a disposición, los vehículos recuperados. 

Antes de continuar haremos mención que se presentan dos situaciones 

diferentes al recuperar un vehículo, la prímera, cuando el vehículo es encontrado por 

elementos de la policia judicial o preventiva y dan parte a la autoridad correspondiente 

en el acuerdo antes mencionado hace referencia que cualquier vehículo que haya sido 

recuperado, deberán remitirlo al Depósito No. 1 de Vehículos Robados - Recuperados y 

ser puestos a disposición del Agente del Ministerio Público y de la Agencia 41. 



El Ministerio Público de la agencia 41 serán los únicos facultados para recibir en 

custodia y determinar la devolución de los vehiculo robados que hayan sido 

recuperados, En el artículo quinto dice los siguiente 

" una vez recibido un vehículo puesto a su disposición por la Policía Judicial, realizará 

de inmediato las siguientes acciones: 

L- Practicar la inspección ministenal de! vehículo que se hará constar en el acta 

correspondiente. 

11.- Con base en dicha inspección mlnistenal, levantar el Inventario en los términos del 

artículo sexto del presente Acuerdo y ordenar la toma de impresiones fotográficas del 

vehículo. 

111.- Comunicar al Centro de Información sobre Automóviles Robados de la Policía 

Judicial (base 4), que el vehículo, con las características que emanan de la ínspección 

ministerial practicada, se encuentra en el deposito No, 1 de Vehículos Robados -

Recuperados, 

IV,- Informar a la agencia investigadora en la que se Inició la averiguación previa, que el 

vehículo recuperado ha sido puesto a disposición de su propietario, poseedor o 

representante legal de éstos, 

V,- Cancelar el reporte de robo del vehículo recuperado ante la DireCCIón General de 

Policía Judicial, la Secretaria de Seguridad Pública del Distrito Federal y la Policía 

Federal de CaminOS, así como otras corporaciones poliCiales a las que se hubieren 

transmitido dicho reporte. 

VI.- Informar al propietario, poseedor o representante legal de éstos, por la vii) mas 

rápida, incluyendo teléfono, fax, telegrama o cualqulCf otro medio que estime 

conveniente, que el vehículo se encuentra a su dispOSición en la AgenCia No 41 del 

Ministerio Público y pedirle que acuda a la misma, de Inmediato, con los sigUientes 

documentos: 

a) Original y copia folostatica de una Identificación ofiCial; y, 

b) Original y copia de los documentos que acredite la propiedad del vehículo, o su 

calidad de poseedor o de Representante legal, a menos que se hubiere acreditado en la 

presentación de la denunCia. 

VII.- Realizada I¡·) idcnllflcoclón del velliculo y una VC:7 acrcdlt;:~da :'-.\l Icuitlrna propiedad 
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liberación del vehículo y entregarle copia del mismo a la persona legitimada. Hecho lo 

anterior, ordenará que se entregue Inmediatamente el vehículo y los documentos de 

liberación a quien haya acreditado sus derecho a recibirlo. 

Sexto.- En caso de que el asunto de que se trate sea competencia de otras autoridades 

y el vehiculo no pueda ser devuelto en los términos del presente Acuerdo a su legitimo 

propietario, poseedor o represéntate legal de éstos, la averiguación previa se remitirá a 

la autoridad competente y el vehiculo quedara a su disposición en el deposito No. 1 de 

vehículos Robados - recuperados de esta Procuraduría, previa inspección ministerial, 

práctica del inventario yaseguramiento del vehículo mediante la colocación de fajillas." 

Se entrega el vehículo acreditando la propiedad, a excepción de que el número de 

serie o el número de motor este alterado. Y en determinado momentos se vea 

involucrado en algún delito. 

Ahora bien, en relación a lo que nos señala el acuerdo, es ya repetitivo, pero 

necesario a la vez, por que los ciudadanos desconocen este procedimiento, y como nos 

damos cuenta. existen los acuerdo para la devolución de vehículos ¿Pero que sucede 

con las auto partes o accesorios que se recuperan? En este tema la procuraduría no ha 

tenido cuidado de llevar un procedimiento especial, ya que pueden desmantelar el 

vehiculo y transportarlo a otro estado de la República, con un 90% que 00 se pueda 

recuperaL 



4.6 VEHíCULOS QUE SE ENCUENTRAN ABANDONADOS Y AUTORIDADES 

QUE TIENEN COMPETENCIA PARA VER ESTE TIPO DE SITUACIONES 

No hay que confundir el robo de vehiculo, con vehiculos que se encuentran 

abandonados por sus propios dueños, y que en determinado momento no tienen para 

solventar los gasto que le ocasiona dicho vehículo y en todo caso que no tenga un lugar 

para su resguardo, la única opción que tiene es dejarlo estacionado en la vía pública 

ocasionando molestias a los vecinos. 

Cuando existen este tipo de problemas, hay diversas formas para tratar de 

resolver este tipo de situaciones: 

1.- La primera preguntar con los vecinos quien es el dueño del vehículo y hablar con el 

propíetario explicándole el problema que hay para que procure tener limpio el lugar 

donde se encuentra dicho vehiculo si en determinado momento esta persona, no hace 

caso a lo solicitado, se puede acudir con el juez cívico, el cual pueda mandar a citar a 

esta persona y explicándole que le puede imponer una multa o una sanción por dicha 

situación la cual se encuentra fundamentada en el articulo 70 y articulo 32 fracciones II 

y XII. De el Reglamento Gubernativo de Justicia Civlca para el Distrito Federal. 

2.- La segunda forma es por medio de oficio dirigido al Departamento Jurídico y de 

Gobierno o a la Procuraduría Social, explicando el problema en cuestión para que 

ellos tengan conocimiento de los hechos. (articulo 80. Constitucional Derecho de 

petición) 

3.-Tercero reportando el vehiculo por vía telefónica a locatel. 

Locatel presta servicios a la comunidad y se encuentra en coordinación con Seguridad 

Pública, con la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; siendo que la 



primera puede realizar operativos y se lleva los vehiculos a los corralones respectivos 

en cada delegación. 

Solamente procede en los casos que se conozca al dueño del vehiculo, en caso 

contrario si es un vehículo robado las autoridades que van a conocer de este asunto es 

la procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, la coordinación de investigación 

de robo de vehiculos, agencia especializada en recuperación de vehículos en donde 

van a íntervenir el Ministerio Público con sus auxiliares. 

Volviendo al primer punto en este reglamento se va a establecer que es una 

infracción, que tipo de infracciones existe, y las multas que se establecen en dichas 

infracciones con referencia a los vehículos abandonados. Tomando en cuenta las 

disposiciones Generales del reglamento ya antes mencionado: 

Artículo 1°._ El presente Reglamento es de orden público e interés social, regirá en el 

Distrito Federal y tiene por objeto: 

1.- Procura una convivencia armónica entre los habitantes del Distrito Federal 

1/.- Establecer las sanciones por las acciones u omisiones que alteren el orden público y 

la tranquilidad de las personas; 

111.- Establecer las bases para la profesionalización de los servidores públicos 

responsables de la aplicación del presente reglamento; y 

IV.- Promover la participación vecinal y el desarrollo de una cultura cívica como 

elementos preventivos que propicien una convivencia armónica y pacifica en la ciudad. 

Articulo 3°._ Infracción civica es el acto u omisión que altera el orden o la seguridad 

pública o la tranquilidad de las personas y que sanciona el presente Reglamento 

cuando se manifieste en: 
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1.- Lugares públicos de uso común o libre tránsito, como plazas, canes, avenidas. 

viaductos, vías terrestres de comunicación ubicadas en el Distrito Federat, paseos, 

jardines, parques y áreas verdes; 

11.- Sitios de acceso público, como mercados, centros de recreo, deportivos o de 

espectáculos. 

111. - Inmuebles públicos 

IV.- Medios destinados al servicio público de transporte; 

V.- Inmuebles de propiedad particular, siempre que tenga efectos ostensibles en los 

lugares señalados en las fracciones anteriores; y 

VI.- Plazas, áreas verdes y jardines, senderos, cal!es y avenidas interiores, áreas 

deportivas, de recreo o esparcimiento que formen parte de los inmuebles sujetos al 

régimen de propiedad en condominio. conforme a lo dispuesto por la Ley sobre el 

Régimen de Propiedad en condominio de inmuebles para el Distrito Federal. 

Articulo 4°._ Son responsables de las mfracciones las personas mayores de once años 

que lleven al cabo acciones u omisiones que alteren el orden públicO o la tranquilidad 

de las personas 

No se considerara como Infrncci6n el legitimo c¡crcicio dc [os derechos de 

expresión, reunión y otros, siempre que se ajuste a los términos establ,~cidos en ia 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los demás ordenmn1cnlos 

aplicables. El departamento proveerá lo conducente parJ. que en el ejerClClo de estos 

derechos se observen las normas que para tal efecto dispone la misma ConstitUCión. 

Articulo 5'.- Corresponde al Departamento, por conducto de sus unidades 

administrativas y órganos competentes, la aplicación del presente Reglamento. 

En su carácter de autoridad administrativa, al juez corresponde la ¿lphcación de 

s;-¡ncloncs por H1fraccloncs en los términos que establece el presente F{cgl;.:Jmenio 



Articulo 6°," Las sanciones aplicables a las infracciones son: 

t.. Amonestación, que es la reconvenCión, pública privada, que el juez haga al infractor, 

11,· Multa, que es la cantidad en dinero que el infractor debe pagar a la tesoreria del 

Departamento y que no podrá exceder del equivalente a 30 dias del salario minimo al 

tiempo de cometerse la infracción; y 

lit.· Arresto, que es la privación de la libertad por un periodo hasta de 36 horas, que se 

cumplirá en lugares diferentes de los destinados a la detención de indiciados, 

procesados o sentenciados. 

Las sanciones señaladas en las fracciones 11 y 111, podrán ser conmutadas por 

amonestación en la forma prevista en este ordenamiento. 

Solamente haremos mención de las fracciones 11 y XII del articulo 70, que se refieren a 

los vehículos que se encuentran en la vía pública. 

Articulo 7°._ Son infracciones cívicas en términos del artículo 30. de este Reglamento, 

las siguientes: 

11.- Participar en juegos de cualqUier "¡ndale que afecten el libre tránSito de personas o 

vehículos o molesten a las personas. 

XII - Impedir o estorbar el uso de la Vid púbhca., 

En las Infracciores comprendld"s en las fracciones 1, 11, 111, VI, VIII Y XVIII solo se 

procederá a la detención y presentaclon inmediata del presunto infractor ante el juez o a 

la iniCiación del procedimiento, a petición del ofendido, y en lo que se refiere a la 

fraCCión XVI procederá por queja de veCIr¡OS por escrllo ante el juez, ()url cuando estas 

!rlfr.Jcclones sean flagrantes. 



Tratándose de infracciones flagrantes, el elemento de la policia detendrá y 

presentara en forma inmediata al presunto infractor ante el juez, salvo en los casos a 

que se refieren las fracciones 11, IV, VII, VIII Y XIII de este articulo, en los que no 

procederá la presentación inmediata del presunto infractor ante el juez y en los que el 

elemento de la policia entregara al presunto infractor un citatorio para que se presenten 

ante el juez que corresponda, dentro de las setenta y dos horas siguientes, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 19 de este Reglamento y siempre que el 

presunto infractor acredite su nombre y domicilio con documentos oficiales. 

No operará la excepción de las fracciones señaladas en el párrafo anterior y el 

elemento de la policía detendrá y presentara inmedíatamente al presunto infractor en 

los casos siguientes: 

a) Cuando, una vez que se le haya entregado el citatorio, persista en la conducta 

causal de la infracción reincida en forma inmediata; 

b) Cuando se niegue a recibir el citatorio o lo destruya; y 

e) Cuando encontrándose en ostensible estado de ebriedad o intoxicación, no sea 

capaz de responder de sus actos y no se encuentra persona que lo asista y testifique el 

citatorio. 

Después de este breve análisis realizado, nos damos cuenta, que el robo de 

vehículo es un hecho delictivo y que es sancionado por el Código Penal, y el no 

obedecer el reglamento gubernativo es una sanción administrativa. Siendo hechos 

diferente y autoridades diferentes que van a actuar dependiendo las circunstancias en 

las que se encuentren. 
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4.7. OPINIÓN PERSONAL 

La presente opinión. se ha formado a través de la investigación teórica y práctica 

que se obtuvo en la presente investigación de este trabajo. 

La Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal ha tratado de mejorar su 

imagen ante la sociedad. de acuerdo a lo que se ha establecido en el Plan Nacional de 

desarrollo 1995-2000. el cual tiene por objeto. capacitar y profesionalizar a sus 

servidores públicos (Agentes del Ministerio Público. Oficiales Secretarios. Mecanógrafos 

Policía Judicial y Peritos) y de cierta forma erradicar actitudes y vicios que afectan a 

dicha institución; limitando y controlando las funciones de cada uno de sus servidores 

públicos sin que estos se excedan o abusen del servicio que prestan a la comunidad; y 

no permitiendo el acceso a personas ajenas a la institución. controlando de esta forma 

la fuga de información; por otra parte. tiene como objetivo crear y especializar 

coordinaciones. fiscalias y direcciones; en delitos que se han incrementado en los 

últimos años. siendo uno de ellos el delito de robo de vehiculo. 

Ahora bien, comentaremos de la Creación de la Coordinación de Investigación de 

Robo de Vehiculos, ya que de la institución señalada anteriormente, surgió dicha 

coordinación la cual tiene como objetivos iniciar averiguaciones previas por el delito de 

robo de vehiculo en sus diversas modalidades, asegurar vehiculos y remitirlos a los 

corralones correspondientes, realizar diligencias en relación a los vehiculos que se 

encuentren relacionados con otros hechos ilicitos, especializándose en la materia. 

Por otra parte, señalaremos los problemas que existian antes de que se creara 

dicha coordinación; siendo los siguientes: 

1.- Desorganización en relación al trabajo que desempeñaban las agencias en relación 

al robo de vehiculos. 



2.- En cada agencias se encargaban de iniciar las averiguaciones correspondientes al 

delito de robo de vehículos. 

3.- Falta de asesoría jurídica e información al denunciante. 

4.- Existían fallas desde el inicio de la averiguación previa, por que el denunciante no 

proporcionaba información completa en relación al vehículo, por ejemplo: número de 

motor, numero de serie, número de placas etc. teniendo que regresar para ampliar su 

declaración, y proporcionar todos los datos correspondientes. 

5.- La información de las averiguaciones previas no era confidencial, y si la policía 

judicial o policía preventiva llegaba a localizar el vehículo extorsionaban al denunciante 

o en todo caso le robaban piezas a los vehículos encontrados. 

6.- Los vehículos que eran localizados eran traslados a las agencias más cercanas, 

dejándolos a disposición del Agente del Mínisterio Público en turno, el cual no se hacía 

responsable del vehiculo o vehículos que dejaran a disposición, los cuales se quedaban 

en los estacionamientos yeran desvalijados en la vía pública. 

7.- El denunciante al solicitar una copia certificada, tenía que pagar los derechos al 

personal de la agencia. 

8.- El denunciante tenia que trasladarse a las oficinas de la Policia Federal de Caminos 

para levantar un acta, siendo que dichas oficinas se encuentran hasta la calzada 

Miramontes, y radiaran el vehiculo robado. 

9.- Cuando se iniciaba la averiguación el denunciante podía solicitar que se radiara su 

vehiculo, perdiendo tiempo para localizar a las patrullas o policías judiciales. 

10.- Problemas con las autopartes y accesorios de los vehiculos, ya que el denunciante 

ya no las recupera 

11.- Si una persona encontraba su vehículo. ya no daba de baja la averiguación previa 

iniciada. 
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Actualmente las agencias y la coordinación han mejorado el servicio que prestan, 

en relación a este delito; teniendo demasiadas ventajas, comparando la situación antes 

de su creación señalaremos algunas ventajas a continuación. 

Ventajas de la Coordinación de Robo de Vehículos 

1.- Organización y coordinación con las agencias. 

2.- Sistema de computo en la mayor parte de las agencias del Distrito Federal, del 

sistema Cona uro. 

3.- Se han incrementado las computadoras. 

4.- Por el sistema de computo conauro se informa a la Coordinación y a la Policía 

Federal de Caminos de los robo de vehículos 

5.- Tiene mayor relación con otras instituciones públicas y privadas, por el gran 

incremento de robo de vehiculos, y por que se considera un delito grave. 

6.- Mejor y mayor atención al denunciante 

7.- Copia de averiguación previa certificada sin que pague derechos, por tal beneficio. 

S.- Mayor Asesoria Juridica 

9.- Devolución del vehiculo. 

10.- Solamente tiene acceso el denunciante y la coordinación, al sistema cona uro, para 

evitar la corrupción con la policía judicial, ya que si estos últimos localizan el vehiculo 

pueden pedir dinero para que devuelvan el vehículo. 

11.- Mayor control de vehículos robados y recuperados 

12.- Mayor control a los elementos de Policía Judicial, para evitar la corrupción. 

13.- Agilización de recuperación de Vehículos 

14.- El servicio que presta Consultel es cuando el vehículo es ingresado al Depósito 

número 1. 

15.- Servicio que presta Locatcl es informar al denunciante de los vehículos localizados 



16,- La Policía Judicial adscrita a esta coordinación tiene radio comunicación, 

17.- La coordinación cuenta con patrullas que tiene siglas de la coordinación y estas 

tienen sistema de computación, 

18.- Si el denunciante encuentra su vehiculo, tiene que darlo de bajo, por que de otra 

forma puede ser detenido y remitido a la agencia correspondiente. 

Se han descrito las ventajas que ha tenido la coordinación, pero lodavía existe 

problemas en dicha coordinación; en relación a los corralones, la devolución de 

vehículos y devolución de autopartes, mencionando en forma genérica dichas 

situac'lones, 

Problemas de la Coordinación de Robo de Vehículo 

1.- En relación a los corralones 

2.- La devolución de vehiculos 

3 - Devolución de aulopartes 

4,- ServIcIo de Grúas 

5.- Problemas de distanCia la coordinación se encuentra en Coyoacan y los corralones 

en Cabeza de Juárez por la delegaCión lzlapalapa. 

6.- Agencias saturadas en relación al robo de vehiculos, que no proporcionan la 

información adecuada a los denunCiantes 

ASimismo, con la encuesta realizada, se desprenden otras situaciones que 

afectan a la comunidad como lo seguros que tiene que comprar para sus vehiculos 

automotores, ya que se han dado situaCiones en donde el denunciante deja de pagar su 

seguro y le roban su vehiculo, Siendo perdida total de su patrimonio, y el hecho de 
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vender los seguros constantemente, es un lucro que obttene por la prestación del 

servicio que dan todas las aseguradoras, 

Otra situación sería las compañías que se dedican a vender vehículos nuevos o 

negocios que se dedican a la compra venta de vehículos nuevos o usados; ya que es 

un gran negocio vender vehículos automotores, ya que cada día hay mayor demanda 

para adquirirlos, y que se puede decir de las empresa de seguridad privada, también 

puede ser una Institución que les interese que exista más delincuencia ya que ellos 

cobran por prestar sus servicios, y yo creo que también es un negocio para ellos, por 

que entre más delincuencia exista en este caso el robo de vehículo pueden vender más 

objetos como los bastones de seguridad para los vehiculos, las alarmas u otro tipo de 

loealizadores para que no puedan robar los vehículos, siendo un gran negocio para 

estas compañias, y en todo esto también entra la delincuencia organizada que van a 

contribuir de otra forma ilícita al incremento de robo de vehiculo, defraudando, 

abusando de la confianza de los particulares al vender vehiculos robados con 

documentos falsos, o en todo caso desmantelar los vehículos para poder armar y 

venderlos nuevamente a otras personas, o traficar con estos mismo. 

PROPUESTA 

1.- Que se sancionen a los pOlicías Judiciales y policías preventivos, encargados de 

remitir los vehiculos que se encuentran reportados como robados, siendo que los 

mismos los pueden desvalijar. 

2.- Que en el momento que un vehículo sea puesto a disposIción, ante el agente del 

Ministerio Público, se realice el inventario correspondiente, para que sea enviado al 

corralón destinado, haciendo responsable a la Policía Judicial, encomendada a esa 

obligoclón, que tendr;, responsabilidad penal por algun objeto que llegue a fallarle a 



dIcho vehículo, y haciéndose extensivo esta situación a! personal encargado del 

corralón, al cual se le sancionara por el robo que realIcen a los vehículos o por ¡as 

autopartes faltantes, por que es su obligación que dichos encargados se 

responsabilicen por dichas activIdades 

Ahora bien, seria importante que contraloría o la supervIsión que existe dentro de 

dicha institución se encargue de cuidar, este tipo de sitio donde se encuentran los 

vehículos robados y realizar inventarios por si han cometído una conducta ilícita, se les 

aplique la sancionados correspondiente. 

Ya que a final de cuentas el denunciante va ser el afectado en su patrimonio. 
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REFORMAS EN EL ARTICULO 16 Y 19 CONSTITUCIONAL. ARTICULO 122 DEL 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

REFORMAS AL CODIGO PENAL FEDERAL CODlGO PENAL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL Y REFORMAS DEL ACUERDO A/OO3l99 DE LA PROCURADURIA 

GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

Es importante señalar que en el presente año hubo reformas, que de cierta 

forma se relacionan con el presente tema de tesis, ya que en Capitulo Segundo se 

mencionan los elementos del tipo penal del delito de Robo de Vehiculo; y que 

actualmente se denomina nuevamente Cuerpo del delito, como se encuentra 

establecido en el artículo 16 Constitucional. 

Por otra parte, en fecha ocho de marzo de 1999 salió publicado en el diario 

oficial de la Federación las reformas al artículo 16 y 19 Constitucional, señalando la 

gran importancia que tienen dichos artículos en la etapa del proceso penal; de los 

cuales se hará una breve síntesis de las consideraciones particulares y cambios a la 

iniciatíva Artículo 16 de la Constitución. 

"La sociedad ha advertido en el pasado reciente serias deficiencias en el 

funcionamiento de nuestro sistema de procuración y administración de justicia y lo que 

debia ser una colaboración de ministerios públicos y jueces a favor de la justicia, ha 

derivado en una relación poco colaborativa entre estas dos instituciones públicas que 

recurrente mente se Imputan mutuas fallas e ineficiencias, mientras que los delincuentes 

se benefician de esta situación. 

Uno de los puntos de mayor conflicto entre estas dos instituciones ha sido 

precisamente el tema de los requisitos para obsequiar una orden de aprehensión, 

sobre todo a raiz de las reformas que sufrió el articulo 16 Constitucional en 1993. 

Siguiendo la doctrina finalista, la reforma de 1993 modificó el contenido de los articulos 

16 y 19 de la Constitución, e impuso al Ministerio PLlblico nuevos requisitos para 
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obtener de la autoridad judicial el libramiento de órdenes de aprehensión y la 

expedición de autos de formal prisión, contra los probables responsables de delito. 

Se suprimió el concepto "cuerpo del delito" y se introdujo el concepto de 

"elementos del tipo penal", y se equipararon los requisitos para el libramiento de la 

orden de aprehensión y la expedición del auto de formal prisión. De este modo se hizo 

necesario acreditar, en ambos casos, los elementos del tipo penal y la probable 

responsabilidad. 

Así a partir de la reforma de 1993, fue necesario acreditar todos los elementos 

del tipo penal, es decir, los elementos objetivos, los subjetivos, así como los normativos 

para obtener una orden de aprehensión o un auto de formal prisíón. Acreditar los 

elementos subjetivos- tales como "tener conocimíento" de cierta circunstancia , el 

propósito de delinqui~', u otros aspectos subjetivos, según el delito que se trate - así 

como los elementos normativos - tales como comprobar que se trata "cosa ajena" , el 

"mandato legítimo de la autoridad", u otros aspectos normativos, según el delito de que 

se trate- es correcto para una sentencia condenatoria, pero resulta excesivo para una 

orden de aprehensión o un auto de forma! prisión. 

De esta manera, la reforma de 1993 propició que la legislación secundarla 

desarrollara los requisitos que debe demostrar el Ministerio Publico para que la 

autoridad judicl8l pueda considerar integrados los elementos del tipo penal. Se 

establecieron formalidades y tecnicismos excesivos que obligan al Ministerio Público a 

integrar un expediente practlcamente similar al requerido para dictar sentencia, con lo 

cual se convirtió a la averiguación previa en un deficiente juicio previo a cargo del 

Ministerio Público. 

Asi rescatar el concepto de "cuerpo del delito" anteríor a la reforma de 1993 

permitiría, por una parte, que las autoridades tengan Instrumentos para cumplir sus 

responsabilidades y, por la otra, que los gobernados tengan garantizados sus derechos 

y cuenten con pOSibilidad de defenderse de cualquier abuso de las autoridades 
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El "cuerpo del delito" no es un concepto nuevo en nuestro Derecho. Ha sido 

ampliamente estudiado y, si bien se le ha interpretado de diferentes maneras, antes de 

la reforma de 1993 la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció jurisprudencia 

conforme a la cual por " cuerpo del delito" se entendia el conjunto de elementos 

objetivos o externos que constituyan la materialidad de la figura delictiva descrita 

concretamente por la ley penal. 

Este es el concepto que hay que rescatar e incorporar al régimen aprobado en 

1993, Asi habrá de señalarse en la legislación secundaria el concepto citado. 

De esta manera, será en el proceso penal donde se encuentra la amplitud 

probatoria, por lo que es necesario modificar los requisitos impuestos al Ministerio 

Público para la obtención de la orden de aprehensión y la expedición del auto de formal 

prisión. Debe dejarse para el proceso penal y la sentencia definitiva la acreditación 

plena del hecho delictivo y la responsabilidad del acusado. 

Por lo tanto, la redacción que se propone para la reforma del articulo 16 

constitucional es la siguiente: 

• Artículo 16. - ... 

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que 

preceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, sancionado 

cuando menos con pena privativa de libertad v existan datos que acrediten J:¿LcJ!.&!QQ 

del delíto y que hagan probable la responsabilidad del indiCiado. 
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Artículo 19 de la Constitución. 

En congruencia con la modificación propuesta para el artículo 16 constítucional, 

se establecen requisitos específicos que el juez deberá tomar en cuenta para dictar el 

auto de formal prisión. 

En atención a que este acto será el inicio de la prisión preventiva y se privara de 

la libertad al indiciado, estas comisiones unidas proponen detallar claramente cuales 

son los elementos, tal y como se establecía en el texto constitucional anterior a la 

reformas de 1993, que provenía del constituyente de 1917. 

Los que se propone como elementos de juicio son: el delito que se impute al 

acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de la ejecución, así como los datos que arroje 

la averi9uación previa, los que deberán ser bastantes para compraba: el cuerpo del 

delito y hacer probable la responsabilidad del indiciado. 

Además, estas Comisiones Unidas proponen se hagan las siguientes precisiones 

a lo propuesto por la iniciativa: 

a) Con objeto de dar congruencia a la modificación propuesta al texto del artículo 

16 constitucional, deberá supnmirse la palabra "plena", respecto de la acreditación de 

los requisitos para dictar el auto de formal prisión. 

La acreditación de la "plena" existencia de los elementos objetiVOs del tipo penal para 

la emisión del auto de formal prisión, es incongruente con la reforma propuesta al 

articulo 16 constitucional. De ser así, se desnaturalizaría el juicio penal, ya que la 

convicción plena es propia de la parte final del proceso una vez desahogada las 

pruebas. 

Es importante remarcar que el cambio introducido por la modificación que aquí se 

propone, en el sentido de que además de la probable responsabilidad sólo se debe 

acredItar el cuerpo del delito, junto con la eliminación del calificativo "plena" evitara en Jo 

futuro las constnntes fflcciones entre el mInisterio público y los órganos jJrisdicclonales, 
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causadas por la gran diferencia entre lo que se tiene que probar para obsequiar una 

orden de aprehensión y lo que se requiere para dictar la resolución del término 

constitucional que es como se sabe, breve y perentorio. 

b) Por preciSión juridica se clarifica que el lapso de setenta y dos horas es un 

"plazo" y no un "término", en virtud de que el vocablo "término" es el momento 

específico en el que nace o se extingue una obligación y el plazo hace referencia al 

periodo de tiempo en que una obligación jurídica debe cumplirse, al término del cual se 

da una consecuencia jurídica, como el nacimiento o extinción de un derecho o una 

obligación. 

c) Por seguridad jurídica se establece claramente quien es el sujeto a cargo de 

esta obligación, por ello se precisa que es la autoridad " responsable del 

establecimiento" y no simplemente cualquier autoridad, la que esta obligada a liberar al 

indiciado si al término de las setenta y dos horas no se recibe el documento necesario 

para prolongar la privación de la libertad. 

d) La prórroga de setenta y dos horas adicionales para que se dicte el auto de formal 

prisión es un derecho constitucional del indiciado para poder aportar pruebas en su 

descargo y la Constitución General de la República no limita el ejercicio de este derecho 

a "la aceptación" por parte de autoridad alguna de esta solicitud de prórroga, por lo que 

debe suprimirse esta referencia. 

Por lo tanto, la redaCCión que se propone para la reforma del articulo 19 

constitucional es la siguiente: 

Articulo 19.- Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del Rlazo_de 

setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se 

justifique con un auto de formal pr¡s¡ón_l?-ILe..Lql!JL~e~p-r...esari!n: el delitº--'Q...t.jg5Jg 

illJ,Rute al acu§_aJ1..q;_eJjYIJ;:}.G-tjJ~J]1-pgJl. cir...cLln~lanciª..$_de ei~l.Jción. ª_sÍ-c_QJJ1...D 10$ 

.d-ªJ9);;_qu_(J_a[f..ojf!_~é!_aJ!.eLigJ!2_C.lQl:LP-,-eJt.Ü~.J-_,Lo_s_gJte_r;le_bJ~Litf)_S_fiL.h;;J_sJ;llLte..s-p_a!.a 

r:;9l]JP.r.o.b_ar_~Ccuf!rpo .deLd.e/itp.y (~a.ce(.p(pba"bJe (a_(espofJ.$_8.4mcLa.Q_deUOffJ.c(a.d9, 
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Este plazo podrá prorrogarse únicamente a petición del indiciado, en la forma 

que señale la ley. La prolongación de la detención en su perjuIcIo será sancionado por 

la ley penal. La autoridad responsable del establecimiento en el que se encuentre 

internado el indiciado, que dentro del plazo antes señalado no reciba copia autorizada 

del auto de formal prisión O de la solicitud de prórroga, deberá llamar la atención del 

juez sobre dicho particular en el acto mismo de concluir el plazo y, si no recibe la 

constancia mencionada dentro de las tres horas siguientes, podrá al indiciado en 

libertad ... " 

En fecha tres de mayo del año en curso, hubo reformas en el Código de 

Procedimientos Penales en el Distrito Federal reformándose diverso articulas entre 

ellos el articulo 122 donde señala lo sigUiente: 

Artículo 122.- (sic) El Ministerio Público acreditará el cuerpo del delito de que se trate 

y la probable responsabilidad del indiciado, como base del ejercicIo de la acción penal; 

y la autoridad judicial> a su vez examinara si ambos requisitos están acreditados en 

autos. 

El cuerpo del delito se tendrá por comprobado cuando se acredite el conjunto de 

los elementos objetivos o externos que constituyen la materialidad del hecho que la ley 

señale como delIto. 

En los casos en que la ley Incorpore en la deSCripción de la conducta prevista 

como elemento subjetivo o normativo, como elemento constitutivo esencial, será 

necesaria la acreditación del mismo para la comprobación del cuerpo del delito. 

La probable responsabilidad del Indiciado, se tendrá por acreditada cuando de 

los medios probatorios existentes se deduzca su obrar doloso o culposo en el delito 

que se le imputa, y no exista acreditada en su favor alguna causa de exclusión de 

delito. 
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REFORMAS EN RELACIÓN AL DELITO DE ROBO DE VEHíCULO Y A LOS 

CÓDIGOS PENALES EN MA TERIA FEDERAL Y EN MA TERIA DE FUERO COMÚN. 

En relación al delito de Robo de vehiculo, con fecha diecisiete de mayo del mil 

novecientos noventa y nueve, se adicionan los articulas 367 bis y 378 en el Código 

Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en 

Materia de Fuero Federal, aclarando que en fecha 19 de mayo entro en vigencia el 

Código Penal Federal y el 17 de Septiembre entra en vigor el Código Penal del Distrito 

Federal; correspondiéndole al Fuero Federal ver este tipo de delitos. 

Artículos 367 bis.- Cuando el objeto robado sea un vehículo autormotor 

terrestre que sea objeto de registro, conforme a la ley de la materia, con excepción de la 

motocicletas, la pena sera de siete a quince años de prisión y de mil quinientos a dos 

mil dias multa. 

La pena prevista en el párrafo anterior se aumentara en una mitad cuando en el 

robo participe algún servidor público que tenga a su cargo funciones de prevención. 

persecución o sanción del delito o ejecución de penas y, además se le aplicara 

destitución e inhabilitación para desempeñar cualquier empleo cargo o comisión 

públicos por un tiempo Igual al de la pena de priSión impuesta. 

Artículo 378.- Al que labore o altere sin permiso de la autoridad competente una 

placa, el engomado, la tarjeta de circulación o los de mas documentos oficiales que se 

expiden para Identificar vehiculos automotores o remolques se le impondrán de cuatro a 

ocho años de prisión y de trescientos a mil días multas. 

Las mismas penas se impondran al que posea, utilíce, adquiera. o enajene 

cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo anterior, a sabiendas de que son 

robados. falsificados o que fueran obtenidos indebidamente. 



Igualmente se Impondrán dichas penas a qUIen, a sabiendas, util!ce para un 

vehiculo robado o que se encuentra ilegalmente en el pais, las placas, el engomado o 

los demás documentos oficiales expedidos para identificar otro vehiculo. 

ACUERDO A/003/99 DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES Y 

ESPECIFICAIONES PARA LA ATENCION y EL SERVICIO A LA POBLAC/ON, LOS 

PROCEDIMIENTOS Y LA ORGANIZACIÓN DE LAS AGENCIAS DEL MINISTERIO 

PUBLICO. 

Con los principios constitucionales de legalidad, honradez, lealtad, 

profesionalismo, imparcialidad, eficiencia y eficacia, la Procuraduria General de Justicia 

del Distrito Federal y Programa General de Desarrollo del Gobierno del Distrito Federal 

están tratando de dar un mejor servicio a la comunidad, respetando los principios ya 

señalados con anterioridad. 
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Los anexos que se agregan son los siguientes: formato de una averiguación 

previa en el sistema de APECOM, así como el NIP por el cual queda registrado el 

vehículo en el sistema CONAURO ( Control de autos robados), el NIP se divide en dos 

segmentos el primero es el que se le entrega al denunciante al terminar su declaración, 

este NIP contiene el número confidencial, y los número telefónicos de la Coordinación 

de Robo de Vehículo y el Segundo Segmento es el que se queda con el Acta la cual 

es enviada a la Coordinación, teniendo un registros general de los vehículos robados. 

ASimismo, se agregaron estadísticas que tiene la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal, en el aumento y disminución del delito de Robo de Vehiculo 

en el Distrito Federal, en los últimos años. 



DELEGACION REGIONAL GUSTAVO A. ·MADERO. 
DEPARTAMENTO "DOS" DE AVERIGUACIONES PREVIAS 
AGENCIA UN. DEL MINISTERIO PUBLICO NO. 13. 
H. PRIMER TURNO. 
AV. PREVIA NO. 13/02878/97 03. 
DELITO, ROBO (CON VIOLENCIA) 
HOJA, UNO 

DIRECTA 

- En GUSTAVO A. MADERO, siendo las 13,24 llORAS TRECE llORAS CON
INTICUATRO MINUTOS, del día 24 VEINTICUATRO del mes de MARZO---
1 año 1997 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, el suscrito Agente-
1 Ministerio Público adscrito al H. PRIMER turno, en la 13----
encía Investigadora del Departamento IIDOS", en la Delegación--
gional GUSTAVO A. MADERO, quien actúa en forma legal en-------
npañía de su C. Oficial Secretario, que al final firman y DAN--

------------------- 11 A C E C O N S T A R --------------------
- Que siendo las 13,24 HORAS, TRECE llORAS CON VEINTlCUATRO-----
~OS, del día 24 VEINTICUATRO del mes de MARZO del año de 1997 
~ NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE , se presentó en esta oficina----
Len en su estado normal dijo llamarse BENJAMIN TORRES FUENTES a 
,cto de presentar DENUNCIA por delito de ROBO (CON VIOLENCIA)-
netido en agravio de AUTOTRANSPORTES FRONTERA NORTE S.A. DE---
J., JUGOS MEXICANOS S.A. DE C.V. yen contra de QUIEN O QUIENES 
;ULTEN RESPONSABLES, hechos ocurridos el día 22 VEINTIDOS DE--
<ZO DE 1997 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, siendo-----------
:bximadamente las 08,15 HORAS, OCIIO 1I0PAS CON QUINCE MINUTOS,-
CIEN METROS Y MONTEVIDEO COLONIA SAN BARTOLO ATEPEHUACAN,----

ligo postal 07730 COlonia SAN BARTOLO ATEPEHUACAN por lo que el 
icrito ordenó el inicio de la presente como DIRECTA que e5.----
.----------------------- C O N S T E --------------------------
:LARA EL DENUNCIANTE. - Siendo las 13,26 HORAS, TRllCE llORAS CON
:NTISEIS HINUTOS del día 24 VEINTICUATRO del mes de MARZO del-
) 1997 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, estuvo presente en esta 
.cina quien en su est2ldo normal dijo llamarse BENJAMIN TORRES-
:NTES, tomándosele protesta en términos de Ley, para que 5e---
lduzca con verdad en las d.iligencias en que va a intcrvenír y-
!ndo advertido de las penas en que incurren los que declaL~an---
1 falsedad, con la imposición de una pena de dos a seis aií.as de 
si6n y multa de cien a trescientos días multa, seglUl preve e1-
iculo 247, Fracción 1 del Código Penal para el Distrito------
,eral, por sus genera les manifestó llamarse como ha qucdado- - -
Tito, ser de 36 ailos de edad, de s.exo MASCULINO, estado civil 
ON IJIBRB, religión Cl\TOLlCA, con instrucción SECUNDARIA, -----
leRdo a CHOFER, origi..nRrio de MEXICO D_F_, na.;ionalidad-----
ICANl\, con domicilio ,lctu<11 en CALLE NDRTE 22 NUl\1ERO 1009----
ONIl\. INDEPENDENCIA, código postal 50070 Colonia INDEPENDENCIA, 
Hono 59711768 CINCO, NUt.WP" SIETE, UN~, UNO, SI8TE, SEIS, ---
O, Y eH relaci6n a los !lechos que se invcsLigan_ --------------
---- ----- .----.------ DE C LAR O -------------------------

EL DE Ll\ VOZ EN ESTE Acm SE I DENT IF 1 CJ\ CON UNl\ lo ICENCrA PARA 
DUOE EXPEDIDl\ A SU Fl\VOR POR 101\ SECI'ETARJA DE COMUNrCJ\CIONllS
RANSPORTI':S, lA COAL TI ENE UNA F01'OGRI\FII\ A COLORES EN LI\ PI\RTE 
[,CItl\ ~mDJ l\ QUE CONC'IJl-:RD!\ CON LOS IlN;GOS F 1 SONOrU COS DE[,-
rADOR, DüCUf\1ENTO QUE ES DEVUELTO PüH l\S r J!l\B1WLO SOL [CJ 'fADO Y
r';Xl!;T 1 R 1 t·1[lIWl t·1[·:NTO 1 ,¡;;(~.l\ 1, J\U;UNO PARl\. El,! ,0 j l<ll\N 1 FHSTlI.NLJO EN - - -
'\CION 1\ LO~; l!Fl'¡!();>: í)!)¡'; J·:1. ¡¡lo: JJ\ voz J.l\I1(JIU\ cor·l0 ('¡¡OFlm !'l\!:(ll.,-
·;r·H'J(1·:.'~!\ '¡'UI{O 'J'lU\N.': I'(ll~'j'¡'; E.'j PEt' J 1\[, J : './\/)0 ()(J 1 J.:1"1 1 ,Jo; ¡ >!·:UPORC'J(¡N/\ 



DEI.EGACION REGIONAL GUSTAVO A. MADERO. 
DEPARTAMENTO "DOS" DE AVERIGUACIONES PREVIAS 
AGENCIA INV. DEL MINISTERIO PUBLICO NO. 13. 
H. PRIMER TURNO. 
AV. PREVIA NO. 13/02878/97 03. 
DELITO, ROBO (CON VIOLENCIA) 
HOJA, DOS 

~ EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES EL VEHICULO DE LA MARCA------
lNWORTH, TIPO TRACTO CAMION, COLOR GRIS CON AZUL, Y QUE LAS----
:..ACAS DR CIR('ULACION EN ESTE MOMENTO NO LAS RBCUERDA, ----------
)MPROMETIENDOSE A PROPORCIONARLAS POSTERIOMENTE, MODELO 1963---
)NVERSION A 1987, NUMERO DE SERIE IXKDD29X8HJ347636, SIN NUMERO 
l MOTOR Y SIN REGISTRO FEDERAL DE VEHlCULOS, ADEMAS EL REMOLQUE
l LA ~,RCA FREHUAUF, MODELO 1986, SIN PLACAS DE CIRCULACION,---
)LOR BLANCO, NUMERO DE SERIE H2V04824GE033266, SIENDO EL CASO--
JE EL DIA 22 DE MARZO DEL AÑo EN CURSO SIENDO APROXlMADAMENTE--
\S OB,15 HORAS EL DE LA VOZ IBA CIRCULANDO ABORDO DE DICHO-----
,HlCULO POR LA AVENIDA CIEN METROS DETENIENDOSE EN EL SEMAFORO-
, LA ESQUINA MONTEVIDEO, EN LA COLONIA SAN BARTOLO ATEPEHUACAN,
JANDO EN ESE MOMENTO DOS SUJETOS DESCONOCIDOS SUBIERON AL------
;TRIBO DEL VEHICULO DEL LADO IZQUIERDO, QUIENES LO AMAGARON CON
lA PISTOLA, MANIFESTANDOLE AL DE LA VOZ QUE SE METIERA AL-------
1MAR0TE, TAP.'\NDOLO CON UN COBERTOR TODO EL CUERPO y CABEZA, - - - -
)STERIORMEN1'g INICIARON LA CIRCULACION POR APROXlMADAMENTE-----
JARENTA y CINCO MINUTOS, AL PARAR EL VEHlCULO , EL DENUNCIANTE-
;CUOIABA y SENTIA QUE ESTABAN REALIZANDO MANIOBRAS CON EST8,---
JEDANDOSE UN.~ PERSONA CON EL EXTERNANTE, ESTANDO EL DENUNCIANTE
¡ EL INTERIOR DEL CAMAROTE y QUE CUANDO LO BAJARON YA ESTABA---
¡S CURO , PROCEOIENDO EL SUJETO QUE SE ENCONTRABA CON EL A BAJARLO 
'PANDOLE LA CARACON UNA FRANELA, METIENDOLO AL PARACER EN UNA--
mEGA. EL DL~ DE AYER 23 DEL MES Y AÑo EN CURSO SIENDO---------
'ROXlMADAMEtn·E LAS 06,00 llORAS, EL DE LA VOZ FUE SUBIDO l\ UN---
:HICULO DEL CUAL NO SE PERCATO DE SUS CARACTERISTlCAS E--------
IICIAIWN LA ClRCUl.ACION DEL MISMO POR APROXII1ADAMENTE DOS HORAS, 
.JANDOLO EN 1..1\ CARRETERA A PACIIUCA A LA ALTURA DE TlZAYUCA. QUE
r CUANTO I1l\C"E A 1.1\ MEDIA FILIACION DE LOS SUJIlTOS NO LA PUEDE--
~OPORCIONAR YA QUE LE TAPARON LA CARA. QUE IGNORA EL VALOR DEL-
:HICULO y Q'."l ESTE IBA CARGADO DE 2016 CAJAS DE JUGOS DIl LA-- --
,RCA JUMEX, IGNORI\NDO EL VALOR. QUE: EN EL INTERIOR DEL TRACTOR-
lA UN CLUCIl DE OTRO CAMION, UN RADIO BANDA CIVIL, ROPA, TARJETA
: CIRCUI.ACIO!'J, P¡;PELES DE 1..1\ CARGA, PERMISO DE PEDIMENTO DIl- - --
iPORTAClON J)"L REMOLQUE, UN SOBRE AMARll,I"O CON LA FACTURJ\ DE LA
.RGA ("I)N Nuwmo 6100571, l\DEMAS QUE DICHO SU.IETO LO------------
'SAPODl':RARON DE su CH.EDENCIl\L DE EI .. ECTOR y 1...l'1. DE su ESPOSA DE- -
HllRE IlEATI,l;' IUlH LREZ GARCLA, AMENAZANDOLO UIl QUE SI 1.0S - - - - . - -
NUNCIABA, Y.~ TENtAN SU DOH1CILIO, EL CUAl, SE ENCUENTRA EN 1,1\$-
EDENClI\LES. SIENDO POR LO ANTERlOR QUE SE PHESENT/\ [>.. ESTl\-----
ICINA A EF":'_-ro DE Dl>NlINCIAR EL DELITO DE DE ROBO CO!~ETJDO EN--
RAVIO DE LA EMPRESA TOllO TRANSPORTE ESPECIAI.I ZADO· - - - - - - - - - - - -
CIEDADANONU·'A DE CAPITAL VARIABLE Y EN AGRAVIO DE JUGOS-------
X ICANOS SOC-! EDAD ANON lMA DE CAP ITA!, VA¡1J ABI,E Y EN CONTRlI DE- - -
UlN O QUIEN·;S R¡·:SUl,TEN RESI'ONSlIIlLES. SIENDO TODO 1,0 QUE DESEA-
REGAR, POR ,,O QUE PREVIA I,EC-ruRA DIl SU DECLARl\CION 1.1\ RATIFlCA-

1:.1 !3!'!~.J,!~ .. ~IJ\:~ ~ I'i! .. I~ !'! !¡~ . .f~ i!!!: l'~!! ~.~ ~ . .!~!!5~~!~.: ... :.:.: .: .: .: .: .: .: .: .: .: .:.:.: .: .: .:.: .: .: .:.:.: 
:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::;:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 



DELEGACrON REGrONAL GUSTAVO A. MADERO. 
DEPARTAMENTO "DOS" DE AVERIGUACIONES PREVIAS 
AGENCIA INV. DEL MINISTERIO PUBLICO NO. 13. 
H. PRIMER TURNO. 
AV. PREVIA NO. 13/02878/97 03. 
DELITO, ROBO (CON VIOLENCIA) 
HOJA, TRES 

_ Gel mes de MARZO ~l año de 1997 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, el personal que actúa HACE-----

. CONSTAR que siendo las 14,45 llORAS, CATORCE llORAS CON CUARENTA y
CINCO MINUTOS se GIRO OFICIO DE INVESTIGACION AL PERSONAL DE LA--
POLICIA JUDICIAL.------------------------------------------------
--------.----------------- C O N S T E ----.---------------------
RAZON.- Bn fecha 24 VEINTICUl\TRO del mes de MlI.RZO del año de 1997 
MIL NOVECIENrOS NOVENTA y SIETE, el personal que accúa HACE-----
CONSTAR que siendo las 14,50 llORAS, CATORCE HORAS CON CINCUENTA-
MINUTOS se AGREGA A LAS ACTUACIONES UN TALON DEL MINISTERIO-----
PUBLICO DE LA COORDINACION GENERAL DE ROBO DE VEHICULO.----------
-------.----.------------- C O N S T E --------------------------
ACUERDO.- Siendo las 15,00 llORAS, QUINCE HORAS CON CERO MINUTOS-
del día 24 VEINTICUATRO del mes de MARZO del año 1997 MIL-------
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE Y con fundamento en el artículo 282-
del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal,--
VISTO LO ACTUADO, EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO.-----
-------------------------- A C O R D O --------------------------
PRIMERO.- Tenganse por illiciadas las presentes actuaciones, ----
l.-egistrellse 0.11 el l.ibro de Gobierno que se lleva en esta oficina
bajo el número que les corresponda comO DIRECTA que son.--------
SEGUNDO .- ORIGINALES DE LAS PRESENTES ACTUACIONES ENVIENSE A LA
COORDINACION GENERAL DE ROBO_DE--VEHICULO;-- POR SER HECIlOS DE SU--
COMPTENCIA. TERCERO. - llNVIllSB DESGLOSE A LA DIRECCION GENERAL DE
ROBO A TRANSPORTE. CUARTO.· CON COPIA DE LO ACTUADO DESE CUENTA
AL C. JEFE[)E-DEPAATAMENTO DOS DE AVERIGUACIONES PREVIAS EN LA--
DELEGACrON GUSTAVO A. MADERO PARA SU CONOCIMIENTO.···----·-···---
------ ... ---.--.-.-- .. -. C U M P 1, A S E -.--.-.---------.---.---
SE CIERRA Y AUTORIZA LO ACrUADO.---·----·----·-----------·--·----
.-.----- ... ---- ... ---- .. D A M O S FE ....... - ... --.----.-.---

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 

) C. OF1 elAL SECRETARIO DEL M. P. 

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ::::::::::: ::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
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H'):n.:;:GIO de. oso 

PRINCIPALES DENUNCIAS 

ene a ule de 199G 
cantided promedio 

dilUID 

varillción 
1996 vs 1995 

ene a die de 1996 

cantidad promedio I variación 
diodo 1997 vs '996 

ene a jun de 1997 

cantidad promedio 
drario 

1,204 3 30 -10.88 %, 1,076 2.94 .14.49% 2.51 

, VI:;"lI'::vlO 1.289 3.53 9.86 % 1,420 3.88 12,78% 4.38 

i,iotJO/lClISohllbrtaCIÓn l 7,745 -! 21.22 I 12.10% 8.706 23.79 0.38% 4.322 23.88 

1-¡>,;~OilnegOcl:) ¡ 19.814 \ 54.28 3.32% 20.528 56.09 ·8,14% 9,325 51.52 j 

ílo:'o 1I b<'H1COS I 48 I 0.13 4543 % 70 0.19 3.99% 36 0.20 I 

f'¡~~O lIl1anSeUn!e \ 23,530 1 64.47 ¡ 24.59 % 29.397 80.32 5.13% 15,284 84.44 I 

il~tJO o lepclltldof I 17.752 I 4864 60.61 %~ 28.589 78.11 .18.00% 11.593 64.05_
1 

Robo de vehlcvlo I 56,498 154.79 0.85 % 57,132 156.10 1.31% 28,625 158.15 I 

les'ones dolaSes 18,753 51.38 17.34 % 22,065 60.29 11.43% 12,159 67.18 

SecucSllos 45 0.12 ·9.14 % 41 0.11 8.50% 22 0.12 I 
DesDo" 2.290 6.27 16.75 % 2.681 7.33 7.55% 1.426 7.88 

j-~ 
T o t a ¡ 148.968 408.13 149SO;:-¡-171.70S1469.14 .1.03% 84,039 464.30 

FIJE/.TE t,r,¡~"L'" d.1 M""'I~"O Put>IIC.O 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Que exista mayor vigilancia al personal que labora en los corralones, y que 

se les finque responsabilidad penal por los vehículos, que no cumplan con el inventario 

que se les realízo en el momento de su ingreso a dicho corralón. Haciéndose extensivo 

hacía el personal que entrega los vehículos. 

SEGUNDA.- Que se investiguen y se sancionen a los Policías Judiciales y Policías 

Preventivos, en relacíón a las actividades que realicen después de sus funciones, de 

sus bienes y negocios que puedan tener, si estos se encuentran relacionados con 

vehículos y autopartes robadas. 

TERCERA.- Que la coordinación implemente un programa de mayor información a toda 

la población para que conozcan la coordinación de investigación de robo de vehiculo, 

su función y el servicio que prestan a la comunidad. 

CUARTA.- Que se realice un convenio donde se establezca los lineamientos de 

recuperación de vehiculos y autopartes a nivel nacional, por que no existe convenio o 

acuerdo establecido para la devolución de vehiculos recuperados, y solamente se 

aplica el que establece la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal. 

QUINTO.- Que al recuperar los vehiculos los pollcias judiciales los remitan a las 

agencias correspondientes de sus perimetros, y que el personal de la agencia le 

informe al denunciante que su vehículo ha sido recuperado, y que SI en el término de 15 

días no llega el denunCiante a sollc¡tar 18 devolUCión de su vetliculo, que sea enviado (l 



la agencia 41'. Especializada, y que sean asignados vigilantes en las agencias para que 

no se roben las piezas de los vehiculos, y el Agente del Ministerio Público debe de 

realizar el inventario correspondiente cuando se quede el vehiculo a su disposición, 

SEXTO.- Propongo que se implemente un Registro Nacional de Autopartes y 

Accesorios, por que son objetos, que se pueden robar con mayor facilidad, ahora bien, 

el hecho de que un vehículo sea robado, y los desmantelen, lo pueden vender por 

piezas, y el denunciante ya no volverá a recuperar su vehiculos. 

SÉPTIMO.- Propongo que se vuelva a implementar el Registro Nacional de vehiculos, 

para que exista más control sobre este; aunque en determinado momento es limitativo 

este registro, por que solamente el registro lo lleva el motor y el monoblock. 

OCTAVO.- Que se investiguen los negocios que se encargan de vender autopartes de 

vehiculos, asi como los "deshuesad eros". Ya que las piezas que venden pueden ser 

robadas; haciéndose extensivo a los negocios que se dedican a vender diferentes tipos 

de alarmas para los vehículos. 

NOVENO.- La Coordinación de Investigación de Robo de Vehiculos al estar en 

coordinación con otras instituciones privadas, y realicen convenios respeten y lleven a 

cabo en forma rapida y precisa dichos convenios. 

DECIMO.- El iniciar una denuncia por robo de vehiculo estacionado en la via pública 

proporciona seguridad al propietario del vehiculo, por que lo deslinda de 

responsabilidad, por si cometen hechOs ilicitos con dicha unidad. 

I ;<J 
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LEGISLACION 

1.- Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la 

República en Materia de Fuero Federal. 

2.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

3.- Diario Oficial de la Federación, Tomo DXII No. 8. México D.F, Lunes 13 de mayo de 

1996 

4.- Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

5.- Código Federal de Procedimientos Penales 

• Ley Orgánica de la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de Justicia del Distrito 

Federal. 

• Acuerdo número Al 003/96 del Procurador General de Justicia del Distrito Federal, 

por el que se adscriben Orgánicamente las unidades administrativas de la Procuraduria 

General de Justicia del Distrito Federal y se establecen las reglas de distribución de 

competencía entre las diversas áreas centrales y las desconcentradas de la 

Dependencia. 

• Acuerdo número Al 013/97 del Procurador General de Justicia del Distrito Federal por 

el que se abroga el acuerdo número Al 003/96 de fecha 17 de Julio de 1996, para que se 

adscriban Orgánicamente las Unidades Administrativas de la Procuraduria General de 

Justicia del Distrito Federal y se establezcan las reglas de distribución de competencia 

entre las diversas areas Centrales y las Desconcentradas de- la DependenCIa. 

Ley de SegUridad Publica del Distrito Federal 

Bases de Colaboración que celebran el Departamento del Distrito Federal a traves de 

la Secretarias de Seguridad Publica, la Procuraduria General de Justicia del Distrito 

Federal y el Gobierno del Estado de México a través de la SecretarlD General de 



Gobierno y la Procuraduria General de Justicia del Estado de México, para fortalecer la 

Seguridad Pública combatir la delincuencia y abatir la impunidad 

* Convenio Especifico de Colaboración para prevenir y combatir el Robo de vehículos y 

de autopartes , propiciar la recuperación de los mismos y la devolución a sus legitimos 

propietarios, que celebran el Departamento del Distrito Federal a través de la Secretaria 

de Seguridad Pública, la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal y el 

Gobierno del Estado de México a través de la Secretaria General de Gobierno y la 

Procuraduria General de Justicia del estado de México. 

* Acuerdo número IV09/95 del Procurador General de Justicia del Distrito Federal, por el 

que se establecen los lineamientos en materia de Recuperación y Devolución de 

Vehiculo Robados. 

*Convenio de Colaboración que con base en el articulo 119 ConstitUCional, celebran la 

Procuraduria General de la República, la Procuraduria General de Justicia del Distrito 

Federal y los treinta y un Estados integrantes de la Federación. 

* Ley General que establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública. 
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